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La señora MAESE VILLACAMPA

—Gracias, señor consejero.
El Gobierno de España propone un teléfono de atención al suicidio, activo 24 horas. El suicidio es la pri-

mera causa de muerte no natural en España. Más de un millón de personas tiene un trastorno mental grave, y 
más de la mitad de ellos no recibe ningún tratamiento. El plan plantea mejorar la atención de salud mental, tan-
to hospitalaria como primaria, e incorporando la especialidad de psiquiatría infantil y adolescencia en la próxi-
ma convocatoria de formación sanitaria especializada. Una campaña para luchar contra el estigma que tie-
nen aquellas personas que padecen una enfermedad mental. Los problemas de salud mental se han agravado 
por culpa de la pandemia, y han traído depresión, especialmente en aquellas personas con menos recursos.

Por eso, señor consejero, queremos saber qué va a hacer concretamente este Gobierno. ¿Cómo lo va a implementar?
En una pregunta anterior ha dicho usted..., ha hecho una declaración de intenciones, pero la realidad es 

que llevan ustedes tres años gobernando y no han hecho nada específicamente sobre el tema de salud men-
tal. Y ahora, después de que ha pasado lo más duro de la pandemia, sus planes tendrían que estar ya en mar-
cha, no en proyecto. Las asociaciones están llegando, han llegado donde ustedes no lo han hecho. Y la sa-
lud mental, permítame que le diga, señor consejero, es la gran olvidada de su consejería.

Nosotros entendemos que la atención a la salud mental debe ser uno de los pilares del sistema público 
de Andalucía, de salud. El camino, una vez más lo marca el Gobierno de España. Y la realidad es que vamos 
muy tarde. No conocemos nada sobre el cuarto PITMA, no hay ningún programa de atención de salud men-
tal a causa de la COVID. Y la verdad, señor consejero, es que han tenido tiempo.

Tienen una oportunidad de oro, de la mano del Gobierno de España —como le he dicho—; lo que le pe-
dimos es que la aprovechen. Y esperamos que en este tema no sea para el Gobierno del Partido Popular y 
de Ciudadanos en nuestra comunidad autónoma, otra vez y de nuevo, un arma arrojadiza contra el Gobier-
no de España; primero porque hay muchas personas detrás que están esperando ayuda. Y, señor conseje-
ro, por favor, que este tema —como le digo—, no sea un arma arrojadiza. Habla usted de lealtad institucio-
nal, pero todavía tenemos en mente la guerra que mantuvo usted con el tema de las vacunas. Créame de 
verdad que ahora hay muchas personas esperando y no merecen que, de nuevo, un tema de salud sea un 
arma arrojadiza.

Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias.
Señor consejero.

El señor AGUIRRE MUÑOZ, CONSEJERO DE SALUD Y FAMILIAS

—Gracias, señora presidenta.
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Señoría, no voy a repetir todo lo que he dicho, que hemos hecho hasta ahora y las líneas de trabajo que 
tenemos a nivel de salud mental. Lo ha dicho el señor Segovia y lo he dicho yo también, luego no voy a re-
petirlo. Tampoco lo puedo decir, si quiere usted más alto, pero más claro no, que en los primeros segundos 
de mi intervención lo he dicho claro: nace del Consejo Interterritorial. El Consejo Interterritorial lo forma el mi-
nisterio y las comunidades autónomas, nace del debate abierto que llevamos hablando con el tema de salud 
mental. Y he dicho de forma clara y contundente que apoyamos el proyecto y la iniciativa del Gobierno cen-
tral. ¿Que es ampliamente mejorable? Puede ser que sí, y estamos intentando mandar las aportaciones para 
mejorar ese plan de salud mental. Pero que vamos todos remando para el mismo sitio en el tema este, no le 
quepa a usted duda, en este y en todos los demás.

Lo que sale del Consejo Interterritorial, sale aprobado por las comunidades autónomas y se implementa 
en cada una de las comunidades autónomas, dentro de la máxima normalidad. ¿Que le falta —como así lo 
hemos manifestado al ministerio—, concreción de los objetivos, inversiones, ratios, encaje de planes, estra-
tegias dentro de lo que es la ley?, es decir... Sí, pero bueno, entra dentro del debate normal. Nuestra intención 
es siempre concretar esas cuestiones, dejarlo lo más claramente posible.

Hombre, pedimos más recursos económicos. Pensamos que es totalmente insuficiente la aportación que 
hace a nivel del Gobierno central. Es lógico. Estamos pidiendo y estamos negociando. Hacen falta además 
más profesionales formados en salud mental; las especialidades infantojuvenil de salud mental, que es un 
tema que se quedó atrancado con el tema de la troncalidad y que apostamos de una forma clara y contun-
dente. Al caerse la troncalidad se ha caído esta especialidad, pero queremos que se refuerce y que salga la 
especialidad infantojuvenil, de psiquiatría infantojuvenil. Es decir, son muchísimas líneas de trabajo, transver-
sales, que tenemos el Gobierno central y las comunidades autónomas, en el tema del abordaje de la salud 
mental y todo lo que sea sumar vendrá en beneficio de esos pacientes. Ellos son nuestra razón de ser, tan-
to a nivel de Gobierno central como de Gobierno autonómico. Luego, no hay ninguna disparidad de criterios; 
estamos sumando.

Que sí, que pensamos que, a lo mejor, cien millones es totalmente..., es poco para todo el proyecto que te-
nemos dentro del mismo plan, en el Consejo Interterritorial. Y que hay que todavía que aquilatarlo, que aqui-
latarlo, y sumar con los planes que tenemos a nivel autonómico y con los planes a nivel central.

Pero, señorías, remamos todos para el mismo sitio.
Muchas gracias.
[Aplausos.]
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11-21/POP-001009. Pregunta oral relativa a la renovación de contratos a profesionales sanitarios en 
Andalucía

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Pregunta formulada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa renovación de los contratos profe-
sionales sanitarios en Andalucía.

La señora Beatriz Rubiño tiene la palabra.

La señora RUBIÑO YÁÑEZ

—Sí, perdón.
Buenas tardes. Gracias, presidenta.
Señor consejero, la pregunta que hoy le plantea el Grupo Parlamentario Socialista es de fácil respuesta, 

solamente tiene que decir sí o no. Y es una pregunta que se plantean miles de profesionales sanitarios en 
esta tierra, pero que también se plantean miles de andaluces y andaluzas.

Y es que hoy, a 14 de octubre, hay quince mil profesionales de la sanidad andaluza que no saben que será 
de ellos y de sus contratos el próximo día 31 de octubre. Treinta y siete días sumidos en la desesperación y 
diría que en la zozobra, señor consejero. Pero le insisto en que la pregunta es de muy fácil respuesta: ¿va a 
renovar este Gobierno a todos los profesionales, quince mil, cuyos contratos vencen el próximo 31 de octu-
bre? Sí o no, consejero. Va a ser así de fácil. No dé vueltas, no se ampare en sus chascarrillos, en sus refra-
nes de siempre, en esas respuestas que al final no contentan a nadie, porque la sanidad pública se merece 
una respuesta veraz, porque los profesionales sanitarios se merecen la verdad. Y porque los andaluces y las 
andaluzas se merecen a un responsable de la Consejería de Salud que los mire a los ojos y le diga sí o no. 
Se merecen que sus médicas y sus médicos les atiendan de manera presencial, señor consejero, que tengan 
tiempo suficiente para ellos. Eso mismo de lo que ustedes se quejaban antes con el Gobierno anterior y que 
ahora son incapaces de hacer. Pero claro, es que ustedes tienen una hoja de ruta, una hoja de ruta de demo-
lición de todo lo que suene a público en esta tierra.

Es esa parte del plan que ya empezamos a conocer, la de que los andaluces y las andaluzas dejen de 
confiar en su sanidad pública, vuelvan sus ojos hacia la privada; la que solamente se pueden permitir unas 
cuantas familias, las mismas que van a recibir las rebajas fiscales que tan alegremente ustedes aprueban en 
este Parlamento.

Señor Aguirre, las derechas en la Junta no apuestan por la atención primaria, ni por la atención presencial 
en nuestros centros de salud; todos y todas lo sabemos.

Y, al final, es reducir plantilla, no renovar contratos, precarizar al personal; esa atención telefónica que tan-
to les gusta a ustedes, pero que no les gusta a los pacientes y que, sobre todos, hace que los profesionales 
tengan peores contratos y peores condiciones laborales.
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Todos sabemos que, hoy en día conseguir una cita presencial en cualquier centro de salud de Andalucía 
se convierte en una verdadera odisea. Pero es que los pacientes de Andalucía necesitan ver a sus médicos 
y a sus medicas; lo necesitan los pacientes crónicos, que las pruebas se agilicen, señor consejero, acabar 
con las listas de espera. En definitiva, es que hacen falta esos quince mil profesionales que están esperan-
do, que los sindicatos se los están diciendo, que van a colapsar de nuevo la atención primaria, que están co-
lapsando las urgencias.

Si tienen fondos, ¿por qué no dice hoy, 14 de octubre, que el próximo día 31, esos quince mil profesiona-
les podrán irse a sus casas, terminar su guardia sabiendo que al día siguiente podrán mirar, señor conseje-
ro, a los ojos a sus pacientes?

Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señora Rubiño.
Señor consejero.

El señor AGUIRRE MUÑOZ, CONSEJERO DE SALUD Y FAMILIAS

—Gracias, señora presidenta.
Señoría, no son 15.000, son 20.030.
Y segundo, qué cutre y carca es el discurso de público/privada, de buenos y malos. Deberíamos ir cam-

biando, cambiando usted su discurso. Habrá cosas..., quién apoyaba el sistema sanitario público de Andalu-
cía. Mire, y las voluntades políticas se manifiestan en los presupuestos. Vea usted los presupuestos y cómo 
han evolucionado y deje ese discurso tan anclado en el ostracismo absoluto.

Señorías, vamos a ofertar, por supuesto, de acuerdo con la evolución de la pandemia y las necesidades 
asistenciales del sistema sanitario público y, sobre todo, apostando por la atención primaria de salud. Como 
usted sabe, la mayoría de todos estos contratos son contratos COVID y que Andalucía está ya en un nivel 
cero, principalmente a nivel de toda la comunidad autónoma.

Ahora viene la campaña de vacunación de la gripe. Vamos a sumar la tercera dosis, ahora, de vacunación 
de la COVID y tenemos que optimizar al máximo el tiempo y los recursos humanos. En este sentido, por eso 
he dicho que vamos a apoyar de una forma importante la atención primaria. Todo ello, una vez que la inciden-
cia de la pandemia ha ido descendiendo, como ustedes saben.

Hemos puesto en marcha la nueva estrategia de atención primaria, destacando el refuerzo del papel de la en-
fermería; estrategia que ha copiado el Gobierno central y es parte nuclear de la estrategia del propio ministerio.

Las contrataciones contribuirán a la mejora de estas categorías profesionales. Son más de 400 enfer-
meras escolares, que las tenemos ahora. Son más de 411 en acogida y 98 para los centros sociosanitarios.

Señorías, les recuerdo que hemos hecho, este Gobierno, con los profesionales sanitarios.
Señora Aguilar, ¿qué quiere?
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La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Por favor.

El señor AGUIRRE MUÑOZ, CONSEJERO DE SALUD Y FAMILIAS

—¿Quería algo especial? No.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Por favor, deje que conteste el señor consejero.

El señor AGUIRRE MUÑOZ, CONSEJERO DE SALUD Y FAMILIAS

—Es que ha estado... [Palabras retiradas del Diario de Sesiones por orden de la presidenta del Parlamento.]
[Rumores.]
Señoría, de acuerdo con el Gobierno el personal sanitario..., nosotros hemos contratado como nunca 

profesionales en el Servicio Andaluz de Salud; hemos avanzado en la mejora de las retribuciones, como 
ustedes saben.

Estamos en el camino para alcanzar la equiparación salarial de nuestros trabajadores a la media na-
cional. Hemos alcanzado una cifra récord en el pago de la nómina a nuestros profesionales. Hemos fo-
mentado la estabilidad a través de las OPE y de los concursos de traslados, en más de quince mil pla-
zas en OPE y diez mil en interinidades. Contratos de seis meses. Hemos establecido nuevos incenti-
vos para las zonas de difícil cobertura. Hemos incrementado de forma importante la formación allí; he-
mos apostado por la gestión y abandonado la politización de la gestión sanitaria. Señorías, la gestión 
del gobierno socialista, si ustedes recuerdan, con el personal fue pésima y generó unas condiciones 
laborales inaceptables, que lo sabe perfectamente usted, lo mismo que lo saben todos los andaluces. 
Pues, mire, vamos a mantener el máximo de contratos, sobre todo a nivel de atención primaria. Y es-
tamos estudiando la proyección que podemos tener de cara a lo que viene, el plan de alta frecuenta-
ción, vacunación de gripe, tercera dosis, siempre garantizando el personal suficiente para mantener la 
óptima calidad asistencial.

Muchas gracias.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Pregunta dirigida a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación...
[Rumores.]
Dígame, señora Aguilar.



DIARIO DE SESIONES DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 112 XI LEGISLATURA 14 de octubre de 2021

PLENO

Pág. 131

D
S

PA
_1

1_
11

2

La señora AGUILAR RIVERO

—No, no, presidenta.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Yo le rogaría a usted, señora Aguilar, que cuando alguien esté en el uso de la palabra, que no interrum-
pa, por favor.

La señora AGUILAR RIVERO

—Perdón, perdón, presidenta.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Dígame usted, señora Aguilar.

La señora AGUILAR RIVERO

—La alusión directa y personal que se me ha hecho...

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—No ha habido ninguna alusión, señora Aguilar. No le concedo la palabra, señora Aguilar. Usted lo que 
ha hecho ha sido interrumpir en el transcurso de una intervención, y nadie está legitimado para interrumpir 
a nadie.

La señora AGUILAR RIVERO

—Déjeme...

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—No ha lugar, señoría, no ha lugar, señora Aguilar, no ha lugar.
Continuamos con las preguntas dirigidas a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 
Señorías...
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La señora AGUILAR RIVERO

—Presidenta.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Señora Aguilar, le he dicho a usted que no le doy la palabra, señora Aguilar. No hay alusión, usted ha in-
terrumpido la intervención... Señora Aguilar, respete la decisión de la Presidencia, señora Aguilar, respete la 
intervención de esta presidenta. Señora Aguilar, respete.

Continuamos con las preguntas de Igualdad...
[Rumores.]
Señora Aguilar, le llamó al orden, señora Aguilar, deje que continúe con la sesión de control. Señora Agui-

lar, usted ha interrumpido una intervención, no tiene ningún derecho a plantear ahora ninguna cuestión, no, 
señora Aguilar.

Continuamos con las preguntas dirigidas a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

La señora AGUILAR RIVERO

—Señora presidenta.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Señora Aguilar, le llamo al orden por una segunda vez, no me haga que la llame al orden por la terce-
ra. Por favor, señora Aguilar.

La señora AGUILAR RIVERO

—Señora presidenta.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Señora Aguilar, deje que continúe la sesión de control, señora Aguilar, deje que continúe la sesión de 
control. Señora Aguilar, le recuerdo...

La señora AGUILAR RIVERO

—Que retire...
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La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Señora Aguilar, por favor, señora Aguilar, le ruego a usted que tome asiento y que deje continuar la se-
sión de control. No, señora Aguilar, es decisión de esta presidenta el conceder o no la palabra. Le estoy ma-
nifestando que no tiene usted la palabra, respete la decisión de la Presidencia.

La señora AGUILAR RIVERO

—Retire...

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Continuamos.

La señora AGUILAR RIVERO

—Presidenta, que retire el consejero lo que ha dicho.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Lo que sí sabe esta Presidencia es que usted ha interrumpido al señor consejero en el transcurso de 
su intervención.

[Rumores.]
Absolutamente ninguna otra cuestión.

La señora AGUILAR RIVERO

—No es verdad, que retire lo que ha dicho.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Señor consejero, ¿hay alguna manifestación que usted quiera retirar? Es que desconozco si ha dicho 
alguna cuestión.

El señor AGUIRRE MUÑOZ, CONSEJERO DE SALUD Y FAMILIAS

—Retiro lo que quiera la señora Aguilar que retire. Punto.
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La señora AGUILAR RIVERO

—La alusión que me ha hecho, quiero que retire...

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Señora Aguilar, el señor consejero ya se ha manifestado, yo ni siquiera escuchado que el señor conse-
jero le haya a usted hecho ninguna manifestación, lo que yo sí he escuchado, señora Aguilar, si me lo permi-
te, es que usted ha interrumpido al señor consejero en el transcurso de su intervención.

La señora AGUILAR RIVERO

—No tiene nada que ver.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Eso es lo que yo sí he escuchado, señora Aguilar, en todo caso, en todo caso, si el señor consejero ha 
manifestado algo, acaba el señor consejero de retirarlo, con lo cual doy por zanjado el debate.

Y permítame que continúe con la sesión de control.
[Rumores.]
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11-21/POP-001005. Pregunta oral relativa al Plan Estratégico de Hombres por la Igualdad en Andalucía

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Continuamos con las preguntas dirigidas a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación con la 
formulada por el grupo Vox en Andalucía, relativa al Plan Estratégico de Hombres por la Igualdad en Andalucía.

La señora Gil tiene la palabra.

La señora GIL ROMÁN

—Gracias, señora presidenta.
Doy por formulada la pregunta.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Señora consejera.

La señora RUIZ DOMÍNGUEZ, CONSEJERA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

—Gracias, presidenta.
Pues bien, este plan nace como un cumplimiento moral, porque los hombres y las mujeres tenemos que 

construir la igualdad en Andalucía y luchar contra la violencia machista, y como un cumplimiento legal de la 
Ley 13/2007, que habla claramente en su artículo 10 bis sobre los programas y actuaciones en prevención di-
rigidos a hombres. De cualquier forma, ya hemos adelantado talleres también para hombres, con gran éxi-
to de participación, programas en la coeducación, en el Plan Estratégico de Igualdad estará incluido, hay un 
foro internacional la semana que viene de Hombres por la Igualdad, y una marcha a la que, por supuesto, es-
tán todos invitados.

Muchas gracias.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señora consejera.
Señora Gil.

La señora GIL ROMÁN

—Mire, consejera. Ahora se van a utilizar, a través del IAM, 70.000 euros para la humillación de los hom-
bres, en un plan estratégico denominado Hombres por la Igualdad en Andalucía, y un programa de interven-
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ción con hombres, para el fomento de las masculinidades en positivo. ¿Qué quieren decir con esto, cómo le 
explican a un niño que su padre, solo por ser hombre, es malo, y que necesita un cursillo para ser positivo? 
Señorías, todos los años presentan ustedes las mismas patrañas. Ahora les ha dado por los hombres, has-
ta ahora les había dado solo por las mujeres. Déjense ya de discriminar al ser humano por razón de sexos y 
dejen vivir a cada cual de acuerdo con sus propias convicciones, no quieran controlar el comportamiento de 
la masculinidad en un hombre ni de la feminidad en una mujer, dejen vivir en libertad.

[Aplausos.]
En Vox estamos cansados de que sigan vendiendo la moto y de que conviertan esto en una estrategia po-

lítica para comprar votos. Así lo hicimos constar en el punto 12 del acuerdo presupuestario del año 2020 con 
respecto a las auditorías del impacto de género. Este plan estratégico lo único que demuestra es su obse-
sión por el feminismo. Llevan ustedes el asunto hasta el extremo de hacer creer a la sociedad que para que 
el comportamiento de un hombre sea positivo necesita un apoyo de la Administración de la Junta de Andalu-
cía y un plan político irreal basado en una falacia y una actitud obstruccionista de la verdadera igualdad, de 
la igualdad que recoge el artículo 14 de la Constitución, la igualdad efectiva y real entre hombres y mujeres. 
¿Saben ustedes el daño que le hacen a la sociedad actual y futura con estas actitudes? ¿Son ustedes cons-
cientes de ello? En fin, señora consejera, desde mi grupo Vox en Andalucía le pedimos que recapacite estas 
políticas, que son políticas dirigidas por la izquierda. Y, en este sentido, no necesitamos a la izquierda si la te-
nemos ya a usted. Al igual que este plan ha habido otros relacionados con las mujeres, si es que estos pla-
nes son tan efectivos, ¿sabría usted decirme por qué siguen muriendo mujeres a manos de sus parejas? En 
Vox no cesamos de pedir endurecimiento de las penas para todos estos criminales, pero, sin embargo, sus 
políticas no contemplan estas medidas. Una democracia libre no casa con el adoctrinamiento, consejera, y 
su política de género es un...

[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Señora consejera.

La señora RUIZ DOMÍNGUEZ, CONSEJERA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

—Gracias, presidenta.
Señoría, en su particular universo de libertades perversas y negacionismo peligroso, la mujer no trabaja 

porque no quiere, se queda haciendo de madre y ama de casa porque quiere, siempre la mujer no alcanza 
puestos de poder porque no quiere o porque no vale, prefiere las triples jornadas y la doble jornada para cui-
dados de hijos y del hogar porque quiere. No cobra menos, eso es un invento. La brecha salarial es un inven-
to. Las 1.114 mujeres asesinadas y las violaciones no es por el hecho de ser mujer. Y los 42 niños asesinados 
no es para hacer daño a sus madres. La violencia de género es un constructo ideológico, pues dígaselo a los 
323 huérfanos de las mujeres asesinadas. Esa libertad o mentiras que ustedes acoplan.
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Hay una realidad paralela, que es la verdad, la realidad, y es incontestable, que son las mujeres las que 
piden las excedencias y las reducciones de jornada, que son trampas para la conciliación, que es renunciar. 
Son las cuidadoras, son las que cobran seis mil euros menos al año de nómina y son las que trabajan en el 
hogar. Y las 1.114 mujeres y los 42 niños se llaman violencia machista, escuche bien.

[Rumores.]
Y en ese mundo real, en ese mundo real, los hombres no quieren, hay hombres que no quieren, no quie-

ren esa desigualdad. Los hombres quieren relaciones sanas, no basadas en la dominación y en la violencia. 
Los hombres quieren recuperar el ámbito de los cuidados, quieren ser corresponsables, quieren conciliar. 
Respeten a los hombres que van a salir a luchar por la igualdad de hombres y mujeres. Porque afortunada-
mente todos los hombres en Andalucía no piensan como ustedes, y además nadie les ha legitimado a decir 
lo que piensan los hombres. Y hay hombres, y van a salir el día 21, y están con nosotras. Son nuestros com-
pañeros, son nuestros aliados en la lucha por la igualdad y contra la violencia de género.

Y miren ustedes, Andalucía va a avanzar en igualdad y en derechos con este Gobierno, inexorablemente, 
y sus prejuicios, sus ideas y sus actitudes quedarán en el olvido y en el pasado.

[Aplausos.]
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11-21/POP-000874. Pregunta oral relativa a la planificación de la campaña de la aceituna en Jaén

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Pregunta formulada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía, relativa a la planifica-
ción de la campaña de la aceituna en Jaén.

La señora Carmen Barranco tiene la palabra.

La señora BARRANCO GARCÍA

—Gracias, presidenta.
Consejera, que viva la lucha de las mujeres.
Y doy por formulada la pregunta.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señora Barranco.
Señora consejera.

La señora RUIZ DOMÍNGUEZ, CONSEJERA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

—Gracias, presidenta.
Pues sí, señoría, ya el día 6 de octubre, para que se quede tranquila, hay muchas medidas tomadas. El 6 

de octubre se decidió en el Foro Provincial, donde formamos parte en Jaén, de todas las medidas de seguri-
dad sanitaria, se van a abrir los albergues el día 8 de noviembre, desde la consejería —como ya le informé— 
son 11,5 millones de subvenciones.

En la línea 6 hemos incrementado la partida para Jaén en 400.000 euros, un 36%. En la línea 11, de un 
millón de euros, quinientos mil también para mujeres. Y todavía se está ejecutando la de la línea del 0,7, que 
fueron 4,7 millones, además de medidas extraordinarias durante la pandemia de 3,3 millones durante el 2020 
y el 2021, precisamente para albergues, de temporeros y para personas en los asentamientos. Por lo tanto, 
seguimos trabajando y le puedo asegurar que se va a resolver el procedimiento de las últimas subvenciones 
en tiempo y forma.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señora consejera.
Señora...
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La señora BARRANCO GARCÍA

—Gracias, presidenta.
Señora Barranco.
Consejera, el plazo de solicitud de las subvenciones para la apertura de los albergues municipales la 

abrieron el día 10 de septiembre y finalizó el 30 de septiembre.
Han ampliado ustedes el plazo de resolución de solicitudes de tres a cinco meses. Eso supone que las re-

soluciones estarían para el mes de febrero o marzo. Si se tramita por la vía de urgencia, la que ustedes de 
palabra que de negro sobre blanco se han comprometido, estarían para mediados de diciembre.

Consejera, se han convocado estas ayudas en el mes de septiembre, la campaña de la aceituna en Jaén 
es siempre en la misma fecha, no varía en función de las necesidades del Gobierno de convocar antes o des-
pués estas subvenciones. Paradójicamente, su delegada del Gobierno en Jaén proponía el pasados 6, en el 
Foro de Inmigración al que usted hacía referencia hace unos minutos, abrir los albergues entre el 8 y el 14 
de noviembre.

¿Son ustedes conscientes, saben ustedes que hasta que no estén las resoluciones no van a poder com-
prometer el gasto los ayuntamientos, porque los interventores no dejan que se realicen esas retenciones de 
crédito? Sin las resoluciones, consejera, la Intervención de los ayuntamientos no permite realizar el gasto ne-
cesario para la apertura de los albergues. Y esto ya se lo hemos dicho por activa y por pasiva. Ya lo habla-
mos la semana pasada en comisión.

Hablen ustedes con los gobiernos municipales, consejera, junto a lo anterior, ¿cuáles son los protoco-
los COVID? ¿Cuál va a ser el aforo permitido en los albergues? ¿Qué medidas extraordinarias va a poner en 
marcha la consejería para evitar la triste y lamentable situación que vivimos los jiennenses el año pasado?

Y se lo voy a contar: trabajadores y trabajadoras temporeras durmiendo a la intemperie con temperaturas 
bajo cero, con agua y con nieve, consejera. Todo porque, en esa reducción del aforo, algunos albergues no 
pudieron abrir y los que pudieron abrir tenían el aforo tan limitado que ni siquiera llegaba a la mitad de su ca-
pacidad, de la capacidad que han tenido en otros años. Y ustedes no ofrecieron una alternativa física, no ofre-
cieron espacio a los ayuntamientos para hacer frente a esa reducción de los aforos por la COVID.

¿Y la delegada del Gobierno en Jaén dice que todo salió bien, consejera? ¿De verdad ustedes creen 
que cuando salimos en Telecinco, en Antena 3, en la Primera, en todos los periódicos de tirada nacional, 
es que una campaña salió bien? ¿De verdad se han creído ustedes eso? Escuchen a los ayuntamientos, 
consejera, de todos los colores, que le piden una solución inmediata a un escaso mes del inicio de la cam-
paña. Ya ha dicho usted que aumentó las partidas que, claro, el año pasado con otras prioridades ustedes 
recortaron, consejera.

[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señora Barranco.
Señora consejera.
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La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señora Velasco.
Señora consejera.

La señora RUIZ DOMÍNGUEZ, CONSEJERA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

—Gracias, presidenta.
¿Sabe lo que es..., la cantidad que es ridícula? Le voy a decir una cantidad: 25 céntimos; 25 céntimos por 

12 años, pues hubiéramos partido de 16 euros y sería la subida de 17,60. La cuenta es muy fácil. Ese es el 
pequeñísimo esfuerzo que les pedíamos cada año, 25 céntimos. Y esos 65 millones y medio han costado, y 
mucho, a esta consejera de presupuesto propio.

Y yo no voy a hablar del pasado, como usted habla, yo le hablo del presente.
Mire usted, la cantidad es muy clara: 400 millones de incremento en dependencia en lo que llevamos de 

legislatura. ¿Y usted sabe cuánto decrecieron en 2018? Pues 183 millones menos. Pues bien, 400 más y 100 
del Gobierno de Sánchez. El Gobierno de Sánchez no nos puede resolver el problema de la dependencia 
con este incremento.

Y, sí, también podrían haber hecho la normativa, que no vale dinero, hacer una orden no vale dinero, seño-
ra Velasco, y ya está a punto de salir, donde va a haber unos pliegos con mejoras económicas, mejoras téc-
nicas, de formación, de coordinación, jornadas conciliadoras y cláusulas sociales. Esa es mi competencia. Y 
la competencia de la gestión es de las diputaciones y los ayuntamientos, sí, señora, que contratan o bien di-
rectamente o con empresas prestadoras. Eso es así. Y lo que deben velar, y yo le pido el apoyo es para que 
en los municipios donde gobiernan que los ayuntamientos velen por que se estén cumpliendo las condicio-
nes de las trabajadoras y que velen por que esos pliegos sean justos y equitativos. Y los convenios colectivos 
—si usted no lo sabe— lo acuerdan los sindicatos con las patronales. De todas maneras, los grupos políticos 
pueden actuar de mediadores. Y le pongo como ejemplo a mi compañera, Mónica Moreno, en Jaén, con el 
diputado provincial, quienes consiguieron que Comisiones Obreras y Clece se sentaran, y esa subida llegara 
a las trabajadoras. Se puede hacer, vamos a luchar con ellas. Sigamos dignificando su trabajo.

Gracias.
[Aplausos.]
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11-21/POP-000984. Pregunta oral relativa al tranvía de Alcalá de Guadaíra

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Pregunta dirigida a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, correspon-
diente a la formulada por el Grupo Parlamentario Popular, relativa al tranvía de Alcalá de Guadaíra.

La señora Virginia Pérez tiene la palabra.

La señora PÉREZ GALINDO

—Gracias, presidenta.
Buenas tardes, señorías. Buenas tardes, señora consejera.
Usted conoce perfectamente el tranvía de Alcalá, la infraestructura de la que estamos hablando. Lleva-

mos hablando de esto, de esta infraestructura, más de dos décadas, la recogía el Plan Director de Infraes-
tructuras, de 1997-2017, y a pesar de haber sido una intención, no vamos a decir que no lo haya sido de mu-
chos gobiernos socialistas ponerla en marcha, pues han sido muchos los avatares que han hecho que esto 
no haya sido posible.

Conoce los distintos hitos que se han ido sucediendo. En 2007, comienzo de las obras. En 2011, se paran 
las obras. En 2015, se vuelven a iniciar las obras. En 2018, se vuelven a paralizar las obras. Conoce perfecta-
mente los actos vandálicos que se han cometido, precisamente en esas infraestructuras que ya estaban he-
chas, y que se ha perdido mucho del dinero que se ha invertido. Y solo estamos hablando de unas infraes-
tructuras que suponen 12 kilómetros de vía, que uniría el municipio de Alcalá de Guadaíra —es el tercer mu-
nicipio más poblado de la provincia de Sevilla— con la línea 1 del metro de la capital.

Cuando usted llegó a la consejería, señora Carazo, usted tuvo un compromiso, adquirió un compromi-
so siendo conocedora, como es, de todo lo que ha pasado con esta infraestructura. Dijo que no se podía re-
nunciar al tranvía de Alcalá, que no se podía tirar por la borda una inversión de 100 millones euros, y que ha-
bría que replantearlo. Y en eso está. Y conocemos que los últimos datos han sido positivos con respecto a 
lo que se ha ido gestionando por parte de su consejería, la aprobación por parte de la Comisión Europea, de 
77 millones de euros, de fondos Feder, que van a venir para poner en marcha nuevamente esta infraestruc-
tura en 2022. Y últimamente, la licitación de la redacción del proyecto, que se ha hecho por parte de la con-
sejería que usted dirige.

Yo quiero preguntarle cuáles van a ser, cuáles están siendo los trámites que se están realizando, y cuál 
va a ser un poco el timing para ver hecho realidad esa infraestructura. Y se lo pregunto y lo uno a un ruego.

Hoy hemos conocido, señora Carazo, consejera, que el Gobierno Socialista de Sánchez no se porta bien 
con la provincia de Sevilla en los Presupuestos Generales del Estado. No tendremos ni anillo ferroviario ni un 
euro para los túneles de la SE-40 y no vamos a tener tampoco nada para el enlace del aeropuerto con Santa 
Justa. Solo le tenemos a usted y al Gobierno de Juanma Moreno. Piensen los sevillanos.

Muchas gracias.
[Aplausos.]
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La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Señora consejera.

La señora CARAZO VILLALONGA, CONSEJERA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO

—Muchas gracias, señora presidenta.
En efecto, señoría, conoce bien esta infraestructura, una infraestructura que el Gobierno socialista en 

efecto comprometieron, pero que se quedó parada desde hace años, donde se invirtió a pulmón más de cien 
millones, 121 millones de euros, y que nunca se puso en servicio.

En efecto, nada más llegar a la consejería, en el mes de marzo, el Fondo Social Europeo nos advierte de 
la pérdida de la cofinanciación por parte de la Unión Europea para poner en marcha esta importante infraes-
tructura. Esa pérdida de posible cofinanciación se derivaba precisamente de la falta de confianza de la Unión 
Europea, de la Comisión Europea, respecto a los gobiernos socialistas anteriores que dejaron parada esa 
infraestructura.

¿Qué hicimos en ese momento? Comprometernos a estudiar desde el principio, desde su inicio, el pro-
yecto y ponernos..., trabajando durante más de año y medio, y en plena pandemia, incluso, a reactivar el pro-
yecto, desde el punto de vista de su estudio de viabilidad, del estudio de demanda, convencer a Europa de 
la necesidad, en definitiva, del propio proyecto, y que el Gobierno actual, el Gobierno del cambio, iba a tirar 
del mismo.

En estos meses pasados, en el mes de septiembre, en efecto, el Fondo Social Europeo nos ha traslada-
do la declaración de gran proyecto, el único que se ha aprobado, para el conjunto del Estado, y es el tranvía 
de Alcalá. Eso significa que el Gobierno de la Junta de Andalucía rescata, recupera, lo ha hecho este Gobier-
no, 77 millones de euros usted lo ha dicho, más IVA, 88 millones de euros para poner en servicio a funcio-
nar esa importante infraestructura.

Y como llevábamos tarea adelantada, le comunico que ya se encuentra licitándose la licitación de la re-
dacción del proyecto para la electrificación y la infraestructura, que es necesaria, al mismo tiempo también 
encuentra licitándose la compra de los seis trenes necesarios para su puesta en servicio, y el resto de con-
tratos pendientes están todos ultimándose para, uno tras otro, sacarlo a licitación. Le puedo indicar además, 
señoría, que las obras comenzarán en el año 2022. Luego este Gobierno ha rescatado una infraestructura, y 
con eficacia y celeridad va a conseguir iniciar esas obras pendientes para su puesta en servicio.

En efecto, usted ha dicho que es una infraestructura muy necesaria para la provincia de Sevilla para me-
jorar esa movilidad que ha de ser sostenible, que se suma a la apuesta del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en la provincia de Sevilla para ampliar su metropolitano, donde espero que esté el Gobierno de Espa-
ña para financiar esta importante infraestructura, porque en efecto —coincido con usted— los Presupuestos 
Generales del Estado han sido de nuevo un jarro de agua fría para la provincia de Sevilla, abandonando de...

[Aplausos.]
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11-21/POP-000985. Pregunta oral relativa a la exposición «Cara a Cara. Picasso y los maestros 
antiguos»

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Última pregunta dirigida a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, formulada por el Grupo par-
lamentario Popular, relativa a la exposición «Cara a Cara. Picasso y los maestros antiguos».

La señora Esperanza Oña tiene la palabra.

La señora OÑA SEVILLA

—Muchas gracias, señora presidenta.
Señora consejera, es la primera vez en casi tres años que tengo la oportunidad de hacerle una pregunta 

como consejera. Por tanto, quiero también transmitirle y aprovechar para decirle que su gestión ha sido fan-
tástica y tiene que seguir siéndolo por muchos años. Enhorabuena por todo el trabajo realizado.

La exposición «Cara a Cara. Picasso y los maestros antiguos» es el título de la exposición que fue inau-
gurada por el presidente de la Junta de Andalucía el pasado 7 de octubre, y por la que le voy a preguntar.

Consejera, en el año 2023 se conmemora el L aniversario de la muerte de Pablo Picasso, y esta exposi-
ción es un magnífico prólogo de los distintos actos que nos permitirán una vez más admirar a Picasso y a su 
obra. Es un malagueño y andaluz universal y su obra es inmortal.

Por lo que hemos visto en los medios de comunicación, todavía los que no hemos podido ver la obra, 
se trata, la exposición, se trata de una muestra de 16 obras, siete de ellas perteneciente a la colección 
del Museo de Bellas Artes de Sevilla, y el resto, propiedad del Museo Picasso de Málaga. Picasso be-
bió y se impregnó de los grandes maestros, y en esta exposición lo podemos comprobar de una mane-
ra muy clara, muy bonita, muy sensible, teniendo justamente los lienzos de Picasso al lado de los lien-
zos que fueron su inspiración. Picasso, en diálogo directo con El Greco, con Pacheco, Zurbarán, Lorente 
Germán, o Diego Bejarano.

En definitiva, Picasso, el pintor más importante del siglo XX, cara a cara con los grandes maestros de los 
siglos XVII y XVIII, diálogo en las líneas, señora consejera, en las formas y colores, diálogo en la temática, 
retrato o bodegones, pero todos ellos son fruto de la contemplación y admiración por lo que otros hicieron y 
el espíritu de superación e innovación de Picasso. Siempre admirador del arte y cautivado por él.

Consejera, desde el Grupo Popular, queremos también destacar el carácter itinerante de la exposición. 
Es interesante, porque dará más oportunidades para poder verla. Hasta febrero de 2022, estará en el Mu-
seo de Bellas Artes, de Sevilla, y a partir del 21 de febrero hasta el 26 de junio, podrá disfrutarse en el Mu-
seo Picasso, de Málaga. Diálogo entre dos museos andaluces, el de Bellas Artes de Sevilla y el Museo Pi-
casso de Málaga, que con trabajo y generosidad ha tenido como resultado una de las mejores exposiciones 
de los años 2021 y 2022.
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Si Picasso revolucionó el arte con el cubismo, esta muestra introduce un elemento innovador al tenerse 
en dos ciudades andaluzas distintas, Málaga y Sevilla. El arte, una vez más, se reivindica como un elemento 
de vertebración de nuestra comunidad autónoma.

Por todo ello, señora consejera, me gustaría trasladarle esta pregunta: ¿cuáles son las previsiones que tie-
ne la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico con la organización de esta exposición?

Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señora Oña.
Señora consejera.

La señora DEL POZO FERNÁNDEZ, CONSEJERA DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO

—Muchísimas gracias, señora presidenta.
Señora Oña, para mí también es una gran satisfacción poder debatir con usted. Hemos tardado, la ver-

dad es que hemos tardado, pero es una gran satisfacción porque, además, hemos compartido muchos mo-
mentos, muchos años, ahí, en la Mesa del Parlamento y en este Parlamento años atrás, trabajando también 
por Andalucía. Así que es una alegría para mí que usted me haga esta pregunta y, además, como gran ma-
lagueña que es.

Efectivamente, señora Oña, estamos muy contentos con esta exposición. La inauguró el presidente la se-
mana pasada, con usted sabe. Va a estar en el Bellas Artes de Sevilla, como bien ha dicho, hasta febrero, y 
luego se nos va a Málaga, para que también la puedan contemplar allí.

Yo destacaría..., hemos apostado desde el Gobierno por el diálogo, señora Oña, hemos apostado por el 
diálogo entre las provincias, por el diálogo entre instituciones públicas y privadas, por el diálogo en la cultura 
y por el diálogo también a través de estos dos grandes maestros.

La verdad es que es una exposición, una muestra de excelencia, yo diría, es una auténtica exquisitez, 
¿no? En total, lo conforman dieciséis piezas que han venido; bueno, siete del Museo de Bellas Artes y nueve 
que han venido del museo, de los fondos del Museo Picasso, y que, efectivamente, dialogan con la pintura, 
con los maestros antiguos: con el Greco, con Pacheco, con Caracciolo, con Zurbarán, con Lorente Germán... 
Y luego tiene también una gran peculiaridad y es que no están expuestos en una sala aparte de exposiciones 
temporales, sino que uno va haciendo el recorrido en el museo y se los va encontrando en sus sitios origina-
les, es decir, va siguiendo el discurso expositivo del Bellas Artes y se va encontrando esos diálogos a medida 
que va avanzando en el museo. Por tanto, es verdad que es una muestra de siete diálogos, pero es una au-
téntica exquisitez. Y yo invito, por supuesto, a todos a verlo, porque es una preciosidad.

Se ve, efectivamente, como bien ha dicho, cómo esos maestros, trescientos años antes, porque esta-
mos hablando de un diálogo de maestros del XVI, del XVII y del XVIII, con un maestro enorme de la época 
más contemporánea del XX. Y se va viendo cómo ya esos maestros influyeron e influyeron en Picasso, para 
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que él construyera ese universo tan picassiano, tan diferente, pero con una influencia directa de los maes-
tros antiguos.

Por tanto, es una exposición, como digo, que merece la pena visitar, sin duda alguna.
Han sido, como digo, dos institución museísticas —Bellas Artes y Museo Picasso de Málaga—; la primera 

coproducción, después de veinte años que tiene el Museo Picasso, y un gran prólogo, como bien dice, tanto 
para el 20 aniversario del Museo Picasso como para el 50 aniversario de la muerte del maestro. Una mues-
tra también de cohesión...

[Aplausos.]
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11-21/PNLP-000079. Proposición no de ley relativa al desarrollo de la red de infraestructura energé-
tica justa con Andalucía, para el progreso económico y social, y la transición hacia un modelo ener-
gético sostenible

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Pasamos al siguiente punto del orden del día. Como saben, el nombramiento del director se ha pos-
puesto para la hora a la que se van a llevar a cabo todo el resto de votaciones, por lo que continuamos con 
el punto décimo del orden del día, que son las diversas proposiciones no de ley.

En primer lugar, la formulada por el Grupo Parlamentario Popular, relativa al desarrollo de la red de in-
fraestructura energética justa con Andalucía, para el progreso económico y social, y la transición hacia un 
modelo energético sostenible.

La presente proposición no de ley tiene formulada ocho enmiendas —dos del Grupo Unidas Podemos, 
tres del Grupo Vox y tres del Grupo Socialista—, que han sido admitidas a trámite y calificadas favorablemen-
te, salvo la de referencia 21994, del Grupo Vox. Bueno que a esa..., perdón, sí sería admitida, pero le sería de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 171 del Reglamento de la Cámara.

Para iniciar el debate, tiene la palabra el señor Pablo Venzal.

El señor VENZAL CONTRERAS

—Gracias, señora presidenta.
Voy a empezar mi intervención diciendo que, viendo los botellines de agua de la Mesa y algunos de los es-

caños de los consejeros, quizá fuera bueno que nos suministraran agua de nuestras sierras...
[Aplausos.]
..., como la de Cazorla, Sierra Nevada o tantas, tantas aguas, sin perjuicio de que seguro que es buenísi-

ma la que nos suministran. Y no es provincianismo, es que creo que en estos momentos hay que defender el 
mercado de proximidad.

Dicho eso, vamos a hablar de la proposición no de ley en Pleno que traemos a esta Cámara, que es un 
tema muy importante para el futuro de Andalucía.

Señorías, hemos querido hacer una proposición no de ley donde no abramos el debate ni al coste de la 
energía para los ciudadanos, que es un tema muy importante y que se va a ver en otra proposición no de ley, 
ni a la producción energética y la problemática de las instalaciones más o menos dimensionadas, sino estric-
tamente a lo que es la red de distribución y transporte, porque creo que es muy importante el consenso de 
todos los grupos.

Hay en marcha la ejecución del Plan Estratégico de Red Eléctrica 2015-2020, prorrogado por el actual Go-
bierno, y está en ciernes la elaboración de la estrategia 2021-2026. Y no solo afecta a esas producciones de 
instalaciones fotovoltaicas o eólicas, afecta a la infraestructura ferroviaria —la línea Algeciras-Bobadilla— o 
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al desarrollo industrial de nuestros municipios o a la despoblación. Créanme que es una cuestión estratégica 
para el futuro y el horizonte de la economía andaluza.

Por eso, sintetizábamos en tres puntos la proposición no de ley:
El primero, que el Gobierno de España, a través de Red Eléctrica —y puedo poner la culpa a todo el mun-

do— ejecute el Plan 2015-2020. Al día de hoy, desgraciadamente, el nivel de ejecución es bajísimo: un 21%, 
aproximadamente —póngale ustedes el decimal que quieran—. Pero es que en el horizonte del nuevo plan, 
tal y como Red Eléctrica ha dado a información pública, muchas de las instalaciones traen causa del ante-
rior plan y las dan ya por no ejecutables; es decir, la incorporan al nuevo y minoran los anhelos del sector in-
dustrial, del sector rural, de la propia Junta de Andalucía y de muchas administraciones de cara a lo que tie-
ne que ser la distribución y el transporte de la energía eléctrica.

Por eso pedimos, primero, que se acepten las propuestas de Andalucía, hechas de acuerdo con Medio 
Ambiente, con Ordenación del Territorio y con el sector; segundo, que se ejecuten las infraestructuras del an-
terior plan, y tercero, que se haga desde la coordinación entre todas las administraciones.

En esa línea, yo creo que hemos intentado consensuar con todos los grupos políticos las enmiendas que 
nos han presentado; unas enriquecen, otras añaden cuestiones. Y quiero agradecer a los portavoces su pre-
disposición al acuerdo. Pero tengan ustedes presente que el actual caos que se está produciendo, con para-
das de industrias como consecuencia el problema energético, con el real decreto que se aprueba en las Cor-
tes y con tantas y tantas medidas que se llevan implementando últimamente, la única realidad es que es un 
sector estratégico que necesita del consenso.

Señorías, Andalucía, hace diez años, fundamentalmente estaba conectada a los productores de energías 
fósiles. Nuestra tierra ha crecido y, en aquellos entonces, la energía que no producíamos se nos traía de fue-
ra, pero hoy en día estamos en disposición de abastecernos en una parte importante. Necesitamos interco-
nexión con Extremadura, necesitamos interconexión con Murcia, con Castilla-La Mancha...; en definitiva, ne-
cesitamos más autosuficiencia. Y eso va a hacer que no se condensen, o se polaricen en la actual red de 
distribución la mayoría de los proyectos, sino que hay una diversificación. Va a hacer que se luche contra la 
despoblación rural, porque va a haber muchas más oportunidades, no solo de generación de empleo direc-
to, como consecuencia de esos yacimientos de conexión y de distribución que hagan los proyectos, sino que, 
además, los propios trabajos de generación de esa distribución y refuerzo de las subestaciones van a permi-
tir una generación directa de empleo. Ese reto es el que tenemos que asumir. Está la estrategia del Gobier-
no central de cara a la generación de megavatios, está la petición del Gobierno andaluz. Y necesitamos del 
consenso. Necesitamos ir a Madrid para que Red Eléctrica apruebe las demandas que nosotros hemos con-
sensuado y que están pendientes de aprobación definitiva.

Mire, hay una cuestión evidente: hay saturación. La propia Red Eléctrica reconoce que, de las subestacio-
nes que hay en Andalucía, una inmensa mayoría, 59, se encuentran saturadas. Y luego hay 25 con capaci-
dad. Pero solo once, de esas 25, ofrecen esos cien megavatios. Pero, por otra parte, Andalucía necesita esos 
cuatro gigavatios que decía que podían ser necesarios a corto plazo.

Señorías, hay una cuestión evidente: la orden que ha puesto en marcha este Gobierno, del Ministerio de 
Transición Ecológica, ha puesto en carga el pistoletazo de salida el 25 de febrero de 2019. Y a día de hoy, 
desgraciadamente, nos encontramos que la propuesta del ministerio recoge 6.668 millones, de los cuales 
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1.064 son para interconexiones con territorios extranacionales, y solo 5.600 son para actuaciones naciona-
les. Si nos vamos a Andalucía, prevé 526 millones, de los cuales solo 223 son nuevas actuaciones.

Eso, desgraciadamente, va a lastrar el desarrollo de las pretensiones de Andalucía, no solo —como de-
cía antes— de los sectores interesados en la producción energética, sino de la propia industria, la agricultu-
ra y el transporte andaluz. Como ejemplo tienen ustedes el convenio firmado entre Adif y Red Eléctrica, de 
cara a los compromisos mutuos para poder abastecer a través de esas líneas de distribución y de transpor-
te la red ferroviaria.

Tengan presente que el propio ministerio ya está dando pasos hacia atrás y ralentizando las actuaciones, 
por ejemplo, en la Algeciras-Bobadilla, como consecuencia de esta problemática. Pues todo eso, señorías, 
es lo que está en juego.

Nosotros, desde el Partido Popular, no hemos querido hacer un debate sobre quién tiene las competen-
cias en cada cuestión, pero sí quiero hacerle alguna pequeña reflexión: la ley del sector eléctrico del 2013 de-
clara estas actuaciones de utilidad pública y de competencia exclusiva de Red Eléctrica en cuanto a planifi-
cación y ejecución. Y obliga a todas las demás administraciones a coordinarse y adaptarse a esas declara-
ciones de interés público, que tienen carácter de sistema general. Cosa bien distinta —y es respetable— es 
que ustedes me vengan aquí a hablar hoy de actuaciones de más o menos megavatios en cuanto a la trami-
tación del expediente. Pero tengan presente, señorías, que la autorización de conexión y distribución perte-
nece a Red Eléctrica. Por tanto, es importante que centremos el debate si queremos ser útiles a los intere-
ses de los andaluces.

Probablemente sea necesaria una proposición no de ley sobre la producción energética en nuestra tierra, 
de energías renovables y criterios a tener en cuenta. Pero hoy nos toca hablar de distribución y planificación. 
Y creo que debemos de ir todos a una para exigir al Gobierno de España que nuestra red sea homogénea 
en todo el territorio de Andalucía. Porque si no vamos a tener una distribución poco equitativa con los territo-
rios de Andalucía. Y, luego, seguro que hablaremos de empleo, hablaremos de reto demográfico y de tantas 
cuestiones, olvidando un punto clave en toda esta cuestión: que sin energía poco se puede hacer de cara al 
emprendimiento y a la creación de riqueza y empleo.

En la segunda intervención fijaré mi postura sobre las enmiendas de los distintos grupos.
Nada más y muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora OÑA SEVILLA, VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Muchas gracias, señor Venzal.
Pasamos al Grupo Parlamentario Vox. Y tiene la palabra el señor Ocaña Castellón.
Señor Ocaña, tiene la palabra.

El señor OCAÑA CASTELLÓN

—Muchas gracias, señora presidenta.
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Señores del Gobierno, ustedes deberían de sujetar un poquito más a la consejera de Asuntos Socia-
les, porque la verdad es que nosotros, como hombres, pensamos que en breve podemos acabar en cam-
pos de concentración para la reeducación de la masculinidad en positivo. Y no creo yo que ese sea el 
camino a seguir.

En cualquier caso, voy a centrarme en el debate que tenemos encima de la mesa. Sí decirle al portavoz 
del grupo proponente, el Partido Popular, que el tema de la energía es un todo: es el transporte, es la produc-
ción y también el impacto que tiene sobre los lugares donde se desarrolla ese tipo de energía.

Por tanto, no solamente voy a centrarme en el transporte, sino que también voy a hablar de las cuestiones 
de producción de la energía eléctrica.

En cualquier caso, voy a reconocer que me ha sorprendido muchísimo lo que es el título de la propia pro-
posición no de ley, porque habla de cuestiones como justo o progreso social, lo cual me suena un poco pro-
gre. Y viniendo de un partido que, en teoría, es de derechas... Pues, simplemente, me choca. Y me gustaría 
remarcarlo y dejarlo claro.

Y yo le voy a proponer un título alternativo, un título que refleje la realidad de lo que está pasando con la 
energía eléctrica, y no solo en esta región, sino también en el resto del territorio nacional. Mi título —no sé 
si ustedes me lo van a comprar, seguro que la gente de la bancada de la izquierda, no— sería recuperar la 
energía nuclear para disponer de una producción y red de infraestructura energética suficiente y abundante, 
que garantice un precio pagable por todos y pare la ruina a la que están abocando a muchas familias y em-
presas por la agresividad de la Agenda 2030.

El transporte eléctrico de Andalucía no deja de ser un agravio más al que se somete a esta región tras dé-
cadas de gobiernos tanto del Partido Popular como del Partido Socialista. Ustedes y ustedes no han cuidado 
muchísimas zonas de las provincias de Andalucía. Esa es la realidad. Y se demuestra con el transporte eléc-
trico, el transporte ferroviario, vial, etcétera. Y así podíamos seguir enumerando todos los déficits que tienen 
y que llegaron tras el Estatuto de Autonomía. Y sí quiero ponerlo encima de la mesa, aunque yo sé que este 
debate tampoco les gusta a ustedes. Pero yo tengo que aprovechar la oportunidad que me da esta Cáma-
ra, que, en realidad, prometió mucha más cercanía de la Administración a las provincias del sur, con el man-
tra aquel de que Madrid estaba muy lejos. Pero la realidad es que, tras cuarenta años de autonomía, lo úni-
co que ha traído es ahondar en la desvertebración territorial, favoreciendo —y mucho— a unas zonas frente 
al abandono de otras por la Administración andaluza. Y no ha solucionado la falta de inversión del Gobierno 
central, porque este modelo territorial abrió la puerta al chantaje nacionalista, que acaba recibiendo las inver-
siones que deberían de llegar a Andalucía.

Vamos a hablar claros de una vez, señorías. Ya no cuela vender la bonanza de la autonomía, porque la 
realidad es demasiado elocuente, y algún día los ciudadanos demandarán que se resuelva esta injusticia que 
ha generado muchísima desigualdad de oportunidades, dependiendo del lugar donde se resida.

Ustedes, señores del Partido Popular, nos traen aquí una iniciativa que refleja las consecuencias negati-
vas de la que ustedes también han participado en su generación. La red eléctrica que tenemos tan deficitaria 
es también consecuencia de la propia autonomía, del modelo territorial que tenemos.

Ustedes, además, están reforzando la continuidad del problema, cuando escriben —y leo, textualmente— 
que «la evidencia del avance del cambio climático nos obliga a impulsar un nuevo modelo energético». ¿De 
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verdad —y se lo digo con mucha sinceridad— no entienden que esta imposición frenética de un nuevo mo-
delo energético, sin contar con una transición equilibrada, está llevando y va a llevar aún más a la ruina a mi-
les de empresas?

El actual precio de la luz, del que yo sé que usted no quiere hablar en este debate, pero es que es impor-
tantísimo, porque es el día a día de las familias de esta región, no es más que la consecuencia de ese mode-
lo energético con el cual ustedes están de acuerdo. Y esto solo acaba de empezar. Si no nos tomamos este 
asunto en serio e imponemos medidas prácticas, como es incrementar nuestra producción eléctrica proce-
dente de la energía nuclear, como están haciendo los demás países europeos, vamos a tener un problema 
muy muy serio. Y Vox no está inventando nada que no se esté haciendo en el resto de Europa.

¿Por qué se condena a nuestros ciudadanos a pagar el precio por kilovatio más caro del territorio euro-
peo? Esa creo que es una pregunta que alguien debería responder.

Nosotros sí creemos que hay que avanzar en las renovables, pero no a costa de nuestra economía y de 
nuestro futuro. Las renovables tienen que venir de la mano de un mayor desarrollo tecnológico y lógico, que 
permita conjugar la sostenibilidad con el bienestar de nuestros ciudadanos. Ese momento aún no ha llegado, 
por eso no podemos depender tanto de esa energía limpia. Es necesario hacer lo que hace el resto de Euro-
pa, construir más centrales nucleares. Y para ello, no tienen que irse muy lejos. Nuestros vecinos de Francia 
van a construir nuevas centrales nucleares, por poner un ejemplo. Esto, como es lógico, unido a una mejora 
de la red, obtendrá una energía de calidad y a un precio decente.

Señores del PP, estamos de acuerdo que Andalucía tiene un gran potencial en las energías renovables, 
pero es imposible compartir con ustedes el optimismo que muestran cuando dicen que puede llegar a ser 
exportadora de energía. Llegará a serlo solo si se planifica bien, no agreden a los territorios y se cuenta con 
los habitantes de las zonas afectadas por las grandes instalaciones. Si estos proyectos energéticos no cuen-
tan con la aprobación de la población que va a padecer las consecuencias negativas y positivas de esas ins-
talaciones, ustedes no solo estarán condenando al mundo rural a un futuro incierto, sino que provocarán un 
éxodo aún mayor.

Renovables y red de transporte energético sí, pero solo bajo una planificación muy estricta, que cuente 
con las personas, principalmente del mundo rural, ya que son y serán los principales afectados en lo positi-
vo y en lo negativo, que pueda traer este avance energético nacional. Les hemos puesto una enmienda, jus-
tamente hablando sobre este punto, que espero que valore y la considere en positivo.

Otra cuestión que no aborda esta PNL es que el problema del transporte energético no es solo la falta de 
infraestructuras, también hay que hablar del impacto negativo que tienen los enganches ilegales para reali-
zar actividades ilícitas, como el cultivo de la marihuana. Esto también hay que contarlo. Y cómo influye en el 
transporte energético al generar una alta demanda constante, sobrecargando las actuales redes.

A tener en cuenta —yo quiero recordarlo aquí— es el daño que se les está haciendo a muchos vecinos de 
barrios enteros que viven con los cortes de luz de manera habitual, sin que se solucione el problema. Y, ojo, 
muchos de ellos llevan muchos años, y lo digo porque lo conozco de mi ciudad, Granada.

Vox quiere igualdad de oportunidades para todos los españoles, sin tener que renunciar al pueblo en el 
que te has criado, por falta de infraestructuras, industria, empleo y, en definitiva, oportunidades. No podemos 
permitir que existan municipios carentes de calidad y potencia de energía eléctrica. Por ello, vamos a apoyar 
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puntos de esta proposición no de ley, porque consideramos buena la ejecución de la planificación de infraes-
tructuras energéticas en todo el territorio.

También tenemos que considerar que España importa el 70% de la energía eléctrica que consume. Y esto 
es debido a que somos abanderados del ecologismo. Cerramos nucleares y térmicas. Destruimos empleo, ri-
queza, mientras compramos la energía a países que la generan, como pueden ser Francia o Marruecos. Esto 
supone una dependencia eléctrica de las más altas de Europa.

En Vox apostamos por un plan energético nacional, que realmente permita una óptima red de transporte 
eléctrico en todo nuestro país, cuyas infraestructuras sean idóneas, tanto para Andalucía como para el resto 
de las regiones de España, hasta llegar a alcanzar la soberanía nacional energética. En definitiva, apostamos 
por un plan energético nacional, un mix energético, en el que se pueden combinar renovables con energía nu-
clear, con un aprovechamiento hidráulico, gracias previamente, como es lógico, a un plan hidrológico nacional 
y, cómo no, a una red de transporte de calidad. Por eso, vamos a luchar nosotros, aunque solo quede Vox.

Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora OÑA SEVILLA, VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Muchas gracias, señor Ocaña.
Pasamos al Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía. Y, en este caso, tiene la palabra la se-

ñora Barranco García.
Señora Barranco.

La señora BARRANCO GARCÍA

—Gracias, presidenta.
Nunca pensé que iba a escuchar en este Parlamento la expresión «sujeten ustedes a la consejera». 

Nunca pensé que iba a escuchar tratar a una mujer en un Parlamento como un ser propiedad de los varo-
nes. Es una auténtica barbaridad, y que ustedes no condenen eso hoy aquí es una barbaridad aún peor. 
Volvemos a considerar a las mujeres como las consideraba —y bien me apuntaba el compañero Sánchez 
Haro—, Las Siete Partidas, de Alfonso X El Sabio, hace un montón de siglos, y como las consideraba el 
genocida Francisco Franco, como mera propiedad de los varones. Y eso es una auténtica barbaridad en 
un Parlamento como este.

Por parte, las líneas de alta tensión, y volviendo al objeto de la PNL, son a nuestro juicio infraestructuras 
básicas para perpetuar el sistema eléctrico tal y como lo conocemos en la actualidad. Seguir fomentando las 
instalaciones de redes de alta tensión supone anclarse en el siglo XX. Hace más de una década que existe 
un consenso en el sector eléctrico en la necesidad de transitar de ese modelo de grandes instalaciones a un 
modelo descentralizado de generación eléctrica, que supone que se ubique lo más cerca posible de los pun-
tos de consumo, precisamente para evitar la proliferación de esas líneas de alta tensión. Generación eléctri-
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ca de proximidad se llama. Y con esta PNL lo que hacen ustedes es cargarse ese cierto consenso que viene 
a darse desde hace más de una década.

La transición energética, que está llamada a mitigar los efectos del cambio climático, llamada a ser la 
oportunidad para realizar ese cambio hacia el modelo de autoconsumo, modelos de comunidades energéti-
cas, etcétera, a generar la electricidad lo más cerca posible de los puntos de consumo, precisamente, como 
les decía antes, para evitar esa proliferación de las redes de alta tensión.

¿Y por qué consideramos nosotros importante todo esto? Para democratizar el sector, dando cabida a 
nuevos sectores de menor tamaño, en un mercado eléctrico caracterizado, como lo tenemos en la actuali-
dad, por una fuerte presencia del oligopolio, un oligopolio que controla la generación, la distribución y la co-
mercialización de la energía eléctrica, que reduce la necesidad de las grandes infraestructuras de alta ten-
sión, esa alta tensión que están usando para la construcción masiva y desenfrenada de megainstalaciones 
renovables en nuestra tierra.

Las infraestructuras de alta tensión tienen un fuerte impacto en nuestro territorio, con un coste ambiental 
irreparable. No hay más que ver los conflictos que se han generado, tanto en Baza como en el trazado por el 
valle de Lecrín, con una fuerte respuesta social en modo de protestas, alegaciones, plataformas y un sinfín 
de movilizaciones en las que los vecinos y vecinas por donde pasan estos tendidos de alta tensión, que pa-
recen autovías flotantes, genera en el impacto medioambiental.

En lo económico —y también hay que hablar de eso cuando hablamos de la proliferación de las redes de 
alta tensión—, estas líneas se repercuten en la factura eléctrica de todos los consumidores. Se repercuten 
en la parte de los peajes. A mayor cantidad de infraestructuras de alta tensión, más impacto medioambien-
tal en los territorios y más coste de las redes que pagamos en el transporte en la factura eléctrica. Y eso es 
una realidad y es consecuencia de lo que hoy viene en esta proposición no de ley. Por lo tanto, señor Venzal, 
desde el respeto que le tengo, también hay que hablar de eso.

Estas líneas de alta tensión son una condición necesaria para que se sigan desplegando las macroinsta-
laciones fotovoltaicas, reproduciendo el viejo modelo del siglo XX, obstaculizando la transición hacia la ge-
neración distribuida y hacia modelos de autoconsumo, de cooperativas eléctricas y de comunidades energé-
ticas, mucho más cercanas al ciudadano.

Merece la pena llamar la atención sobre un dato que dan ustedes en la página 2 de su PNL. Y es que ci-
fran ustedes el potencial de energías renovables de Andalucía en 300.000 megavatios; o, lo que es lo mis-
mo, en 300 gigavatios. Además de la detección de una bolsa de 21 gigas de proyectos renovables interesa-
da en ejecutarse en Andalucía.

¿Y por qué lamamos nosotros la atención sobre este dato? Porque en la actualidad hay instalados 
en España 112 gigavatios, en toda España. Ojo, en toda España. En la PNL que ustedes traen cifran 
ustedes que en Andalucía se pueden situar 300 gigas. Es tres veces más de lo que hay para toda Es-
paña. Quieren ustedes convertir a Andalucía en un monocultivo de renovables, ejecutando la inmen-
sa mayoría de las necesidades de generación de renovables de toda España solo en nuestros territo-
rios. Evidentemente, el consumo de Andalucía no alcanzaría ni de lejos esa cantidad que generaría-
mos, por lo que necesitaríamos más líneas de alta tensión, más autovías flotantes, para trasladar todo 
ese excedente de energía, que los andaluces no van a consumir, a otras comunidades. Repito, tene-
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mos 112 en toda España, y ustedes dicen que la capacidad de Andalucía es de 300 y eso a nosotros 
nos parece una absoluta barbaridad.

Con esta PNL demuestran que no les importan los enormes impactos y afecciones al territorio y a su me-
dio natural; lo que importa aquí con las energías renovables —como pasó en su momento en otros sectores— 
es hacer caja. Al modelo del pelotazo urbanístico tenemos que sumar ahora el modelo de las macroplantas 
renovables, y aquí demuestran ustedes el compromiso con el medioambiente y con el cambio climático: nin-
guno. Porque seguir fomentando esas macroinstalaciones, seguir fomentando el desarrollo de redes de alta 
tensión es provocar un impacto medioambiental en Andalucía irreparable. Nosotras apostamos por proyectos 
de menor envergadura, que ayuden a reducir los impactos en el campo andaluz. Apostamos por el fortaleci-
miento de una zonificación del territorio vinculante, que delimite con claridad y con objetividad las zonas ne-
cesarias de preservación y de especial protección, evitando la ejecución de proyectos en zonas claramente 
inadecuadas por su especial valor medioambiental.

Apostamos por la producción a proximidad, se lo decía antes, modelo basado en la generación, distribui-
da producción, lo más cerca posible de los puntos de consumo; un modelo de proximidad que, como le decía 
antes, hace más de diez años que existe el consenso entre el sector, porque permite optimizar los proyectos 
a las necesidades reales de Andalucía, evita que se sigan construyendo esas macroinstalaciones y es mu-
cho más cercana al ciudadano.

En definitiva, ¿es necesario el cambio del modelo energético? Por supuesto, pero lo que pretenden uste-
des aquí —y lo que se está desarrollando no solo en Andalucía, sino en el resto del conjunto del Estado— es 
una mera adaptación al modelo eléctrico existente. Nosotros decimos sí, renovables sí, por supuesto, pero no 
con el modelo que ustedes no solo plantean aquí, sino plantean en otras proposiciones y en otros proyectos, 
y para los que no van a contar con nuestro grupo.

Además, ha hablado el portavoz del Partido Popular de las enmiendas y ha dicho que no es el momento 
de enmiendas que hablen del desarrollo ordenado y eficiente de las instalaciones de producción de energía 
fotovoltaica, que eso es objeto de otro debate. Si fuese objeto de otro debate, con todo respeto, señor Ven-
zal, la Mesa no lo hubiera calificado porque, precisamente, muy generosos con nuestras iniciativas la Mesa 
no es, señor Venzal, no lo es. Por lo tanto, algo tendrá que ver con la proposición no de ley.

Gracias.
[Aplausos.]

La señora OÑA SEVILLA, VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señora Barranco.
Grupo Parlamentario Ciudadanos. Y toma la palabra en su nombre el señor Sánchez López.
Señor Sánchez.

El señor SÁNCHEZ LÓPEZ

—Gracias, señora presidenta.
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Mire, señor Ocaña, la verdad es que le voy a decir una cosa después de la barbaridad que acaba usted de 
decir, de decir que tenemos que agarrar a nuestra consejera de Asuntos Sociales para controlar lo que ha di-
cho..., sujetarla. Le voy a explicar una cosita: para lo que un hombre debe sujetar a una mujer solo debe ser 
para evitar que se caiga o para ayudar a levantarla.

[Aplausos.]
Lo mismo le hace falta un cursillito de los que promociona la consejera.
Miren, entrando ya a esta proposición no de ley, miren, señorías, volvemos a hablar otra vez la infraestruc-

tura, bueno, de la energía. Es un tema que es candente, que es un tema que está de actualidad, sobre todo 
por el desorbitado precio de la factura de la luz —hoy está en 215 euros el megavatio— y, además, el señor 
Sánchez anuncia que no va a hacer nada para evitar esa subida de la luz. Desgraciadamente, pensábamos 
que podía actuar de alguna manera, pero dice que no va a hacer absolutamente nada.

Y entrando de pleno en esta proposición no de ley, agradecerle al Partido Popular que haya traído esta 
proposición, que es precisamente muy propositiva, propone todo lo que lo que dice. Vamos a votarlo a favor 
evidentemente, y estamos de acuerdo que esto es de sentido común. Porque lo que venimos a hablar..., por-
que siempre que hablamos de infraestructuras da igual, da igual las que sean, resulta que siempre Andalu-
cía tiene una carencia, hay una deuda con Andalucía. Y, en este caso, venimos a sumar dos deudas ya, por-
que se ha planificado —como bien se ha explicado antes— para el año 20215-2020 una serie de infraestruc-
turas energéticas, que apenas si se ha llegado a ejecutar el 22%. Y ahora ya sumamos las carencias que el 
Gobierno no ha atendido, que han venido desde Andalucía, que nosotros conocemos mejor que nadie lo que 
nos hace falta a nuestra tierra, para que se incluyeran en la 2021-2026, que se han solicitado por un importe, 
un montante de 750 millones de euros, aproximadamente, y apenas si se han incluido 536. Por lo tanto, va-
mos añadiendo más deudas y más carencias a las infraestructuras energéticas.

Y esto es un problema muy importante, más de lo que se podría pensar, porque desde Ciudadanos 
apostamos por un sistema de generación distribuida. Y ese sistema de generación distribuida es el que 
nos va a dar las plantas de energías renovables. ¿Por qué? Porque, señorías, la generación distribuida, 
la más conocida, la que se puede evidenciar más fácilmente, es el autoconsumo. ¿Y qué proporciona? 
Pues una mayor eficiencia, ya que no tiene que desplazarse, no hay que recorrer grandes distancias, la 
energía y, por lo tanto, no hay pérdidas por el efecto Joule, no hay ninguna pérdida y, por lo tanto, este 
sistema es más eficiente.

Y también, como se ha comentado antes, se ha dejado esbozar, hay un mayor reparto de la riqueza, tan-
to social como económica, porque el sistema tradicional de centralizar las plantas generadoras de energía, 
lo que originaba es una gran riqueza en la zona donde se implantaba, pero con este sistema de generación 
distribuida, lo cierto es que esa riqueza y ese desarrollo social y económico se va a repartir por toda la zona 
donde se ponga un sistema de generación, como es el caso de las instalaciones fotovoltaicas o las eólicas.

Además, también lo que vamos a conseguir con la generación distribuida es una menor dependencia ex-
terna. Y permítanme que les diga lo que es la dependencia externa en este caso —no estoy hablando de ter-
ceros países—, sino, como se explica la proposición no de ley, tenemos 84 nodos en Andalucía; de esos 84 
nodos eléctricos, que reparten y distribuyen la energía, 59 ya están saturados. De los 25 que quedan, solo 11 
pueden transportar más de 100 megavatios.
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Andalucía tiene una capacidad de más de 300.000 megavatios de energías renovables. ¿Qué es lo 
que podemos hacer con esa energía, si no tenemos donde descargarla? No podemos hacer prácticamen-
te nada; o sea, no serviría de nada seguir desarrollando sistemas de energías renovables si no tenemos 
donde descargar esa energía. Pero si tenemos un sistema de generación distribuida, tendremos más no-
dos y también el caso de que, evidentemente, no hace falta inyectarla para transportarla a sitios lejanos 
y tendremos una red más estable, más fuerte y más segura y no pasarían cosas como han pasado. Esta 
noticia es de hoy; fíjense, que una avería ha dejado sin luz a Vejer, a Barbate y a Benalup, en la provin-
cia de Cádiz. Si tenemos un sistema de generación distribuida, donde esa distribución está más localiza-
da, pues afectará a menos personas este tipo de averías y eso es lo que digo que nos haría una red más 
estable, más fuerte y más segura.

Pero, como digo, Andalucía tiene un potencial increíble en energías renovables. Claro que puede ser ex-
portadora de energía, por supuesto, claro que sí. Porque hablamos, como se decía, de 300.000, actualmen-
te solo tenemos 8.103 megavatios instalados de energías renovables en nuestra tierra, aunque ha aumenta-
do. Este dato es de finales de 2020, en los seis últimos meses aumentó un 8,87%, pero tenemos en cartera 
ahora mismo proyectos de casi veintiocho mil megavatios. Por lo tanto, si no mejoramos esa red no vamos a 
poder descargar esa energía excedente.

Pero aquí hay un tema que no se está teniendo en cuenta, y permítanme que les recuerde que Ciudada-
nos trajo aquí, a este Parlamento, una proposición no de ley para impulsar la tecnología del hidrógeno, apro-
bada por unanimidad por todos los grupos parlamentarios. En este caso no se está haciendo prácticamente 
nada para potenciar esta energía, porque ese excedente de energía, que ahora mismo no se puede volcar a 
la red, sí que puede ser almacenada como hidrógeno y, por lo tanto, podríamos crear una red de hidrógeno 
en nuestra tierra con la que poder complementar —que siempre sea un complemento— a las instalaciones 
eléctricas y a las instalaciones de energías renovables de una manera, evidentemente, mucho más eficiente, 
y estaríamos apostando por una tecnología de futuro que en muchos sitios ya es un presente.

Pero, por otro lado, también hay que tener en cuenta no solo la problemática, las dificultades técnicas que 
aborda esta proposición no de ley, sino también tenemos que ver las dificultades que a veces planteamos 
los grupos políticos. Porque, señorías, no es la primera vez que leo en una proposición —lo he leído en esta 
PNL, lo he leído también en las comisiones— que sus señorías piden que estas plantas de energías renova-
bles se instalen en zonas..., su ubicación sean zonas que no afecten a la biodiversidad, al paisaje, a los eco-
sistemas, a la agricultura, a la ganadería, a la pesca... Me parece todo muy bien, y estamos de acuerdo, pero 
me están diciendo sus señorías que va a ser bastante complicado encontrar una zona que no afecte nada ab-
solutamente de todo esto que están ustedes pidiendo.

Que estamos de acuerdo y yo creo, señorías, que podríamos dejar a las empresas trabajar, que tienen que 
pedir sus permisos y demás, que no afecte, evidentemente, a nada de esto, si es posible. Pero, por ejemplo, 
sí afecta... Aquí está otra noticia, también de mi provincia, que está trabajando Iberdrola —la nueva empresa 
del señor Carmona, por cierto—..., que está trabajando para hacer más visibles a las aves el tema de todas 
las torres eólicas. Es decir, se está trabajando y se trabaja, una vez que se implanta..., porque, evidentemen-
te, es muy difícil cumplir con los criterios que estamos pidiendo aquí, una vez que se implanta y afecta a algo 
pues que se trabaje para que la afección sea la menor posible.
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Porque, señorías, como he dicho también alguna vez, los políticos no podemos convertirnos en un pro-
blema para el avance de la sociedad. Y, desgraciadamente, la factura de la luz que estamos viendo hoy, las 
infraestructuras energéticas que tenemos en Andalucía, son debidas también a la política errática que se ha 
llevado en este sentido por parte de todos los gobiernos centrales. Y, desgraciadamente, lo que no podemos 
es estar nosotros aquí discutiendo dónde instalamos estas plantas de energías renovables, cómo las insta-
lamos, porque los ciudadanos lo que están pensando ahora mismo, lo que se están preguntando, es a qué 
hora tienen que poner la lavadora para poder llegar a final de mes.

Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora OÑA SEVILLA, VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señor Sánchez.
Pasamos al Grupo Parlamentario Socialista. El señor Martín Arcos.
Señor Martín, tiene la palabra.

El señor MARTÍN ARCOS

—Sí. Muchas gracias, presidenta.
Buenas tardes, señorías.
Bien, el Partido Popular nos trae una proposición no de ley que, en cierto sentido, pues incluso comparti-

mos el espíritu de la propia proposición.
Es verdad que escuchaba al señor Venzal..., al cual tengo que aprovechar también y agradecerle la acti-

tud, en este caso, de consenso para pactar algunas de las enmiendas que tanto el Partido Socialista como 
otros grupos se han propuesto para intentar unificar el esfuerzo y unificar el criterio hacia dónde se tiene que 
dirigir esa planificación. Sobre todo, porque tengo que reconocerlo, no podemos estar en contra, en este 
caso, de la política energética que está aplicando el Partido Popular en el Gobierno hoy día. ¿Por qué? Hoy, 
por ejemplo, hemos escuchado al consejero, y lo ha dicho, gran parte de la política energética que hoy día el 
Gobierno del Partido Popular y Ciudadanos está aplicando en Andalucía, el 99,9%, son, precisamente, las 
políticas socialistas que el Gobierno anterior dejó hechas, dejó programadas en la Estrategia Energética An-
daluza, y son las que ustedes están también aprovechando de ese empuje que los socialistas les dejamos 
en el Gobierno.

Por lo tanto, esa herencia es muy positiva. Y es cierto que cuando ustedes, en su proposición no de ley, 
hablan de debilidades heredadas, a mí me gustaría que me lo explicaran, porque debilidades heredadas en 
la planificación en los años 2015 y 2020, ¿a qué se refieren? ¿A una decisión política, cuando ustedes deja-
ron fuera la línea 400, de Baza-Caparacena-La Ribina?

[Aplausos.]
Esa debilidad heredada, precisamente, era del propio Gobierno de ustedes, del Partido Popular, 

del señor Rajoy.
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Pero es verdad que esta proposición no de ley no pretende..., y yo entiendo al señor Venzal, no pretende 
ser de confrontación, y por eso insistía que compartía en cierto sentido el espíritu de esta proposición.

Es verdad que vuelven a traer una proposición no de ley donde al Gobierno andaluz, como siempre, nun-
ca se le pide nada, donde demuestran que ustedes son más rápidos a la hora de pedir más recursos al Go-
bierno de España pero más lentos a la hora de ustedes..., bueno, pues de ejecutar lo que les corresponde y 
lo que ustedes tendrían que hacer, que es hacer su gestión en Andalucía.

Y, como les digo, en esa exposición de motivos creo que ustedes olvidaban que el Partido Popular, 
bueno, ha estado gobernando desde el año 2011 a 2018, y es que la última planificación eléctrica que 
se dejó aprobada en 2008, cuando llegó el Gobierno de Mariano Rajoy pues directamente se la cargó. 
No solamente es que se la cargara, sino que, además, tardó dos años en sacar una nueva planificación, 
que es la planificación 2015-2020, que fue cuando nos encontramos la sorpresa de la ya mencionada y 
famosa línea 400.

Pero, como digo, es verdad que la exposición de motivos no se aprueba, pero, hombre, cuando tú te en-
cuentras una exposición de motivos del Partido Popular hablándote de esas debilidades heredadas de una 
planificación que era de ustedes, pues, bueno, deja, en ese caso, mucho que desear.

Yendo a la cuestión, la planificación eléctrica para este año 2021-2026 creo que es una buena planifica-
ción, una planificación positiva. Y lo es porque vienen a Andalucía 190 millones de euros más de lo que se 
aprobó en la planificación del año 2015, 190 millones de euros más. El señor Venzal lo ha dicho, son 6.668 
millones de euros de presupuesto, 5.629 se destinan a esas infraestructuras eléctricas nacionales. Eso su-
pone alrededor de un 10%, lo que viene a Andalucía. Pero es que ustedes en la exposición de motivos ha-
blan de que es insuficiente, porque no llega al 18% que le correspondería por peso poblacional. Pero es que 
incluso ustedes, en los 730 millones que ustedes piden —se lo digo ya, si no han hecho números—, tampo-
co llega, tampoco llega.

Por eso, señorías, creo que el Partido Socialista, en este caso, ha planteado algunas iniciativas. Iniciati-
vas, sobre todo, porque no basta con incluir nuevos proyectos en la planificación..., que algunos faltarán, es-
tán en proceso de alegaciones, una de las enmiendas del Grupo Socialista precisamente ha ido en lo que no-
sotros como Gobierno experimentamos, que fue crear una mesa con diputaciones, con ayuntamientos, para 
planificar, exigir y ver si eran o no viables, compatibles, para pedir al Gobierno central que se incluyan en la 
planificación. Por lo tanto, esa enmienda del Partido Socialista creo que es muy interesante a la hora de pro-
poner una mesa con diferentes ayuntamientos y diputaciones provinciales para que aquellos proyectos que 
en algún momento en el territorio andaluz no estén en esa primera planificación puedan ser estudiados, pue-
dan ser complementados, a exigencia también..., y trabajados de la mano de la Administración local y la Ad-
ministración provincial, conjuntamente con la Junta de Andalucía.

Pero es que también gran parte de esa planificación 2015-2020, que precisamente no es que tenga una 
gran ejecución, y por eso también compartimos la exposición de motivos, también hay que decir que gran 
parte de ese retraso, aparte del poco impulso que se le dio el año de su gobierno, también es cierto que una 
gran parte es que no hay suficientes recursos humanos en las delegaciones provinciales para las tramitacio-
nes que corresponden a administraciones urbanísticas, procedimientos ambientales. Incluso dentro de la pro-
pia delegación de Industria muchas veces no hay personal suficiente.
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Por eso, una de las enmiendas que el Grupo Socialista también le ha presentado va en esa línea, incre-
mentar la dotación de recursos humanos en las delegaciones provinciales para que la tramitación sea, por 
supuesto, más rápida.

Creo que también es importante destacar que ustedes se centran mucho en la proposición no de ley en in-
cluir infraestructuras, como que esos 526 son insuficientes y, por narices tienen que ser 730 millones de eu-
ros. Pero yo creo que en esta ocasión lo que la planificación 2021-2026 a lo que aspira en realidad es a me-
jorar las infraestructuras ya existentes. Por eso, yo creo que es importante que donde se tendrían que uste-
des centrar es en ejecutar, en exigir que se ejecuten. Es verdad que habrá que incluir a aquellas que, pero 
que se ejecuten porque es la única manera de reforzar, de consensuar, de generar autosuficiencia en el sec-
tor estratégico, en el sector eléctrico de Andalucía.

Como le decía, la planificación de Red Eléctrica para Andalucía o, en este caso a nivel nacional, aspira a 
alcanzar el 23% de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. Y como también esta proposi-
ción no de ley hace referencia a la urgente acción frente al cambio climático, a mí me gusta decirle catástro-
fe climática aunque algunos de esta Cámara lo nieguen. Creo que es positivo también que en esa propuesta 
que ustedes hacen, en ese tercer punto para acelerar, agilizar los trámites urbanísticos, para agilizar los trá-
mites ambientales. No se nos puede olvidar que si estamos haciendo estas infraestructuras de red de trans-
portes, también en protección del medio ambiente, que todo sea sostenible, también tenemos que velar por 
que esa agilización de las trabas administrativas no vaya a ser la excusa perfecta para que el tema medioam-
biental nos lo carguemos y no tengamos en cuenta que el medio ambiente también hay que velar por él. Y 
esa es nuestra tercera enmienda que le hemos presentado a esta proposición no de ley.

Por eso, señorías, y voy terminando, usted pedía que nos centrásemos en la planificación eléctrica, pero 
es verdad que ustedes, en la argumentación de esta proposición no de ley, hacen referencia a la gran canti-
dad de proyectos de energías renovables que se están demandando en Andalucía. Y la propia planificación 
lo recoge, dice exactamente: «las expectativas de los promotores de nueva generación supera más de tres 
veces la potencia a instalar en el año 2026 y hasta trece veces en el caso de la energía fotovoltaica». Creo 
que eso es motivo para plantearse esas enmiendas que el Grupo Socialista les presentaba para que no sean 
estos los motivos que justifiquen que se tengan que pedir más inversiones al Gobierno de España, sino que 
sean consensuados en el territorio, que sean consensuados con la Administración local, con las administra-
ciones provinciales, y que sean proyectos que sean viables, que sean respetuosos con el medio ambiente y, 
sobre todo, que el final generen una cohesión territorial, que es lo que se pretende con la red, con la planifi-
cación energética de España.

Nada más, muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora OÑA SEVILLA, VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señor Martín.
Para terminar este debate, tiene la palabra del Señor Venzal.
Señor Venzal, tiene la palabra.
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El señor VENZAL CONTRERAS

—Gracias, señora presidenta.
Por contestar a los compañeros intervinientes, al portavoz de Vox, hombre, hacerle una precisión. Dice 

que uno de los grandes problemas que tiene la red de distribución y transporte es la cuestión del reparto au-
tonómico. Y la única realidad es que las competencias en materia de red y distribución y transporte son ex-
clusivas del Estado desde el 2013 y antes del 2013. Poco tiene que ver eso aquí.

A la señora de Podemos, hacerle algunas precisiones. La primera es que en Andalucía hay una estrate-
gia de la energía que tiene unos objetivos marcados importantes y que necesita de ese plan, de la ejecución 
de ese plan de distribución. Tenga usted presente que prevemos, en el horizonte 2030, un 25% de reducción 
de esa energía tendencial que ahora mismo hay, un aumento del 25% del consumo de renovables, un 5% de 
autoconsumo de renovables, y —como decía— ese 25% de aportación al consumo energético bruto, o la dis-
minución de un 30% de la energía procedente de productos fósiles, o la mejora de un 15% de la calidad en 
el suministro energético. Todos esos son retos que tienen que ver con esta PNL y, por tanto, les aceptamos 
su enmienda, en el sentido de que se actualice esa estrategia que se acaba de hacer, dicho sea de paso, en 
2020, pero que no nos duelen prendas a que se siga trabajando en esa línea.

Igualmente hay que hacerle algunas precisiones. Mire, en Andalucía hay interés por los promotores en tor-
no a los veintiocho mil megavatios. El Gobierno central ha autorizado más de veinticuatro mil megavatios ya. 
Y tenga usted presente que se han denegado más de treinta mil megavatios en instalaciones. Y que el propio 
Gobierno de España dice que las previsiones de su plan integrado son de cincuenta y ocho mil. Luego no es 
tal como ustedes dicen la cuestión.

Mire, igualmente al Partido Socialista hacerle algunas precisiones sobre Caparacena-Baza. En el plan 
anterior, el 2015-2020, estaba prevista la Caparacena-Baza en el anexo segundo. Bien, luego no es como 
usted ha dicho, ya me reconoce que sí, que estaba prevista. Pero ¿sabe usted —tranquilidad— por qué no 
estaba prevista en el anexo primero? Porque, entre otras cosas, cuando ustedes llegaron al Gobierno cen-
tral, después de la moción de censura al señor Rajoy, tomaron un acuerdo del Consejo de Ministros don-
de era una literatura bonita, pero se quedaba en literatura, donde requerían al ayuntamiento de no recuer-
do qué municipio de la provincia de Jaén y a la consejería, diciéndoles que para completar el expediente, si 
había o no había compatibilidad urbanística con el planteamiento de la línea. Luego tenía su razón de ser. 
La única verdad ¿sabe usted cuál es? Que ustedes ya llevan, y tomo la palabra muchas veces cuando cri-
tican al Gobierno de la Junta, bastante tiempo en el Gobierno, y el nivel de ejecución de Red Eléctrica está 
completamente paralizado.

Y tengan presente una cosa, y se lo digo a todas sus señorías, la Comisión Nacional del Mercado, de la 
competencia, dice a Red Eléctrica, no de la energía, de la competencia, que como Red Eléctrica tiene un de-
recho retributivo por esa distribución y transporte, que haga las más sostenibles económicamente y financie-
ras. Luego poco se sostiene el discurso de que no hagamos instalaciones productivas de renovables con las 
tesis de los peajes que, por otra parte, ustedes mismos como Gobierno han puesto a Red Eléctrica y que pa-
gan todos los ciudadanos, y que supone el 20% de la factura. Eso no hay quien lo entienda. Y, le digo más, 
ustedes quitaron el impuesto al sol, pero es que la realidad es que lo han aumentado infinita y exponencial-
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mente con los peajes, pero no solo los pagan los productores, lo paga todo el mundo, afecta a todo el mun-
do. Luego, seamos rigurosos.

En cuanto a la cuestión del refuerzo de personal, mire, ya se ha hecho. No tenemos inconveniente en es-
tudiar y evaluar si hace falta más gente, pero es que una las primeras medidas que tomó la consejería com-
petente fue los refuerzos de personal y la contratación de personal en las delegaciones. Por eso, no tenemos 
inconveniente, como digo, en admitirle su enmienda.

Pero miren, pongámosle nombre y apellidos a lo que yo estoy pidiendo aquí. Vayan ustedes a Córdoba y 
digan que la línea norte no hay que hacerla; díganselo al Valle de los Pedroches, por ejemplo, díganselo a los 
emprendedores de allí, eso es lo ustedes tienen que hacer. O díganselo luego a la gente del Guadiato, o va-
yan a Sevilla y digan que, por ejemplo, las subestaciones de Morón o de Guadiana, que nada tienen que ver 
con las renovables, que tienen que ver con la industria y con el refuerzo, no se pueden hacer; que las ha pe-
dido la Junta Andalucía y no están previstas en el plan. O vayan a la cuestión referida a la interconexión Se-
villa-Córdoba, La Roda-Brazatortas, el cierre del anillo de los 400 kilovoltios de Sevilla, o el eje Guadiana-
Arcos. O vayan a Jaén, la línea Andújar-Úbeda-Manzanares. Todo eso no está previsto. O la subestación de 
Mazuelos. O vayan a Granada, donde está la de Don Fadrique-Totana, o la subestación de Iznalloz, tan ne-
cesaria para el tren Granada-Almería.

Es que todo eso es de lo que yo estoy hablando, no de renovables ahora, señorías. A ver si nos centra-
mos un poquito.

O vayan también a Huelva y hablen en la Puebla de Guzmán, o la subestación de Palma del Condado, de 
220 kilovoltios, tan necesaria para el desarrollo de aquella zona y no están incluidas. O por ejemplo, en Má-
laga, la Nerja-Saleres. O en Cádiz, la del Zumajo-Facinas, con 220 kilovoltios. Provincia a provincia, cuestio-
nes que se han quedado fuera del Plan Estratégico de Red Eléctrica, que, por cierto, siempre pone por de-
lante el recobro.

Pues muy bien, señorías, si somos capaces de entender que todo eso que he dicho, algunas pincela-
das provincia a provincia, de lo necesario, no estamos de acuerdo y empezamos a hablar de que en An-
dalucía la culpa la tiene las comunidades autónomas, o que hace falta refuerzo de personal, o que las re-
novables son un boom..., probablemente el mercado nos pondrá a todos en nuestro sitio —y el ministerio 
ya está denegando muchas peticiones—, seguramente Red Eléctrica no nos tomará en cuenta. Y las ale-
gaciones que ha hecho la Junta de Andalucía, de acuerdo con el sector, de acuerdo con Medio Ambiente, 
pasarán a un segundo plano.

Yo no me imagino a los navarros ni a los catalanes, en esa distribución que se ha hecho, que perjudica 
una vez más a Andalucía, yo no me los imagino en un enfrentamiento ridículo, como el que estamos tenien-
do y escuchando aquí hoy. Yo les pido altitud de miras, que apoyen por unanimidad esta proposición no de 
ley, que bastante ha hecho el Partido Popular aceptándoles enmiendas que poco tienen que ver con la con-
gruencia de la proposición de ley; que hablar de renovables está muy bien, pero yo hablo de, como decía an-
tes, de líneas de transporte, hablo de infraestructuras industriales y que, por una vez, tengamos presente que 
de lo que aquí hemos venido a hablar es del futuro de la industria andaluza, de cómo hacer que no haya des-
población. Que no se sostiene que pretendamos que nuestros pueblos no tengan oportunidades de negocio 
y los fijemos al territorio simplemente con ayudas. Que la política cultural de «un bono, un voto» no vale para 
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fijar población al territorio, señorías, que hace falta, a la gente, darle oportunidades para tener capacidad de 
poder llevar a su casa un sueldo y un salario, y eso no se consigue con subsidiación.

Hace falta..., en principio, el principio básico de cualquier empresa: la energía eléctrica, a un coste soste-
nible. Y, por tanto, les pido —y con esto concluyo— que apoyen esta proposición no de ley porque creo que, 
si le trasladamos la unanimidad de este Parlamento a Red Eléctrica, al Ministerio de Transición Ecológica, 
seguramente algo ganaremos. Puede que no ganemos todas las peticiones de la Junta de Andalucía, pero si 
somos capaces de ganar ocho o diez actuaciones, esas subestaciones saturadas o en esas líneas que nece-
sitan refuerzo o cierres de anillo, bienvenida habrá sido esta proposición no de ley.

Nada más muchas y muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora OÑA SEVILLA, VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Señor Venzal, por favor, manifiéstese sobre las enmiendas.

El señor VENZAL CONTRERAS

—Aceptamos la enmienda de sustitución del punto tercero que ha presentado el Partido Socialista. Acep-
tamos una enmienda de adición, la del punto 4 de Vox, sobre una estrategia nacional, y la de Podemos so-
bre la estrategia...

[Intervención no registrada.]
Las demás, las rechazamos.

La señora OÑA SEVILLA, VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Muchas gracias, señor Venzal.
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11-21/PNLP-000112. Proposición no de ley relativa a la modificación de la propuesta de ayudas de los 
ecoesquemas de la PAC

La señora OÑA SEVILLA, VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Pasamos al siguiente punto del orden del día, relativo a la modificación de la propuesta de ayudas de 
los ecosistemas de la PAC. Es del Grupo Parlamentario Ciudadanos y su portavoz —en este caso, el señor 
Moreno Madueño— tiene la palabra.

El señor MORENO MADUEÑO

—Gracias, presidenta.
Señorías, en primer lugar, mostrar todo mi apoyo y el de mi grupo, y toda nuestra consideración, con los 

agricultores de toda Andalucía, que se han manifestado a lo largo del día de hoy en Sevilla, en Madrid y en 
otras zonas de España para exigir al Gobierno de España una PAC justa, que no menoscabe los intereses y 
las ayudas de las explotaciones andaluzas.

[Aplausos.]
Señorías, una vez que fue aprobado en Bruselas el nuevo presupuesto para la reforma de la PAC, en el 

que ya que perdíamos un porcentaje importante de dinero para las ayudas, ya sabíamos que nos enfrenta-
ríamos a la situación más difícil, al mayor problema: la distribución de esos fondos en el conjunto de nuestro 
Estado, en el conjunto de España. ¿Por qué nos enfrentábamos a la situación más difícil? Pues muy senci-
llo: por el Gobierno que tenemos en España, así de sencillo. Y, lamentablemente, no nos equivocamos; oja-
lá nos hubiéramos equivocado. Y no nos equivocamos por lo siguiente: en primer lugar, llegó el año pasado 
—a principios del año pasado—, ese real decreto de transición que llevó a cabo el Gobierno de España sin 
consensuar, sin dialogar, sin tener en cuenta en absoluto ninguna de las aportaciones que hacían las orga-
nizaciones agrarias y ganaderas; un real decreto de transición que fue calificado por la unidad de acción de 
todas las organizaciones agrarias y ganaderas como brutalmente dañino para los intereses de los agriculto-
res y ganaderos de Andalucía.

Ya vino aquí una proposición no de ley de Ciudadanos, y el PSOE de Andalucía decidió ser sumiso al Go-
bierno del señor Sánchez y del señor Planas, en lugar de defender los intereses de los agricultores y gana-
deros de Andalucía. Por lo tanto, ese real decreto de transición lo estamos sufriendo y este año, lamentable-
mente, lo vamos a ver.

Y después, ha llegado lo que también sabíamos que llegaría: la propuesta para el plan estratégico na-
cional de la PAC. Ese Real Decreto de Transición fue calificado como brutalmente dañino, y esta propues-
ta ha sido calificada, por esa unidad de acción de las organizaciones agrarias y ganaderas, como una pro-
puesta perversa, que maltrata ideológicamente a Andalucía; una propuesta perversa que maltrata ideológi-
camente a Andalucía, y les voy a explicar por qué —yo estoy de acuerdo, evidentemente, con esa califica-
ción—. ¿Dónde están los criterios técnicos y objetivos para llevar a cabo esa propuesta? Nosotros no los co-
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nocemos; ninguna institución tiene conocimiento de esos criterios técnicos y objetivos, ni tampoco los agen-
tes sociales, las organizaciones agrarias, las asociaciones agrarias que defienden los intereses y que repre-
sentan a los agricultores y a los ganaderos. Lo han intentado, han intentado dialogar con el ministro, con el 
Gobierno de España y su respuesta ha sido nula. No hay ni un solo criterio técnico y objetivo para la elabo-
ración de esa propuesta; los criterios únicamente son políticos, por eso es una propuesta que maltrata ideo-
lógicamente a Andalucía.

Miren, señorías, que les veo ya muy en desacuerdo con lo que estoy diciendo: yo no traigo una pro-
posición no de ley redactada por Ciudadanos, yo recojo lo que dice el sector, la unidad de acción. Miren, 
esto lo firma Asaja, COAG, Upa, Cooperativas Agroalimentarias, Asolite..., todas la organizaciones agra-
rias y asociaciones que defienden los intereses de los agricultores y de los ganaderos. No voy a leer, no 
puedo leer todo el documento, pero, evidentemente, el sentir de todos estos colectivos los recoge esta 
proposición no de ley.

El titular claramente os lo puedo leer: «La propuesta de los ecoesquemas y las regiones productivas que 
plantea el Ministerio de Agricultura provocaría pérdidas de más de cien millones de euros anuales a los agri-
cultores y ganaderos andaluces, cien millones de euros anuales de pérdidas a las explotaciones agrarias y 
ganaderas de Andalucía».

Señorías, nosotros en el punto único de la proposición no de ley instamos a una única cosa, que se lleve 
a cabo una distribución justa y equilibrada de esos fondos. Que los ecoesquemas, que es donde está el ma-
yor problema y donde las explotaciones agrarias y ganaderas de Andalucía van a perder con esa propuesta 
—que esperemos que se reconduzca— gran parte de sus ayudas, sean unos ecoesquemas sencillos y sim-
ples, y que no incrementen en absoluto los costes de producción a los agricultores y a los ganaderos. Y, por 
supuesto, que no supongan ningún menoscabo a sus ayudas. Para ello, nosotros consideramos, al igual que 
todas las organizaciones agrarias y ganaderas, que los ecoesquemas deben estar vinculados a la realidad 
productiva de cada zona; es decir, respetar el modelo productivo de Andalucía. Así de simple, respetar el mo-
delo productivo que Andalucía tiene desde hace cuarenta o cincuenta años. Y les voy a explicar por qué. Ac-
tualmente hay 19 millones de hectáreas con derecho de pago básico que cobran los derechos de la PAC. La 
propuesta del Ministerio de Agricultura es incluir toda la extensión agrícola andaluza, y, por lo tanto, el 23% 
del presupuesto de los ecoesquemas pasaría a repartirse en lugar de entre 19 millones de hectáreas entre 
37 millones de hectáreas. ¿Y aquí quién pierde? Pues, muy claramente, los pequeños y los medianos agricul-
tores, aquellos que el PSOE de Andalucía siempre se ha dado golpes en el pecho de defender, pero que por 
suerte ya se han dado cuenta de que el PSOE de Andalucía prefiere seguir siendo sumiso a los ataques que 
recibimos por parte del Gobierno de España, del señor Sánchez y del señor Planas.

La Loma de Jaén, la comarca de la Loma de Jaén —no sé cuántos pueblos son ahora mismo, pero se-
rán en torno..., entre 15 y 20, algo así—, ocho millones de euros pierde con la propuesta del ministerio, ocho 
millones de euros pierde la comarca de la Loma en Jaén, señora Gámez, ocho millones de euros con la pro-
puesta del ministerio.

La Campiña Sevillana pierde también el 24% de las ayudas que cobra actualmente. El Condado de 
Huelva, el 24% de las ayudas que está cobrando actualmente. Y la Vega de Antequera es otra comarca 
que también sale especialmente perjudicada y que pierde el 24% de las ayudas que percibe actualmen-
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te. Y, como ya he dicho, pierden los pequeños y medianos agricultores, aquellos que han trabajado no 
solo ellos, sus padres y sus abuelos también, en un modelo productivo, en un modelo productivo con mu-
chísimo esfuerzo en los últimos cuarenta años, entre otras cosas para cumplir con el principal objetivo de 
la PAC, que a veces lo olvidamos y que es el más importante: garantizar la soberanía alimentaria de Eu-
ropa. Fíjense qué cosa más sencilla. Hemos tenido ahora una pandemia mundial, si no fuera por estos 
agricultores que producen y garantizan esa soberanía alimentaria no hubiéramos tenido absolutamente 
nada para salir adelante, ¿o vamos a ir en una pandemia a Australia a traernos las cebollas o a China a 
traernos el aceite de oliva?

Por lo tanto, en una situación tan grave como la que se encuentran actualmente los agricultores, con el in-
cremento constante de los costes de producción, con la subida de los combustibles y con la subida de la fac-
tura de la luz a los regadíos, ya hay una situación dramática para la rentabilidad de las explotaciones agra-
rias y ganaderas, hay una situación gravísima, además de la inestabilidad en los precios. Nosotros queremos 
que todos los grupos aquí hagamos como han hecho todas las organizaciones agrarias, tengamos una uni-
dad de acción para defender los intereses de los agricultores y ganaderos de Andalucía, frente a los ataques 
perversos, ideológicos, el maltrato ideológico que están recibiendo por parte del Gobierno de España, del se-
ñor Sánchez y del señor Planas. Así de sencillo.

Por lo tanto, yo especialmente al Partido Socialista le pido que se ponga del lado de los agricultores y de 
los ganaderos.

Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora OÑA SEVILLA, VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Muchas gracias, señor Moreno.
Por el Grupo Parlamentario Vox en Andalucía, tiene la palabra el señor Moltó García.
Señor Moltó, tiene la palabra.

El señor MOLTÓ GARCÍA

—Muchas gracias, señora presidenta.
Señorías, buenas tardes.
Cómo está hoy la policía del pensamiento, qué barbaridad. Yo como soy persona curiosa a lo mejor hago 

el cursillo ese de masculinidad, a ver qué cuentan allí. Bueno.
Señor Moreno, muchas gracias por su exposición, me ha parecido bastante correcta, adecuada, 

y me parece muy bien la postura que usted ha expuesto aquí. Quizás esos argumentos ideológicos 
que usted nombraba se deban a pagos que se deban a determinados socios que tengan que conten-
tar determinados gobiernos.

Sin duda, estamos viviendo una cruzada frente al sector agrícola y ganadero en nuestro país. Pero lo más 
grave de este asunto no es la imposición de políticas vacías y condicionadas a la dictadura ecologista que 
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nos imponen agendas globales alejadas de la realidad de cada país, sino la propia suscripción a las mismas 
por parte del Gobierno de la nación.

¿Qué podemos esperar del señor Planas? El que fuera consejero de Agricultura en Andalucía cada vez 
muestra de forma más nítida su doble cara. Poco recuerda ya aquella línea política que defendió durante sus 
años en el Gobierno andaluz. Ahora, años más tarde, no solo deja de lado a las asociaciones del sector, sino 
que reniega de aquella defensa del campo andaluz, pasando a liderar una línea radicalmente opuesta. Ese 
precio lo pagaremos todos los andaluces sin distinción.

Nuestros agricultores y ganaderos son un referente y un motor socioeconómico fundamental para nues-
tra región y el conjunto de España. Lo acaba de decir el señor Moreno con respecto a la soberanía alimenta-
ria, uno de los principios fundamentales por los que se fundó la PAC. Yo recuerdo, siempre que hablamos de 
esto, que el kilo de berenjenas les cuesta a los agricultores de la Axarquía 50 céntimos y lo venden a 17, ahí 
está la diferencia. Por eso debemos dejar de gastar dinero en cosas inoperantes y volver a apoyar a nuestros 
agricultores y a nuestros ganaderos, que nos dan de comer.

Su labor es indiscutible en la dinamización del medio rural, generando más del 10% del empleo en Anda-
lucía, un volumen de alrededor de 18.000 millones de euros de negocio, contribuyendo eficazmente a la con-
servación del medioambiente y fijando la población al territorio.

Como ya hemos repetido en numerosas ocasiones, la crisis de la COVID-19 dejó patente la esencialidad 
que reviste este sector, presentándose como actividad primordial para el abastecimiento de alimentos a la po-
blación. Lo ha recordado usted, lo recordamos de nuevo: el pánico que surgió en los primeros días de la pan-
demia, que la gente no paraba de comprar papel higiénico, pero lechugas sí había.

Como ya hemos repetido, sin embargo, todo ello parece importar bastante poco al ministro de Agricultu-
ra. Las asociaciones, bajo una única voz, denuncian que el Gobierno no ha velado por los intereses y la rea-
lidad específica del campo español. Y esta desidia ha sido palpable tanto en las negociaciones en Bruse-
las sobre la futura PAC como en lo relativo a la elaboración del Plan Estratégico Nacional. Desde Vox nunca 
vamos a ser partícipes de aquellas estrategias verdes que nos imponen desde fuera, estrategia de la Comi-
sión como «De la granja a la mesa» o «Biodiversidad 2030», que no harán más que aumentar drásticamen-
te el descenso de la producción, los costes y la pérdida de competitividad, abocando al sector a un empobre-
cimiento sin precedentes.

Según estos expertos, las medidas generales se cifrarían en alrededor de 180 millones de euros solo en 
Andalucía. El señor Moreno ha dicho 100, ahí pueden variar mucho las cifras. Pero estamos en torno a eso, 
80, 100, 150 millones de euros cada año; que no estamos hablando de ninguna tontería.

Esta pérdida de competitividad de nuestros productos supone un problema creciente, que lejos de atajar-
se presenta un pronóstico profundamente complejo y pesimista. De hecho, los agricultores, si no tuvieran pro-
blemas, no estarían tirados por las calles con los tractores, estarían en sus campos arando sus tierras. ¿Aca-
so juegan nuestros agricultores y ganaderos con las mismas reglas de juego que sus homólogos en el norte 
de África? Nuestros agricultores están asfixiados, lo decimos cada vez que nos subimos aquí: competencia 
desleal de terceros países con distinta mano de obra y con distintas legislaciones que los nuestros; cada vez 
se les imponen requisitos más exigentes, carentes de sentido, absolutamente injustos, y sin tomar en cuen-
ta la realidad misma del sector.
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Las políticas nacionales y supranacionales, en la materia, no hacen más que disminuir el presupuesto, 
mientras incrementan las obligaciones, aumenta la burocracia. Y acuden impasibles a la introducción cre-
ciente en nuestros mercados de productos de terceros Estados, en los que la regulación medioambiental o 
laboral es inexistente.

Vox es el único partido que se opone frontalmente a estas políticas. El Partido Popular acata y predica 
estos dictados agendistas que tanto daño están provocando en términos económicos y sociales en nues-
tro país. Y ya que la izquierda intenta atraer a su campo al Partido Popular, nosotros también lo intentamos: 
abandonen la Agenda 2030 que tanto nos va a perjudicar. Son cifras, ¿eh? Es un tema ideológico, pero son 
cifras. La Agenda 2030 nos va a costar el dinero y nos va a llevar a la ruina.

Es absolutamente incompatible mantener estos dogmas y defender, al mismo tiempo, los intereses de una 
región concreta. Y aquí nos muestran falta de coherencia y credibilidad. Desde Vox nos sentimos orgullosos 
de nuestro campo y de su gente, de ese mundo rural que lleva décadas abandonado por las diferentes admi-
nistraciones, y que, sin embargo, día tras día nos demuestran su tesón y su apego a la tierra.

La efectividad del modelo de ecoesquemas que pretende implantar o implementar el ministro Planas se 
traduciría en un grave varapalo para el sector andaluz. La propuesta incluye un modelo de ecoesquemas, ba-
sado en nueve prácticas agrícolas, cuya aplicación ha de ejecutarse en ocho regiones agroecológicas, pero 
que partíamos de 36. Nos reducen a ocho.

Este último apunte es el principal factor que perjudica a nuestra región, al desvincular las nuevas prácti-
cas medioambientales de las regiones productivas en las que se van a implantar.

Desde Vox, exigimos, sin mayor dilación, que se tome como referencia a las 20 regiones productivas, a la 
hora de definir las 20 regiones agroecológicas que servirán para implementar, efectivamente, los ecoesque-
mas, ya que, de no ser así, los agricultores y ganaderos andaluces sufrirán estas pérdidas que mencionába-
mos antes.

Del mismo modo, desde Vox exigimos que, de igual manera, se ponga fin a la aplicación de un único eco-
esquema por explotación; medida injusta que no hará más que desincentivar a los agricultores, dispuestos a 
ir más allá.

El Gobierno de Sánchez no toma en consideración el potencial productivo del campo andaluz, región con 
gran peso agrario en el conjunto de España. Sin el reconocimiento de la situación andaluza, salimos perdien-
do todos los españoles.

Esta política autodestructiva no es más que un episodio más del modus operandi del Gobierno de 
la nación: politizar cualquier parcela que abarque su gestión y venderla al mejor postor, en este caso 
concreto, a las regiones que lo sustentan y se presentan como llave para la gobernabilidad. Creo que 
lo dije al principio.

La agricultura y ganadería son sectores absolutamente alejados de cualquier politización, deberían serlo. 
Absolutamente objetivos, y cuya gestión ha de guiarse exclusivamente por criterios técnicos. Esta mañana 
hablábamos del agua, y volvemos esta tarde con los agricultores y los ganaderos. Si no tienen agua, le su-
ben la luz, el gasto energético —que se ha visto en la anterior proposición no de ley—... Todos estos factores 
van sumando, además del aumento de burocracia, la disminución de terrenos cultivables, el 25% de ganade-
ría ecológica... Todo lo que nos va imponiendo esta dichosa Agenda 2030, y llega el momento en que poten-
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cia el abandono. Aquí se habla tanto de la España vaciada y de todas esas cosas que se hablan aquí. Y, sin 
embargo, no hacemos nada para evitarlo. Al revés, cada vez les ponemos más carga a nuestros ganaderos 
y a nuestros agricultores.

Pese a que no casemos con las políticas globalistas que defienden los partidos de esta Cámara, y que 
Ciudadanos, como grupo que presenta esta iniciativa, no duda en defender en su exposición de motivos, vo-
taremos a favor.

Desde Vox somos conscientes de la realidad y los instrumentos políticos y jurídicos con los que conta-
mos. Por ello, y pese a oponernos frontalmente a la nueva PAC, apoyaremos y trabajaremos para que la mis-
ma perjudique lo menos posible al sector y, por ende, a todos los españoles.

Desde Vox exigimos al Gobierno de la nación que, en el margen de actuación que tiene la planificación 
de la PAC, mire y trabaje por los intereses de su sector, que es imprescindible para la sociedad española.

Afortunadamente, nosotros tenemos cuatro eurodiputados en Bruselas y tenemos a la vicepresidenta de 
la Comisión de Agricultura, Mazaly Aguilar, que está luchando incansablemente para que esta PAC que nos 
está anunciando, y que ya es una realidad, nos perjudique lo menos posible.

Y en el Congreso de los Diputados, nuestros parlamentarios también están luchando para ver si consegui-
mos que estas nuevas imposiciones no lleven al traste a nuestros agricultores, y no tengamos que comprar, 
como decía Enrique Moreno, las cebollas en la China o sitios de ese tipo.

Nada más y muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora OÑA SEVILLA, VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Muchas gracias, señor Moltó.
A continuación, corresponde el turno al Grupo Parlamentario Unidas Podemos por Andalucía.
El señor Sánchez Castillo tiene la palabra.

El señor SÁNCHEZ CASTILLO

—Muchas gracias, señora presidenta.
Buenas tardes, señorías.
Señor Moreno, yo le iba a felicitar hoy por la exquisita redacción del punto de acuerdo que usted nos traía, 

pero es que ha hablado usted de todo, excepto del objeto de la proposición no de ley. Hasta el minuto cinco 
no ha hablado usted de ecoesquema, que es lo que nos trae aquí, ¿eh? Lo que usted nos trae hoy aquí es 
que lleguemos a un consenso para un reparto justo en materia de ecoesquemas.

Se ha dedicado usted tres minutos a hablar del Plan Estratégico. Está bien. Ha aprovechado que hoy es-
taban los agricultores en la calle. Los ecoesquemas es una parte del Plan Estratégico. El Plan Estratégico in-
cluye mucho más: ayuda básica a la renta, ayudas asociadas y sectoriales, relevo generacional, perspectiva 
de género, pagos redistributivos, definición de agricultor profesional, la dimensión social de la PAC... De todo 
eso, se ha olvidado usted de hablar.
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Y a mí me gustaría, señor Moreno, que usted me diera la bola de cristal que utiliza, porque la reunión para 
hablar con las comunidades autónomas sobre el Plan Estratégico es el 21 de octubre, y todavía no se ha 
celebrado. ¿Cómo conoce usted el documento o las conclusiones de una reunión que no se ha producido? 
¿Cómo conoce usted las aportaciones que el Gobierno ha asumido, de una reunión que todavía no se ha ce-
lebrado? El objetivo que se ha marcado el Gobierno de España, junto con las comunidades autónomas, es el 
de presentar una propuesta con el máximo consenso posible ante la Unión Europea antes del 31 de diciem-
bre de este año. Usted, ¿cómo conoce estos acuerdos que se han tomado ya, con anterioridad? Es absolu-
tamente imposible.

Usted y su grupo parlamentario, una vez más, utilizan un tema tan importante y sensible como la PAC para 
hacer ruido, para buscar confrontación. Y no tienen ningún interés, señor Moreno, en defender los intereses 
de los agricultores y agricultoras. No tienen ningún interés. Y tendrán que dar explicaciones de por qué su 
grupo político dice aquí una cosa, y en el Parlamento Europeo, otra.

Mi grupo parlamentario votó en contra de esta PAC. ¿Y qué hicieron los liberales europeos? ¿Qué hicieron 
los populares europeos? ¿Con qué apoyo salió la PAC hacia adelante? Con los apoyos de la gran coalición. 
Desde luego, a nosotros se nos podrá tachar de mucho, pero de incoherentes, desde luego no.

Esta misma coherencia que nosotros mostramos, la mostramos en el Parlamento de Andalucía, en el Con-
greso de los Diputados y en la Unión Europea. Pero a ustedes no les interesa, de verdad; no les interesa. Hi-
cieron saltar por los aires el grupo de trabajo que había creado en este Parlamento, para conformar una po-
sición única de Andalucía respecto a la reforma de la PAC, y la hicieron saltar por los aires.

De la noche a la mañana, el señor presidente firmó una declaración institucional con las centrales agra-
rias. Y tiraron a la basura decenas de horas de trabajo con las centrales agrarias, con los ecologistas, con 
las organizaciones vecinales, con los ayuntamientos... Decenas de horas de trabajo que no sirvieron absolu-
tamente para nada. Y si no, ahora, cuando suba usted aquí, diga dónde están las conclusiones de este gru-
po de trabajo, porque no las conocemos. ¿Y sabe por qué no las conocemos? Porque no existen, porque se 
sacó la varita mágica y se hizo desaparecer a este grupo de trabajo de la noche a la mañana.

Y, mire, a nosotros no nos gusta la PAC; no nos gusta esta PAC. Y así lo hicimos saber con nuestro voto 
en la Unión Europea. Ustedes no pueden decir aquí lo mismo. Esta PAC solo tiene un bonito envoltorio verde, 
pero realmente no va a servir para alcanzar los objetivos medioambientales y de conservación de la biodiver-
sidad que marca la Unión Europea. Es más —y se lo hemos dicho muchas veces—, esta PAC puede dar la 
puntilla a la agricultura tradicional y a las pequeñas explotaciones. Pero a usted no veo yo que critique esto. 
No veo que critique o reconozca, en esta tribuna, que esta PAC sigue favoreciendo a los agricultores de sofá, 
a los señoritos del barrio de Salamanca, que van a seguir siendo los más favorecidos de los fondos, de estos 
fondos europeos. Y no le veo a usted decir eso aquí, ni criticarlo. Nosotros hemos escuchado las demandas 
de multitud de organizaciones agrícolas y de multitud de organizaciones ecologistas, y hemos visto cómo la 
gran coalición europea, a las que ustedes pertenecen, han vaciado la propuesta de la PAC que aprobaron de 
las exigencias sociales y medioambientales de esta PAC. Ustedes se han puesto de acuerdo para que ten-
gamos una PAC escasamente redistributiva y que diluye las exigencias medioambientales. El texto que se ha 
aprobado no satisface las demandas de los agricultores, no satisface las demandas de los ecologistas. No 
hay justicia en el reparto, no hay una definición clara ni una financiación suficiente de las prácticas medioam-
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bientales. Y ustedes vienen aquí a hacer ruido una vez más. Pero, cuenten, dígales a los andaluces y a las 
andaluzas que esta propuesta de PAC ha contado con el apoyo de los liberales en el Parlamento Europeo y 
que ustedes la defienden en Europa.

Mire, nosotros fuimos muy claros desde el principio: en materia de ecoesquemas, dijimos que incentivos 
de un 20% de fondo del primer pilar eran absolutamente insuficientes, y propusimos que se subiera hasta el 
30%, en una de las más de mil enmiendas que ustedes nos tumbaron, que no dejaron ni que debatiéramos en 
el seno del Parlamento Europeo. Y hoy viene aquí a hablarnos de ecoesquemas. Bueno, bienvenido al bar-
co, bienvenido al barco. A buenas horas.

Miren, y pese a todo, pese a todo, y compartiendo la dificultad, Andalucía en materia de ecoesquemas, 
parte con una cierta situación de ventaja. Tenemos una pequeña ventaja porque somos la comunidad autó-
noma con mayor superficie destinada a la producción ecológica: más de un millón de hectáreas, 1.065.000 
para ser exactos. Doblamos a la segunda comunidad en producción ecológica, que es Castilla-La Mancha. 
¿Y sabe qué dice la consejera de Agricultura? No lo digo yo, la consejera de Agricultura. Cito textualmente: 
«La idea es articular ecoesquemas atractivos para que se acojan a ellos el mayor número posible de agricul-
tores y ganaderos y que, de esta forma, España contribuya al cumplimiento de los objetivos medioambienta-
les marcados por la Unión Europea». Esto es lo que la consejera le ha trasladado al ministro de Agricultura y 
lo que espera que se recoja en los acuerdos del próximo 21 de octubre; lo mismo que usted pone en el texto, 
pero no lo mismo que ha dicho hoy aquí, señor Moreno.

Ustedes tendrán que dar explicaciones, sinceramente, tendrán que dar explicaciones, porque lo que dicen 
desde esta tribuna se contradice con lo que dicen en Europa. Hemos pedido que se adapte la PAC a los obje-
tivos climáticos por la Unión Europea, y que esta propuesta nos ayude a cumplir con el pacto verde europeo. 
Hemos pedido que se ajuste el techo máximo de ayuda directa en favor de los pequeños productores. Y esta 
propuesta, que ustedes han defendido —insisto, que ustedes han defendido— sigue premiando a los gran-
des tenedores de tierras y a las corporaciones agrícolas, sigue premiando a los fondos de inversión. Hemos 
pedido normas más estrictas para mejorar las condiciones laborales de las personas que trabajan en el cam-
po, y ustedes nos dijeron que no en Europa; esta PAC va a continuar con la línea de la precariedad. Hemos 
pedido medidas específicas para romper la brecha de género y combatir la despoblación, y nos encontramos 
con una nueva PAC, que ustedes han apoyado, que es una mera declaración de principios.

Esta PAC, señor Moreno, tiene un envoltorio verde. No va a servir para alcanzar los objetivos medioam-
bientales y de conservación de la biodiversidad de la Unión Europea. Tenemos una definición de ecoesque-
mas muy vaga, muy vaga; esto va a servir pa un lavaíto de cara; lo que hace el Gobierno con el tema de la 
revolución verde, pues exactamente igual.

Y ahora tenemos una oportunidad, porque serán los Estados los que tendrán que desarrollar estos esque-
mas. Y ustedes, en vez de venir aquí a buscar consenso, pues hacen todo lo contrario: buscan más confron-
tación, buscan hacer más ruido, para que finalmente, el Gobierno de España —sus motivos tendrán— salga 
perjudicado de todo esto, cuando todo apunta a que se va en el sentido contrario a nivel estatal. Y en esta re-
unión del 21 de octubre, donde el documento inicial va ser sustancialmente mejorado y sustancialmente mo-
dificado, ustedes parece que eso no les importa, les da igual; ya están haciendo, están dictando sentencia 
antes que se celebre el juicio.
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En este tema, señor Moreno, tenemos que ser serios, tenemos que ser serios, porque se están jugando 
los intereses la gente que nos da de comer, nuestros agricultores y nuestras agricultoras; porque cada vez te-
nemos más competencia desleal en Andalucía, que, por cierto, ¿sabe usted quién tiene las competencias de 
trazabilidad y de etiquetado, no, y de control de etiquetado? Junta de Andalucía. Así que, señoría, déjese de 
confrontar, vamos a remar todos juntos para defender los intereses del campo andaluz.

Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora OÑA SEVILLA, VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señor Sánchez Castillo.
Ahora corresponde el turno al Grupo Parlamentario Popular. Y tiene la palabra el señor González Rivera.
Señor González, tiene la palabra.

El señor GONZÁLEZ RIVERA

—Muchas gracias, señora presidenta.
Buenas tardes, señorías.
Al igual que el compañero de Ciudadanos, el señor Moreno, también quiero mostrar todo el apoyo, en 

nombre de mi grupo político, del Grupo Parlamentario Popular, a todos los agricultores y ganaderos que hoy, 
de manera activa, se han manifestado en Sevilla y que han contado con el apoyo del Gobierno andaluz y del 
Partido Popular de Andalucía.

Al portavoz de Unidas Podemos, decirle, hombre, que se deje de demagogia, que le diga a los agriculto-
res y a los ganaderos que han estado hoy en la puerta del Benito Villamarín, que le diga que quienes más se 
benefician de la política agraria común son los que viven en el barrio de Salamanca; usted vaya y se lo dice 
a los agricultores y ganaderos que han estado hoy en las puertas del Benito Villamarín.

Sin duda alguna, señorías, el sector agroalimentario andaluz es un motor socioeconómico fundamental 
para nuestra comunidad autónoma. El sector agroalimentario en Andalucía dinamiza el mundo rural, gene-
ra más del 10% del empleo de nuestra comunidad autónoma y supera los dieciocho mil millones de euros 
de negocio. En definitiva, estamos ante un sector cuyo papel es esencial para la economía, para el empleo y 
para el equilibrio territorial de Andalucía. Además de todo ello, los agricultores y ganaderos andaluces siem-
pre están ahí cuando se les necesita, siempre están pendientes de todo. Y para muestra un botón: el sector 
agroalimentario andaluz jugó un papel crucial en la crisis motivada por la pandemia del COVID-19. Los agri-
cultores, nuestros agricultores y nuestros ganaderos garantizaron en todo momento el acceso de alimentos 
a la ciudadanía, a pesar del riesgo para su salud y a pesar del riesgo para su vida. También nuestros agricul-
tores y nuestros ganaderos ayudaron a los ayuntamientos a limpiar y a fumigar las calles. En definitiva, siem-
pre están al pie del cañón.

Pues bien, si bien, como digo, nuestros agricultores y ganaderos se vuelcan con nosotros cada vez que lo 
necesitamos, las administraciones públicas deberían hacer lo mismo. Por eso, es ahora el momento de es-
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tar al lado de ellos, es el momento de escucharlos, es el momento de atenderlos, y es el momento de luchar 
por sus reivindicaciones. En este sentido, todas las administraciones, sin excepción, deberían estar al lado 
de nuestros agricultores y de nuestros ganaderos para atender sus demandas. Pero, por desgracia, parece 
no ser así. Aunque sí es cierto que tienen una Administración, que es el Gobierno de Andalucía, que sí acep-
ta sus justas reivindicaciones, no ocurre lo mismo con el Gobierno de España, que continuamente obvia sus 
demandas. Entiendo que hablar de la política agraria común es hablar, señor portavoz de Unidas Podemos, 
hablar de PAC es hablar de Andalucía, es hablar de viabilidad de cientos de producciones, es hablar de es-
tabilidad de la economía de miles de agricultores y es hablar de la generación de miles de puestos de traba-
jo. El Partido Popular de Andalucía siempre ha estado en el mismo sitio, siempre lo ha tenido igual de claro; 
lo tuvimos claro cuando gobernábamos en España, y estábamos en la oposición en Andalucía, y lo tenemos 
igual de claro ahora, que gestionamos los intereses de los andaluces y estamos en la oposición a nivel nacio-
nal. El Partido Popular de Andalucía no nos hemos movido ni un milímetro en nuestros posicionamientos en 
cuanto a lo que corresponde a nuestra tierra con respecto a la PAC. Desde Andalucía, tanto el Gobierno an-
daluz como las organizaciones agrarias, al igual que también lo hacemos desde el Partido Popular, tenemos 
meridianamente claro que la PAC debe continuar contribuyendo a mantener un sistema agroalimentario di-
verso, generador de empleo, fijando población y contribuyendo a unas zonas rurales vivas. Una PAC que pro-
porciona alimentos de altos niveles de calidad y sostenibles, fomentando la innovación y la continua adapta-
ción a las nuevas demandas de los consumidores y de la sociedad en general.

Señorías del Partido Socialista, déjense de una vez de sus dimes y diretes entre vosotros mismos y ha-
gan lo que tienen que hacer, oigan a la calle, oigan a nuestros ganaderos y a nuestros agricultores, que hoy 
lo han dicho alto y claro, escuchen de una vez por todas a nuestro campo.

Señorías, los agricultores y ganaderos andaluces alertan de la ruina en la que quedarán sumidos si, des-
de el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se ratifican los ecosistemas planteados en el Plan Es-
tratégico de la Política Agraria Común. Los ecosistemas son ayudas directas que se contemplan por primera 
vez en el marco de la PAC y copan hasta el 25% del presupuesto nacional, en concreto 1.107 millones de eu-
ros; dichos importes compensarán a aquellos productores que incorporen prácticas favorables a la conser-
vación del medioambiente. Este modelo se va a traducir en una pérdida de renta para el campo andaluz, por-
que las prácticas medioambientales no quedan vinculadas a las regiones productivas y se proponen mayores 
importes para zonas menos productivas. El presupuesto se repartirá entre más hectáreas, ya que la normati-
va comunitaria permite que se acojan a los ecosistemas superficies sin derecho a pago. Las propias organi-
zaciones agrarias lo han dicho claro y alto, el peligro no está tanto en el número de regiones, sino en el plan-
teamiento —que ahí es donde va la consejera andaluza—, en el planteamiento de la distribución comarcal de 
cada una de esas regiones, así como en los importes medios establecidos para las mismas. Con la propues-
ta que pretende el Gobierno de España una amplia superficie de Andalucía vería reducidas sus ayudas, aun 
aumentando las exigencias en sus prácticas medioambientales, una verdadera contradicción.

Señorías, desde el Partido Popular, rechazamos tajantemente los recortes que pretende el Gobierno de 
España del presupuesto de la PAC en el nuevo marco financiero para nuestra comunidad autónoma. Con es-
tos recortes que asume el Gobierno de España estaríamos ante unas pérdidas superiores al 15% en zonas 
agrarias importantes de nuestra comunidad autónoma, como es el caso del Condado onubense de la Campi-
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ña Sevillana, la Vega de Antequera o la Loma de Jaén. Estos ecosistemas no pueden ser la excusa, una vez 
más, de que el Gobierno de España quiera imponer de nuevo una tasa plana o quiera atender presiones te-
rritoriales en perjuicio de nuestra tierra. Andalucía entiende que los ecosistemas deben de servir, evidente-
mente, para mejorar la sostenibilidad, pero no para ser una herramienta que venga a restar recursos econó-
micos a nuestra comunidad autónoma.

Señorías, desde nuestra comunidad autónoma, desde Andalucía, no vamos a permitir ni un paso atrás. 
Si otras regiones de España que son menos agrícolas que la nuestra no van a perder ayudas, sino en algu-
nos casos van a tener más ayudas, ¿por qué nuestra tierra tiene que perder ayudas? Una PAC favorable a 
los agricultores y ganaderos andaluces se traducirá, sin duda alguna, en crecimiento para toda nuestra co-
munidad autónoma.

Señorías del Partido Socialista, los andaluces nos jugamos mucho con esta PAC, por eso es el momento 
de estar al lado de nuestros agricultores y de estar al lado de nuestros ganaderos. Señorías del Partido Socia-
lista, es el momento de oír a la calle, y hoy la calle ha hablado claro y alto. El sector agroalimentario andaluz 
completamente unido está hablando más claro que nunca. El sector agrario andaluz lo ha dicho, se manten-
drá la unidad de acción frente a cualquier propuesta como esta que merme la rentabilidad de nuestro campo. 
No sé si hoy el señor Espadas en su agenda ha actuado o estaba como candidato a la presidencia de la Jun-
ta de Andalucía o como alcalde de Sevilla, pero lo que sí le pedimos al señor Espadas es que, aunque sea la 
primera y última vez, deje de ser el delegado de Pedro Sánchez en Andalucía, que apoye a los agricultores y 
ganaderos de su tierra, que le diga a su jefe de filas, al señor Sánchez, lo que se juega nuestro sector agro-
alimentario si su Gobierno no rectifica.

Señorías, nosotros en el Partido Popular lo tenemos claro: si el ministerio implanta la agrupación de las 
veinte regiones que ha introducido en el debate de la PAC nos va a tener siempre enfrente. Señorías, quere-
mos que el Gobierno de España, en especial, el ministro andaluz, el señor Planas, escuche al campo anda-
luz, porque aún estamos a tiempo, antes de la próxima conferencia sectorial, de buscar la flexibilidad, el con-
senso y la ayuda de nuestros agricultores y ganaderos.

Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora OÑA SEVILLA, VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Muchas gracias, señor González Rivera.
Ahora corresponde el turno al Grupo Parlamentario Socialista. Tiene la palabra el señor Sánchez Escudero.
Señor Sánchez.

El señor SÁNCHEZ ESCUDERO

—Muchas gracias, señora presidenta.
Señor Moreno, su calidad de portavoz en este asunto, en esta proposición no de ley, aquí en este Ple-

no, salgo aquí con la impresión de que usted en lugar de intentar ganar consenso y apoyo a su proposición 
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no de ley lo que está intentando es que el Grupo Socialista vote en contra de ella. Parece que pretende co-
locarnos enfrente de los agricultores andaluces. Y, mire, le voy a contar una cosa, el Partido Socialista no 
está ahora al lado de los agricultores andaluces en su justa reivindicación, al lado de los ganaderos anda-
luces en su justa reivindicación, lo lleva haciendo desde el año 1982 cuando llegó al Gobierno de la Junta 
de Andalucía. En el año 1982 la agricultura de Andalucía era una agricultura del tercer mundo, hoy la agri-
cultura andaluza es una de las agriculturas más avanzadas, más tecnológicas, más competitivas del mun-
do. Y lo es gracias al esfuerzo de los agricultores y los ganaderos andaluces, pero lo es también gracias 
a que han tenido siempre gobiernos socialistas a su lado para apoyarlos. Le podría poner muchos ejem-
plos, solo tenemos que acudir a un invernadero de Huelva o de la costa granadina o almeriense, o coger 
los datos de la producción de aceite de oliva. En el año 1982 en Andalucía se producían dos millones de 
toneladas de aceite de oliva. Éramos la segunda productora mundial, hoy superamos..., en el año 2018 su-
peramos ampliamente los ocho millones de toneladas de producción. Siempre nos han tenido a nuestro 
lado. Y ese binomio, esfuerzo del agricultor y esfuerzo de su gobierno, ha conseguido que estemos don-
de estamos. Ahora llega un momento importante, la nueva PAC, una nueva PAC, que siempre es un mo-
mento transcendental y un debate en el que tenemos que implicarnos con fuerza para intentar conseguir 
lo mejor para nuestros agricultores.

Hemos centrado este debate en los ecoesquemas, una novedad de esta PAC, una ayuda voluntaria a la 
que se puede acoger un agricultor para realizar prácticas agrícolas que tengan un valor ambiental claro, más 
allá de esas prácticas obligatorias que lógicamente se tienen que cubrir. Son diferentes, esto no es el pago 
verde al que estábamos acostumbrados, esto es otra cosa. Tampoco el presupuesto. El presupuesto de los 
ecoesquemas, que se financia con el presupuesto global de los pagos directos, no se corresponde con el 
pago verde actual. Si el pago verde tenía aproximadamente 1.400 millones de euros, los ecoesquemas tie-
nen 1.100 millones de euros de presupuesto.

Lógicamente, son cantidades, esos 300 millones de euros de diferencia, que se han añadido a la ayuda 
básica de la renta. Por eso está negociando el Gobierno de España y el ministro de Agricultura con las comu-
nidades autónomas para su implantación, y lo está haciendo todavía. Y anunciaba, me parece que era el por-
tavoz de Adelante Andalucía, que el día 21 de octubre se produce una reunión, una reunión muy importante 
en la que el Gobierno de Andalucía, los agricultores y todos los grupos parlamentarios tenemos que defender 
los intereses de los andaluces. Una reunión donde la propuesta va a ir en torno a dos grandes ejes de prác-
ticas voluntarias: una, el balance de carbono, la otra la agroecología. Se pretende que todos los agricultores 
tengan derecho a poder acceder a estos pagos por ecoesquemas, que todos los agricultores puedan hacer-
lo de una forma sencilla, que puedan hacerlo por una aplicación claramente ambiental, un importe de ayu-
das que vendrá determinado por el tipo de prácticas que se realicen y las condiciones de producción. Porque, 
mire, el importe unitario para cada hectárea que se acoja a estas prácticas irá en función del coste que cues-
te llevarla a y el lucro cesante que su aplicación represente.

Nos han pintado las maldades del Gobierno de España que parece que están en una confabulación 
para ir contra Andalucía, es algo que aquí solemos escuchar. Pero han olvidado que el Gobierno de Es-
paña ha sido sensible para las reivindicaciones que a lo largo de toda esta negociación que se está man-
teniendo con las comunidades autónomas sobre la PAC ha planteado Andalucía. ¿Se acuerdan? Las re-
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giones productivas. Al final, como pedía Andalucía, han quedado en 20 regiones productivas. Y esto es 
muy importante porque estamos hablando de la ayuda básica a la renta, que tiene un presupuesto en la 
PAC de 2.890 millones de euros.

Lo mismo que la convergencia, hubo diferencias. Y al final se atendieron las reclamaciones de Andalucía 
con esa convergencia hacia una progresividad menor.

Como se ha tenido en cuenta algo tan importante para Andalucía como es el cultivo del olivar. Un cul-
tivo del olivar que, evidentemente, se veía perjudicado por este pago verde. Por eso, se han propuesto 
dos prácticas para cultivos leñosos, que reciben un mayor importe de beneficios, de ayudas, sobre todo 
a ese olivar en pendiente, a ese olivar de baja producción, de alto coste de producción y que necesita 
esas ayudas. Por eso, va a recibir este olivar bastante más ayudas que el resto de los cultivos leñosos en 
otras comunidades autónomas.

Pero es que además ha propuesto una intervención el Gobierno de 30 millones de euros, una interven-
ción sectorial para ese olivar de baja producción, para que cuente con herramientas, para que les permita ser 
más competitivos, que sea más rentable, que ese aceite que produzca se valore de forma más alta. Eviden-
temente, una ayuda que tiene que venir complementada con las ayudas que recibe la comunidad autónoma a 
través del segundo pilar que debe complementar lo anterior, intentando que los agricultores se agrupen, que 
sea afectiva esa reducción de costes y que mejoren la calidad.

Y no podemos olvidar que para España, además del presupuesto de la PAC, vamos a contar con 1.051 mi-
llones de presupuesto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para el sector primario. Que 
si le añadimos le añadimos los 1.000 millones que vienen también para PERTE agroalimentarios, para ener-
gía, deben suponer un esfuerzo fundamental para que nuestro sector agroalimentario se modernice y sea 
más competitivo.

Mire, la transición hacia una producción más sostenible, moderna y competitiva que plantea la estra-
tegia europea son un planteamiento imparable, y no solo para el sector alimentario, sino para todos los 
sectores productivos.

La economía y las empresas son conscientes de ello, están evolucionando hacia una economía más sos-
tenible, y el que intente evitar hechos se estrellará contra esa barrera.

Si recordamos hace unos año hablar de control biológico de plagas, hablar de riego localizado, hablar de 
limitación del uso de fertilizantes, nos aparecían utopía. Hoy, afortunadamente, es una realidad en la agricul-
tura, en la ganadería andaluza, lo mismo que esta modernización y avance hacia una agricultura más soste-
nible es algo imparable.

Me van a permitir que antes de terminar haga mención a dos aspectos importantes: el primero, esa herra-
mienta que nos dotamos, como fue la mesa de trabajo para cooperar con la conformación de la posición de 
Andalucía en el proceso de reforma de la PAC. Hace ya más de dos años que se puso en marcha esa mesa 
de trabajo. Hace ya diez meses, el 26 de enero, que se presentaron las conclusiones por parte de todos los 
grupos políticos. Desde entonces, nada se ha sabido de este grupo de trabajo. Desde entonces están para-
lizadas las conclusiones de este grupo de trabajo, ya no le interesa a este grupo de trabajo. Lo que demues-
tra que su creación fuera una mera maniobra política, no para defender los intereses de los agricultores, sino 
simplemente para crear un frente de confrontación más por el Gobierno de España.
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Y, mire, ya no es que nos moleste la cantidad de horas de trabajo que se ven perdidas, nos molesta que 
la opinión de los agricultores, la opinión de los regantes, de los empresarios, de los sindicatos, de los ecolo-
gistas, de los expertos haya sido tirada a la basura de esa forma tan burda. Parece que hubiera sido más ló-
gico que este grupo de trabajo se hubiera reunido, que hubiéramos sido capaces de consensuar una postu-
ra y aprobarla en este Pleno.

Y, cómo no, si es importante que lleguen recursos a Andalucía para nuestra agricultura, es tan o más im-
portante que esas ayudas lleguen a quien lo necesita, a esos agricultores que necesitan las ayudas de la PAC 
para poder sobrevivir, para poder seguir manteniendo su actividad agrícola, y que no lleguen a esos grandes 
terratenientes y corporaciones empresariales que solo lo autorizan para aumentar de forma desmedida sus 
beneficios.

El Partido Socialista va a apoyar esta PNL. Como siempre, va a estar al lado de los agricultores y los ga-
naderos, por mejorar sus condiciones y por mejorar su nivel de vida.

Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señor Sánchez.
Cierra el debate el autor de la iniciativa, el señor Moreno.

El señor MORENO MADUEÑO

—Muchas gracias, señora presidenta.
Gracias a todas sus señorías, a los portavoces que han intervenido, por el tono de su intervenciones.
En primer lugar, quiero contestarle al portavoz de Unidad Podemos. Ha dicho que yo no me he referido 

a los ecoesquemas hasta al minuto tres de mi intervención. No sé, yo..., o cinco, bueno. He hecho una intro-
ducción de las barbaridades que el Gobierno de España ha hecho con Andalucía. Y, claro, eso lleva tiempo, 
cinco minutos..., y me ha faltado tiempo. Entonces..., usted no se ha referido a los ecoesquemas en los diez 
minutos. En los diez minutos...

[Aplausos.]
Yo luego le he explicado..., pero, claro, es que usted no tiene argumentos. A usted le he dicho que An-

dalucía, los agricultores andaluces están siendo ideológicamente maltratados por el Gobierno de España, 
del que forma parte su partido. Y claro, usted, con argumentos ideológicos y políticos, no se va a subir aquí. 
Eso lo entiendo.

Dice usted que yo tengo una bola de cristal porque conozco información que todavía no se ha publicado 
y que yo he dicho aquí cosas que aún no se conocen. Bueno, pues, mire usted, no. Yo no tengo una bola de 
cristal, yo me reúno todos, todos, todos los días con agricultores y con ganaderos. Haga usted lo mimo y ten-
drá usted la misma información.
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Yo hablo el domingo por WhatsApp con un agricultor y, si hace falta, el sábado con otro. Y ese es mi traba-
jo. Entonces, por eso tengo esa información, además, la tengo en el WhatsApp, que me la envían los repre-
sentantes de las organizaciones agrarias y ganaderas. Yo no tengo ninguna bola de cristal y, además, no me 
gustaría tenerla. A mí me gusta más estar en el terreno, soy del terreno, de campo, por eso a lo mejor tam-
bién tengo más información, porque estoy en el terreno.

Y habla usted de incoherencia. Que usted hable de incoherencia... ¿Cuándo he estado yo en contra de los 
ecoesquemas. Si yo he explicado aquí que lo que hace falta, y lo dicho ya la señora consejera en numero-
sas ocasiones. Usted, además, ha referido una frase literal de ella. Yo estoy totalmente de acuerdo, no con-
forme, totalmente de acuerdo. Necesitamos unos ecoesquemas sencillos, simples, atractivos que no supon-
gan un menoscabo a los intereses, a las ayudas de los agricultores y ganaderos de Andalucía, y que sean 
unos ecoesquemas atractivos para incentivar la sostenibilidad medioambiental de nuestra tierra. Y ustedes 
tienen que votar a favor de eso.

[Aplausos.]
Y además, dice usted... Fíjese usted la incoherencia. Dice usted que nosotros defendemos una PAC para 

los señoritos de sofá del barrio de Salamanca, que son los que más se benefician de ello.
Como ha dicho el señor González, dígaselo usted a los pequeños y medianos agricultores. Entonces, 

¿qué son las ayudas retributivas que ha defendido la señora Crespo, todo el Gobierno de la Junta de Anda-
lucía a capa y espada, para que se incluyan en esa propuesta del plan estratégico nacional de la PAC? ¿Qué 
es el techo de ayuda? Si es que usted no conoce la propuesta. Ese es el problema, que usted ha venido aquí 
y no conoce la propuesta.

Y además usted tiene un mantra, como le ocurre con la sanidad, con la educación. Viene usted aquí a de-
cir que queremos una PAC para los señoritos del barrio de Salamanca. Vamos, hombre, vamos, si yo estoy...

[Aplausos.]
Además, dice usted que esta PAC fomenta la competencia desleal.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Señorías, silencio, por favor.
Señorías, un poco de silencio, por favor.

El señor MORENO MADUEÑO

—La competencia desleal quien la fomenta y quien la permite es el Gobierno de España, del que usted 
también, su partido, forma parte, permitiendo que entre esa..., esa..., no sé cómo calificarla, barbaridad...

[Rumores.]
..., de cantidad de productos agrarios y ganaderos de terceros países extracomunitarios, que no cumplen 

con las condiciones sanitarias, fitosanitarias y sociolaborales que cumplen nuestros agricultores. El Gobier-
no de España es quien tiene las competencias en eso. La Consejería de Agricultura, efectivamente, tiene los 
controles, la competencia en trazabilidad. Pues, ¿sabe usted... —yo no me voy a esconder—, sabe usted lo 
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que ha hecho la Consejería de Agricultura? Incrementar un 75% los controles, porque es que antes no se ha-
cía nada. ¿Que hay que hacer más, que hay que incrementarlo más? Seguro que sí. Pero es que antes no 
se hacía nada, no se hacía nada.

[Aplausos.]
Entonces, yo...
Al portavoz del Grupo Socialista le puedo replicar poco, porque no ha dicho nada. Ha contado aquí un 

cuento y no ha dicho absolutamente nada. Lo ha intentado...
[Rumores.]
No, yo no falto al respeto. Señor Sánchez, yo le tengo cariño y afecto personal, pero usted tiene un proble-

ma, porque sabe usted lo que está ocurriendo aquí y usted ha subido aquí y no ha dicho nada.
Entonces, yo voy a referirme a lo que he hecho en la primera intervención, a pedir que hagamos aquí lo 

que han hecho los agricultores: unidad de acción para defender los intereses de los agricultores y de los ga-
naderos de Andalucía. Nos unimos todos los grupos parlamentarios con el Gobierno de la Junta de Andalu-
cía y con todas las organizaciones y asociaciones agrarias y ganaderas, y todos juntos le reclamamos al Go-
bierno de España, del señor Sánchez y del señor Planas, que dé marcha atrás con esa propuesta que ha ca-
lificado el sector —no yo, no la señora Crespo, el sector— como una propuesta perversa, que maltrata ideo-
lógicamente a Andalucía. Ya se lo he dicho anteriormente, ustedes lo tienen muy sencillo. En el real decreto 
de transición votaron ustedes en contra de una proposición no de ley, y ustedes saben que se equivocaron. 
Ahora tienen la oportunidad de rectificar y votar a favor de esta proposición no de ley para que, entre todos, 
con esa unidad de acción que hay en el sector agrario y ganadero con todos los colectivos, hacemos una uni-
dad de acción también parlamentaria, con el Gobierno de la Junta de Andalucía y con el señor presidente al 
frente de ese Gobierno y le reclamamos al Gobierno de España que no maltrate ideológicamente a Andalu-
cía con los ecoesquemas de la PAC. Porque...

Ya no tengo mucho más que decir, pero voy a recordar un poco algunos datos. Son cien millones de 
euros anuales lo que perdería Andalucía con la propuesta actual, que dice el señor Sánchez, de Unidas 
Podemos, que yo por qué conozco esa propuesta. Pues la conozco, como he dicho, porque me he re-
unido con los agricultores. Y, señor Sánchez del Grupo Socialista: usted lo pinta todo muy bonito, pero 
entonces ¿qué hacían los agricultores hoy en las calles de Sevilla y de Madrid? Yo no sé lo que hacían. 
Los agricultores no quieren estar manifestándose en la avenida de La Palmera, ni quieren estar mani-
festándose en el Congreso de los Diputados; los agricultores quieren estar en el campo. Entonces, hoy 
estaban reivindicando que no se pueden perder esos cien millones de euros anuales por las ayudas de 
los ecoesquemas de la PAC; cien millones de euros que, además, dañan principalmente a un cultivo, 
que es el olivar, el cultivo principalmente afectado. Miren ustedes qué paradoja: el olivar es uno de los 
mayores sumideros de CO2 del planeta, el mayor bosque humanizado del mundo. Y ahora es el cultivo 
que principalmente está afectado por unos ecoesquemas que son ayudas vinculadas a la sostenibilidad 
medioambiental. Fíjense ustedes qué paradoja. Y, además, hay cuatro comarcas —que las he dicho 
anteriormente y las voy a repetir— principalmente afectadas: la Loma, de Jaén, que pierde ocho millo-
nes de euros anuales. ¿Saben ustedes lo que son ocho millones de euros al año para una pequeña co-
marca de veinte pueblos, de dieciocho o veinte pueblos de Jaén? Esa es la rentabilidad de las explota-
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ciones agrarias de esa comarca. ¿O la Campiña de Sevilla, que pierde el 24% de las ayudas? El Con-
dado de Huelva, el 24% de las ayudas también. O la Vega de Antequera, que también pierde el 24%. 
Pierde toda Andalucía, cien millones de euros perdemos todos. Pero esas cuatro comarcas están gra-
vemente afectadas por esa propuesta que, como digo, ha sido calificada como perversa, que maltrata 
ideológicamente a Andalucía. Y la ha calificado así el sector, en unidad de acción, no Ciudadanos y no 
el Gobierno de la Junta de Andalucía.

Por lo tanto, yo voy a finalizar instando al Grupo Socialista y a Unidas Podemos a lo que les he dicho an-
teriormente: que la misma unidad de acción que hay en el sector, con todas las organizaciones agrarias y ga-
naderas unidas, todas juntas, para reivindicar al Gobierno de España que no podemos perder ni un solo euro 
en esta propuesta, en este desarrollo del plan estratégico nacional, hagamos aquí esa misma unidad de ac-
ción. Y el Grupo Socialista deje de estar..., de ser un grupo sumido al Gobierno del señor Sánchez, y se pon-
ga del lado de los agricultores, algo que no ha hecho en tiempos atrás.

Me está reclamando la señora presidenta desde hace un rato que me pronuncie sobre las enmiendas. No 
vamos a aceptar ninguna de las enmiendas, porque no..., porque no defienden los intereses de los agriculto-
res de Andalucía.

Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Señorías, vamos a votar en primer lugar la moción relativa a política general en materia de prevención 
y lucha contra las emergencias ambientales causadas por los incendios forestales en Andalucía, formulada 
por el Grupo Parlamentario Socialista.

La presente moción tiene tres bloques de agrupación. El primer bloque sería el punto 1 y el 23. El segun-
do bloque el punto 2. Y el tercer bloque sería el resto, que sería del 3 al 22.

Votamos en primer lugar el bloque número uno.
Señorías, se inicia la votación.

El señor MORENO MADUEÑO

—Disculpe, señora presidenta. Repita usted los puntos, por favor.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—¿Perdón?

El señor MORENO MADUEÑO

—¿Puede usted repetir los puntos de los bloques?
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La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—El bloque número uno sería el punto 1 y el 23. El bloque número dos, el punto 2. Y el bloque número 
tres, el resto de puntos, que serían del 3 al 22.

Votamos en primer lugar el bloque número uno.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido rechazado, al haber obtenido 50 votos a favor, 56 vo-

tos en contra, ninguna abstención.
Votamos a continuación, señorías, el bloque número dos.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobado, al haber obtenido 95 votos a favor, 11 votos 

en contra, ninguna abstención.
Votamos a continuación, señorías, el tercer bloque.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobado por unanimidad.
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11-21/DOCF-000001. Elección de don Ricardo Vicente Puyol Sánchez como director de la Oficina An-
daluza contra el Fraude y la Corrupción

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Señorías, a continuación vamos a votar la elección del director de la Oficina Andaluza contra el 
Fraude y la Corrupción. Como ustedes saben, la Mesa del Parlamento de Andalucía, en su sesión ce-
lebrada el pasado 29 de septiembre de 2021, acordó el siguiente procedimiento para la elección. La 
votación es secreta, se realiza mediante urna. Cada uno de ustedes tiene una papeleta con el nom-
bre del candidato que ha sido presentado, y ustedes podrán marcar un recuadro o dejarlo en blanco. 
Como saben, cualquier tachadura o nombre que no fuera el que está en la papeleta se considerará 
un voto nulo.

Le ruego a la señora secretaria que proceda a dar lectura al llamamiento de sus señorías.

La señora PÉREZ FERNÁNDEZ, SECRETARIA PRIMERA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Doña Rosa Aguilar Rivero.
Doña Ángela Aguilera Clavijo.
Don Guzmán Ahumada Gavira.
Don Rodrigo Alonso Fernández.
Doña Carmen Barranco García.
Don Juan Francisco Bueno Navarro.
Don Alfonso Candón Adán.
Don Rafael Francisco Caracuel Cáliz.
Don José Ramón Carmona Sánchez.
Don Javier Carnero Sierra.
Don Francisco José Carrillo Guerrero.
Doña Carmen Céspedes Senovilla.
Don Francisco Javier Conejo Rueda.
Don Juan María Cornejo López.
Don Diego Crespo García.
Doña Noemí Cruz Martínez.
Don Julio Jesús Díaz Robledo.
Don Erik Domínguez Guerola.
Doña Luz Marina Dorado Balmón.
Don Juan Pablo Durán Sánchez.
Doña Rosalía Ángeles Espinosa López.
Don Raúl Fernando Fernández Asensio.
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Don Francisco Jesús Fernández Ferrera.
Don Francisco Javier Fernández Hernández.
Doña María de los Ángeles Férriz Gómez.
Don José Fiscal López.
Doña María de las Mercedes Gámez García.
Doña María del Carmen García Bueno.
Doña María Vanessa García Casaucau.
Don Bruno García de León.
Doña Ana Vanessa García Jiménez.
Doña Ana Gil Román.
Don Carmelo Gómez Domínguez.
Doña María Gracia González Hernández.
Doña Concepción González Insúa.
Don Alejandro Hernández Valdés.
Don Carlos Hernández White.
Don Ramón Herrera de las Heras.
Doña Ángela María Hidalgo Azcona.
Don José Antonio Hidalgo García.
Doña María del Mar Hormigo León.
Don Manuel Jiménez Barrios.
Don Mario Jesús Jiménez Díaz.
Doña María Beatriz Jurado Fernández de Córdoba.
Doña Ana María Llopis Barrera.
Doña María Dolores López Gabarro.
Don Felipe López García.
Doña Mercedes María López Romero.
Doña Araceli Maese Villacampa.
Doña María Márquez Romero.
Don Juan José Martín Arcos.
Don Antonio Martín Iglesias.
Don Nacho Molina Arroyo.
Don Adolfo Manuel Molina Rascón.
Don Eugenio Moltó García.
Doña María Isabel Mora Grande.
Don Enrique Moreno Madueño.
Doña Mónica Moreno Sánchez.
Don Benito Morillo Alejo.
Doña Ángela María Mulas Belizón.
Doña Ana María Naranjo Sánchez.
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Don José Antonio Nieto Ballesteros.
Doña Inmaculada Nieto Castro.
Don Francisco José Ocaña Castellón.
Don Francisco José Palacios Ruiz.
Doña María Teresa Pardo Reinaldos.
Don Javier Pareja de Vega.
Doña Virginia Pérez Galindo.
Doña María Soledad Pérez Rodríguez.
Doña María Pilar Pintor Alonso.
Doña María José Piñero Rodríguez.
Don Emiliano Reyes Pozuelo Cerezo.
Don Antonio Ramírez de Arellano López.
Doña Ángela Rodríguez Aguilar.
Doña Luz Belinda Rodríguez Fernández.
Doña Teresa Rodríguez-Rubio Vázquez.
Doña Beatriz Rubiño Yáñez.
Doña Noelia Ruiz Castro.
Don José Luis Ruiz Espejo.
Don Jesús María Ruiz García.
Don Miguel Ángel Ruiz Ortiz.
Don Ismael Sánchez Castillo.
Don Gerardo Sánchez Escudero.
Don Rodrigo Sánchez Haro.
Don Juan de Dios Sánchez López.
Don Ricardo Sánchez Moreno.
Doña María del Mar Sánchez Muñoz.
Doña María José Sánchez Rubio.
Don José Luis Sánchez Teruel.
Don Rafael Segovia Brome.
Don Macario Valpuesta Bermúdez.
Doña Carmen Dolores Velasco González.
Don Pablo José Venzal Contreras.
Don Jacinto Jesús Viedma Quesada.
Doña Ana Villaverde Valenciano.
Don Juan Manuel Moreno Bonilla.
Don Juan Antonio Marín Lozano.
Don Francisco Javier Imbroda Ortiz.
Doña María del Carmen Crespo Díaz.
Doña Rocío Ruiz Domínguez.
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Doña María Francisca Carazo Villalonga.
Don Jesús Fernández Martín.
Don Manuel Gavira Florentino.
Don Manuel Andrés González Rivera.
Doña Verónica Pérez Fernández.
Don Sergio Romero Jiménez.
Doña María Teresa Jiménez Vílchez.
Doña María Esperanza Oña Sevilla.
Y Doña Marta Bosquet Aznar.
[Se procede al escrutinio de los votos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobada la designación, al haber obtenido 62 votos 
a favor y 45 votos en blanco.

Por lo que, conforme establecía el artículo 25 de la Ley 2/2021, de 18 de junio, de lucha contra el fraude y 
la corrupción en Andalucía y protección de las personas denunciantes, el candidato ha obtenido en esta se-
gunda votación la mayoría absoluta suficiente para su nombramiento, habiendo superado los 55 votos.

[Aplausos.]
Con lo cual, ha sido elegido como director de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción don Ri-

cardo Vicente Puyol Sánchez. Enhorabuena.
Señorías, votamos a continuación la proposición no de ley relativa al desarrollo de la red de infraestructu-

ra energética justa con Andalucía para el progreso económico y social y la transición hacia un modelo ener-
gético sostenible, formulada por el Grupo Parlamentario Popular.

Les digo los siguientes bloques de agrupación.
El bloque número 1 sería el punto 1 y el punto 1 bis. El bloque número 2 el punto 2. El bloque número 3, 

el punto 3. El bloque número 4, el punto 4. Y el bloque número 5, el punto 5.
Votamos, en primer lugar, señorías, el bloque número 1.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobado, al haber obtenido 80 votos a favor, 26 votos 

en contra, ninguna abstención.
Votamos a continuación, señorías, el punto número 2.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobado, al haber obtenido 57 votos a favor, 17 votos 

en contra y 33 abstenciones.
Votamos a continuación, señorías, el punto número 3.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobado, al haber obtenido 90 votos a favor, 17 votos 

en contra, ninguna abstención.
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Votamos a continuación, señorías, el punto número 4.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobado por unanimidad.
Votamos a continuación, señorías, el punto número 5.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobado, al haber obtenido 57 votos a favor, 50 votos 

en contra, ninguna abstención.
Votamos a continuación, señorías, la proposición no de ley relativa a modificación de la propuesta de ayu-

das de los ecosistemas de la PAC, formulada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobada por unanimidad.
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11-21/PNLP-000124. Proposición no de ley relativa a garantizar la vuelta a la sanidad pública presen-
cial en Andalucía

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Señorías, debatimos a continuación la proposición no de ley relativa a garantizar la vuelta a la sanidad 
pública presencial en Andalucía, formulada por el Grupo Parlamentario Socialista.

La presente proposición no de ley tiene formuladas tres enmiendas: una, del Grupo Unidas Podemos; una, 
del Grupo Popular, y una, del Grupo Ciudadanos.

Para la exposición de la misma, tiene en primer lugar la palabra el señor Javier Carnero.

El señor CARNERO SIERRA

—Muy buenas tardes. Muchas gracias, señora presidenta.
Muy buenas tardes, señorías.

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Señorías, por favor, para que podamos continuar con el debate de la siguiente proposición no de ley, les 
ruego, por favor, que abandonen el hemiciclo en silencio, por favor.

Puede comenzar, señor Carnero.

El señor CARNERO SIERRA

—Muchas gracias, señora presidenta.
Muy buenas tardes, señorías.
Yo creo que a estas alturas nadie duda de la importancia de un sistema público sanitario fuerte, que 

pueda abordar situaciones extraordinarias como la que hemos registrado durante este último año y me-
dio. Pero para tener un sistema sanitario público de esas características, la apuesta de los gobiernos por 
el mismo debe ser indubitada, rigurosa y, por supuesto, debe ser generosa. Nosotros, lamentablemente, 
creemos que este Gobierno, el autodenominado Gobierno del cambio, no hace una apuesta indubitada ni 
rigurosa y mucho menos generosa con nuestro sistema sanitario público de Andalucía. Y esto, señorías, 
es una evidencia.

Miren, a lo largo de este mes de octubre, la inmensa mayoría estamos recobrando en nuestra tierra la nor-
malidad previa a la pandemia. Hace ya días que todos los andaluces y andaluzas podemos asistir a eventos 
deportivos, podemos asistir a eventos culturales, podemos comprar sin problema alguno en los espacios co-
merciales, e incluso disfrutar de los establecimientos de ocio y hostelería sin restricciones de aforo.
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Y, sin embargo, la normalidad aún no ha vuelto a la sanidad pública andaluza. Y ello, pese a algo tan cla-
ro y evidente como que las consultas sanitarias nunca pararon en la sanidad privada, que se han desarrolla-
do durante toda la pandemia con normalidad y con seguridad, en condiciones de presencialidad. Y esto es 
otra evidencia.

Señorías, nuestro sistema sanitario, el sistema sanitario público de Andalucía ha sufrido un importante y 
prolongado deterioro desde enero del año 2019, porque la realidad es que, lejos de potenciar un sistema pú-
blico del que sentirnos orgullosos, el actual Gobierno del Partido Popular y Ciudadanos tan solo se ha dedi-
cado a transferir e incrementar los recursos públicos destinados a la derivación a centros asistenciales priva-
dos. Y es que ya se lo dije una vez desde esta tribuna: para ustedes, para la derecha la colaboración público-
privada consiste sencillamente en que lo privado gana y lo público paga; esto es otra evidencia.

Miren, si la Junta de Andalucía pudo hacer frente a la situación de emergencia sanitaria fue gracias al tra-
bajo realizado durante la etapa socialista. Y, además, gracias al esfuerzo realizado durante décadas por go-
biernos socialistas, el actual Ejecutivo de las tres derechas ha podido hacer frente a la enorme presión asis-
tencial registrada como consecuencia de la COVID. Si la Junta de Andalucía ha podido acometer puntuales 
inversiones para hacer frente a la emergencia sanitaria, solo ha sido posible gracias al esfuerzo presupuesta-
rio que ha realizado el Gobierno de España, ese con el que nunca colaboran y al que tanto critican. Porque es 
ese Gobierno el que el año pasado les transfirió 2.199 millones de euros para un refuerzo de los servicios pú-
blicos en nuestra tierra. Y es ese el Gobierno que incrementará este año dicha transferencia hasta los 2.357 
millones —de nuevo, otra evidencia—. Pero, ¿saben lo peor? Que, sin embargo, esos 4.556 millones de eu-
ros no han sido utilizados por la Junta de Andalucía para mejorar la atención sanitaria. Lejos de ello, solo se 
han acometido inversiones muy puntuales, con una mínima parte del presupuesto que el Gobierno de Espa-
ña ha transferido a Andalucía, inversiones que —dicho sea de paso— se han producido porque bien ya esta-
ban programadas por nuestro Gobierno o bien porque el señor de la publicidad y el marketing, el señor Ben-
dodo, consideró que daban bastante bien en cámara.

Esa es la realidad, la tozuda realidad. Y es que, pese a los casi setecientos cincuenta mil millones de las 
antiguas pesetas que ha transferido el Gobierno de España a la Junta de Andalucía, la atención sanitaria an-
daluza registra, sin ningún género de dudas, sus peores momentos, y eso no lo tapan ustedes ni con horas 
y horas de teleficción.

El pasado 1 de marzo, hace ya seis meses, su Gobierno anunció la vuelta a la atención presencial. Y se 
quedó en eso, en un anuncio. Eran —y permítanmelo— como el anuncio de El Corte Inglés de vuelta al cole, 
pero sin corticoles; era exactamente igual.

En fin, aquel anuncio fue lo que viene siendo el paradigma de la organización y funcionamiento de su 
Gobierno: un anuncio vacuo y una burda mentira. Y ahora de nuevo, en este mes de octubre, nos han 
vuelto a anunciar la vuelta a la presencialidad, pero de nuevo la realidad es tozuda y lo único cierto es que 
las consultas presenciales son una excepción en el sistema sanitario público, y especialmente en nuestra 
atención primaria. Los andaluces y las andaluzas siguen esperando de media quince días para una con-
sulta de atención primaria y cuando, en el mejor de los casos, hay agenda disponible, la consulta suele 
ser telefónica. Nos encontramos con situaciones verdaderamente surrealistas, tan surrealistas como co-
municar el diagnóstico de una enfermedad por carta o pretender que la primera consulta médica de un 
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bebé en el programa de Niño sano sea telefónica, o que la derivación desde las urgencias por una otitis 
sea igualmente telefónica.

Señorías, parece obvio que la mayoría de la población no dispone de los conocimientos necesarios para 
interpretar, sin la asistencia de un facultativo, un diagnóstico de una enfermedad o que un bebé de pocos días 
no puede ser clínicamente analizado a través de un teléfono.

Por ello, resulta más que necesario y urgente retomar la atención sanitaria presencial en el conjunto de 
consultas de nuestro sistema sanitario público de Andalucía y también en la atención primaria; esto es otra 
evidencia.

Pero señorías, lejos de revertir este colapso al que ustedes han llevado a nuestro sistema sanitario, su Go-
bierno se planta y presenta un plan estratégico de atención primaria que se encuentra a todas luces totalmen-
te alejado de la realidad, que no se ha negociado, en una muestra clara y evidente del rodillo que aplican us-
tedes en cuanto no están delante de una cámara o de un micro.

Señorías, el análisis de la situación que hacen ustedes en dicho plan estratégico dista enormemente... —o 
lo que conocemos del plan estratégico—, dista enormemente de la realidad percibida por la ciudadanía y por 
todos nuestros profesionales, porque ¿saben ustedes —entre otras muchas cosas— algo que no contempla 
ni por asomo su cacareado plan? Pues verán, no contempla algo imprescindible, que es un aumento y un re-
fuerzo de la mermada plantilla sanitaria.

Miren, a modo de ejemplo, según las estimaciones de las centrales sindicales en Andalucía, en nuestra 
tierra existe un déficit de la plantilla médica de al menos un 10%, porcentaje que se eleva hasta el 24% en el 
caso de profesionales de pediatría. Si a esto le añadimos la enorme falta de atención a otras categorías profe-
sionales, especialmente la enfermería, el resultado es el que tenemos: un caos, que es en el que se encuen-
tra nuestro sistema sanitario público de Andalucía. De nuevo, otra evidencia.

Ustedes realizan un diagnóstico sobre la sanidad que es completamente irreal. Y lo peor de todo es que 
ya, a estas alturas, no sabemos si lo hacen con conocimiento de causa o no; es decir, si lo hacen con alevo-
sía o simplemente lo hacen con dejadez.

Es evidente que bien ni el consejero de Salud ni el presidente de la Junta Andalucía, o bien no son cons-
cientes del deterioro en el que se encuentra nuestra sanidad andaluza —lo cual ya sería preocupante— o, lo 
que es peor, son absolutamente y plenamente conscientes de lo que hacen, y entonces es que siguen una 
hoja de ruta clara, una hoja de ruta predeterminada, una hoja de ruta preestablecida, que tan solo persigue 
lo que de verdad quieren implantar: un modelo liberal y caduco de sociedad y, sobre todo, un modelo liberal 
y caduco de sanidad. Y esto es otra evidencia.

Señorías, ustedes ahora, en sus réplicas, me dirán que no, que no es verdad, que los pacientes y las pa-
cientes pueden llegar y tener su atención primaria, sus consultas de manera presencial, que tardan mucho 
menos de media semana en ser atendidos y que las consultas asignadas para quince días más tarde no son 
verdad. Por eso, los profesionales se preguntan todos los días que de dónde sacan ustedes ese dato, que 
dónde plantean ustedes ese dato. Y eso nos lo manifiestan, y nos lo manifiestan a todos los grupos, y tam-
bién se lo manifiestan a ustedes aunque ustedes aquí, en la tribuna, no lo puedan decir. Porque la realidad es 
que hoy se atienden, por parte de un facultativo, telefónicamente a más de setenta pacientes diarios, aunque 
en su famoso plan ustedes dicen que van a atender a treinta y cinco, es decir, menos de la mitad.
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Señorías, esa es la realidad de su plan. Ustedes no se han planteado en ningún momento que si tienen a 
todas —y repito— a todas las centrales sindicales, a todos los representantes de los profesionales en contra, 
es que van por el camino equivocado.

Miren, Comisiones Obreras les ha dicho que invertir en sanidad conlleva salvar vidas y, pese a ello, nos 
estamos encontrando un cambio de modelo que abre la puerta a reducir la cartera de servicios y a que la sa-
lud sea otro negocio más en el mercado. Lo mismo que opina UGT, que dice: «La falta de personal es la cla-
ve del deterioro». Y ha pedido más recursos e incentivos para los profesionales..., para que los profesiona-
les, nuestros profesionales no tengan que emigrar. SATSE les ha dicho —y, además, muy claro— que no se 
pueden solucionar los problemas de la atención primaria sobrecargando a la misma plantilla de enfermeras, 
que ya están muy al límite tras el año y medio de pandemia. Y dejo para el final al Sindicato Médico que, de 
nuevo —y escuchen atentamente, escúchenlo porque esta es buena—, y se lo digo literalmente: «Los médi-
cos somos menospreciado por un SAS que nos ignora, que manipula la información, que oculta los graves 
problemas de la atención primaria y que se parapeta tras comunicados de prensa pomposos, autocompla-
cientes y tan alejados de la realidad que resultarían irrisorios si no fuera por la dramática situación que viven 
nuestros compañeros». Y esto, señorías, no son palabras de este diputado, son palabras del Sindicato Mé-
dico de Andalucía.

Señorías, para terminar mi primera intervención, creemos que esta proposición no de ley tan solo pide lo 
que es un clamor en la calle, por parte de todos los usuarios de nuestro sistema sanitario público y también 
por parte de todos los profesionales del mismo, unos pidiendo la vuelta a la presencialidad y otros pidiéndo-
les que retiren ese plan estratégico, que no han enseñado a nadie pero que tratan de aplicar como un rodillo.

Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Interviene, por parte del Grupo Vox en Andalucía, la señora Piñero.

La señora PIÑERO RODRÍGUEZ

—Gracias, señora presidenta.
Buenas tardes, señorías.
Señores socialistas, son únicos en dar lecciones y en sacar rédito de la polémica. Miedo me da pensar 

cómo hubieran ustedes gestionado la pandemia de haber gobernado en Andalucía, a tenor de cómo lo he-
mos visto en el Gobierno central.

Dicen en su proposición no de ley la importancia de un sistema público sanitario fuerte y capaz de abor-
dar situaciones extraordinarias. Pues yo le diría que también las ordinarias porque ustedes dejaron un sis-
tema desmantelado, con las peores condiciones salariales y laborales de todas las comunidades autóno-
mas. Financiación insuficiente, amortización de plazas de profesionales, sin reemplazos, sobrecargados de 
trabajo y exasperados posteriormente con la pandemia, con citas bises, sin abordar un plan contra agresio-
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nes y, en definitiva, con la mayor precariedad salarial y laboral de los profesionales sanitarios de España. 
Sí, sí, ustedes.

A buenas horas, mangas verdes, vienen exigiendo soluciones. Eso lo podemos hacer nosotros, lo pode-
mos pedir nosotros, que no hemos gobernado, pero ustedes...

En su exposición de motivos dicen que el sistema sanitario andaluz ha sufrido un importante deterioro des-
de enero de 2019. Hombre, ha sufrido un deterioro, pero esto ya viene de lejos. Venía con los 37 años de go-
biernos socialistas. Promesas incumplidas, presumiendo de la joya de la corona, que la deslustraron con el 
paso de los años, hasta dejarla opaca cuando se fueron y cuyo brillo intentaban mantener los profesionales 
sanitarios con su sobreesfuerzo.

Y otra vez vienen con la matraca de la derivación de los recursos públicos a la privada. Es un discurso muy 
rancio. Los conciertos se vienen haciendo desde siempre con ustedes, y saben que son necesarios para que 
la sanidad funcione. Hacen posible una mayor prestación de servicios a la población y aligeran las listas de 
espera. Cuánta demagogia tiene el discurso de la izquierda.

Y ahora el broche de oro. Si la Junta de Andalucía pudo hacer frente a la situación de emergencia sanita-
ria fue gracias al trabajo realizado durante la etapa socialista. Y yo le añadiría: qué bien pagado estoy de mí 
mismo. Y es que la pandemia ha venido a rematar un sistema sanitario insostenible. Y Pedro Sánchez ha-
ciéndose el remolón para financiar las comunidades autónomas que no les interesa, en beneficio de aquellas 
en las que gobiernan independentistas y terroristas para asegurarse el respaldo en su ambición de poder. Y 
ahí se les espera, ahí se les espera a ustedes, señorías, socialistas, que tienen un discurso público pero que 
no colaboran.

Por otro lado, el Gobierno popular tampoco es que lo esté haciendo bien, en cuanto a la atención primaria. 
Presentan, el mes pasado, unas líneas generales de un plan estratégico de atención primaria, para ponerse 
en marcha a partir de ahora, casi tres años después de la legislatura. Y además unas líneas generales que 
todavía..., pues no tenemos conocimiento. Este plan pretende, en palabras del consejero, mejorar la accesi-
bilidad de los andaluces a la atención primaria, potenciando los medios telemáticos para agilizar la respues-
ta asistencial. Esa es la clave. Pero desde que terminó el estado de alarma y se venía normalizando la vida, 
aumentando los aforos, los centros de salud seguían cerrados.

Bueno, hemos de señalar que el comportamiento de este Gobierno ha sido sectario con los aforos, igual 
que lo habrán hecho los socialistas en otras comunidades. Aquí lo que es seguro es que teníamos servicio de 
transporte público al cien por cien, autobuses, metros, sin distancias; pero restaurantes, ocio o plazas de to-
ros con limitación hasta ahora prácticamente. Y los centros de salud muchos de ellos cerrados. Ya no se jus-
tifica el distanciamiento, no. ¿Por qué no se ha retomado ya la actividad presencial a como estaba antes de 
la pandemia? La falta de profesionales era una causa, pero ya los tenían antes del confinamiento. No es jus-
tificable, por tanto, tanta demora para la atención primaria.

Siguiendo la línea de Vox, venimos exigiendo desde el inicio de la pandemia el fin de las restriccio-
nes en todos los ámbitos. Y como ya denunciamos, y el Tribunal Constitucional nos ha dado la razón, 
el primer estado de alarma ha sido inconstitucional. Y aquí, en esta tribuna, esta diputada rebatía al 
consejero que no tenía justificación sanitaria el cierre de los comercios ni los toques de queda. Am-
bos gobiernos, central y autonómico, han seguido la misma política de restricciones de libertad, que 
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ha generado pobreza e incremento de patologías psiquiátricas, ¿dónde se están tratando? Los centros 
de salud cerrados y la asistencia telemática. Miren, limitar la libertad es una premisa que tienen los 
gobiernos totalitarios. Cambian seguridad por libertad, asustando a la gente sin criterios científicos, y 
eso se llama esclavitud.

Ya he dicho muchas veces, la atención primaria presencial es necesaria para acertar en el diagnóstico. 
La interrelación médico-paciente, la inspección y la exploración son fundamentales para hacer diagnósti-
cos diferenciales. Y los medios telemáticos también, pero como herramienta, como herramienta de apoyo, 
para el resultado de pruebas diagnósticas, ayuda a los especialistas con los médicos de primaria, dispensa-
ción de recetas, seguimiento de crónicos conocidos o eliminación de burocracia. No que el médico cada vez 
más emplea su tiempo en funciones administrativas que en asistencia sanitaria o investigación. Este bino-
mio presencial/telemático de trabajo debe ser complementario entre sí, pero no excluyente. Por tanto, com-
partimos esa frase del consejero de que la telemedicina ha llegado para quedarse, pero no a costa de sus-
tituir la atención médico-paciente. Es más, debe usarse para dejar más tiempo a esta presencialidad que a 
las tareas burocráticas.

Nos asusta que se esté dando prioridad a la telemedicina ante la falta de médicos. No hacerles mejores 
contratos, no querer establecer la continuidad asistencial en primaria —tampoco lo hicieron los socialistas—, 
o la tardanza en la reapertura de centros. Si la medicina ha quedado..., para quedarse, no puede coger un es-
pacio que no le corresponde, que es la presencialidad. No es nada bueno una medicina sin contacto con el 
paciente, estandarizada y que pierda su esencia. Porque lo que estamos viendo es un cambio de modelo de 
la sanidad, un cambio de modelo de que los centros de salud no se terminan de abrir, de que la telemedicina 
está sustituyendo a la medicina presencial, como ya he venido exponiendo. Y eso nos asusta porque se va a 
convertir en una estandarización de la sanidad sin una cura efectiva.

Y además, mire, el mapa. Tampoco vemos bien el cambio continuo de médicos en las poblaciones de di-
fícil cobertura. ¿Qué médico conoce a sus pacientes si los van a llevar entre varios? Los medican todos y, al 
final, como ha ocurrido en un pueblo de Sevilla, los vecinos han hecho una colecta de fármacos. Al menos 
una acción solidaria. Claro, un médico lo ve una vez, le pone un tratamiento; lo ve otra vez otro, le pone otro 
tratamiento. Venga, esto no conduce a una sanidad competitiva.

Y así hablamos de la..., también habla de la consulta de acogida, que ni de lejos se parece al triaje que 
se realiza en las urgencias hospitalarias —es más, invade competencias médicas—; asunto que ha genera-
do un profundo malestar entre los diversos profesionales sanitarios y que el Sindicato Médico de Andalucía 
ha criticado ya este plan.

Mire, para concluir, señorías socialistas, los veo como parásitos. Viven un poco del postureo, no trabajar 
años, sin solucionar esto que ha llevado ya a una coyuntura desesperante y ahora venir a presentar una ini-
ciativa como los salvadores. La verdad es que tienen mala memoria, y no está bien tampoco posicionarse en 
contra de todo lo que anteriormente no han sabido gestionar.

Esta es la política que ustedes hacen, por eso Vox ha llegado a la política. Para marcar la diferencia en lo 
que hay que votar, no procediendo del grupo que sea sino según los criterios que nosotros tenemos. Y, por 
tanto, la atención primaria la consideremos presencial.

Muchas gracias.
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La señora OÑA SEVILLA, VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Muchas gracias, señora Piñero.
A continuación, el Grupo Popular Unidas Podemos por Andalucía. Y tiene la palabra su portavoz, en este 

caso el señor Fernández Martín.
Señor Fernández, tiene la palabra.

El señor FERNÁNDEZ MARTÍN

—Muchas gracias, señora presidenta.
Buenas tardes, señorías.
Desde nuestro grupo nos gustaría que la señora diputada de Vox pues retirara las palabras de «te-

rrorismo», que se unen a las barbaridades que se han dicho anteriormente con la compañera y con-
sejera de Igualdad. Este grupo tiene la lengua muy gruesa pero la piel muy fina, y cuando se les di-
cen las cosas a ellos, como son, se indignan al segundo, pero no dudan nada en faltarles el respeto 
a los demás.

Señorías, es incomprensible que a día de hoy pidas cita para ir a tu médico de cabecera y tarden 14 días 
para concedértela, para atenderte pero por teléfono. Y si quisieras que te atendieran de forma presencial, a 
esos 14 días tienes que sumarle 10 más. Es incomprensible que la población tenga que soportar largas co-
las para acceder a centros de salud, aguantando altas temperaturas en verano y frío y lluvia en invierno y en 
otoño. Es incomprensible que las citas presenciales se den a cuentagotas a la población andaluza. Es incom-
prensible que el personal de los centros de salud se encuentren totalmente desbordados, y no tengan la po-
sibilidad siquiera de poder atender a las llamadas telefónicas.

Es incomprensible, señorías del Partido Popular, señorías del Gobierno y presidente Moreno Bonilla, que 
ustedes hayan mentido una y otra vez con la puesta en marcha de la presencialidad en los centros de aten-
ción primaria. Y les explico: aquí, a mediados de septiembre, el consejero decía: «Aguirre defiende que el 
cien por cien de los centros de salud de Andalucía ha recuperado la presencialidad». Esto lo decía a mitad 
del mes de septiembre, pero justamente antes de llegar a octubre decía: «La Junta garantiza la vuelta de la 
atención primaria presencial en octubre». Si estaba en septiembre, ¿por qué anuncian la vuelta de la presen-
cialidad en octubre? O mentían en septiembre o mentían en octubre, o peor aún: mentían septiembre, en oc-
tubre y en los meses que vienen más adelante.

Pero es que ahí no termina la cosa, porque sale nuestro presidente Moreno Bonilla diciendo que promete 
citas presenciales, pero resulta que a partir del 1 de octubre está todo saturado, y no hay citas. Señorías del 
PP, es incomprensible que ustedes votaran aquí, en sede parlamentaria, votaran en contra de nuestra propo-
sición no de ley que presentó mi compañera Inma Nieto a mitad del mes de septiembre para que volviera la 
presencialidad aquí a los centros de atención primaria de Andalucía. Es incomprensible que votaran en con-
tra a soluciones como la vuelta a la presencialidad a todos los centros de salud de Andalucía, a que se ga-
rantizaran recursos necesarios, o que se aprobara la dotación económica urgente para la puesta en marcha 
y funcionamiento del cien por cien de la presencialidad.
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Es incomprensible que ustedes votaran en contra de esto. Porque, ante nuestra petición de que nos vie-
ran nuestros médicos de cabecera en consulta, ustedes, el Partido Popular y Moreno Bonilla, votó en contra. 
Ante nuestra petición de disminuir y de reducir los días de espera para que te den cita, el Partido Popular y 
Moreno Bonilla votó en contra. Ante nuestra propuesta de aumentar el personal sanitario, el Partido Popular 
y Moreno Bonilla votó en contra. Y ante nuestra propuesta de fortalecer los centros de salud, el Partido Popu-
lar y Moreno Bonilla votó en contra. ¿Y por qué votaron en contra? Porque ustedes priman la sanidad priva-
da respecto a la sanidad pública. Y es que ustedes, la hoja de ruta la tienen muy clara: prefieren debilitar los 
servicios públicos para crear el caldo de cultivo para favorecer los sectores privados.

Y esto lo han hecho en educación, cerrando líneas de la educación pública y blindándolos de la concer-
tada. Lo han hecho en RTVA, donde están destruyendo el ente público para su privatización, donde además 
están metiendo a sus amiguitos —al señor Arenzana en la radio—, donde están primando a personas que 
niegan la violencia machista, y les están dando programitas en la radio andaluza. Y ahora, además de edu-
cación, además de en RTVA, lo estamos viendo también en la sanidad.

Y ahora, analizando el texto que se nos propone por parte del Grupo Socialista, evidentemente, cuando 
llegó la COVID-19, evidentemente nos puso ante nuestros ojos cuáles eran las prioridades que teníamos que 
tener, no solamente a nivel político, sino a todos los niveles de nuestra vida. Y nos puso las prioridades que 
teníamos que tener en el día a día. Pero entre estas prioridades nos demostraba que teníamos que tener un 
sistema sanitario fuerte.

En el texto hay cosas que compartimos y hay partes del texto que no podemos compartir. En el primer pá-
rrafo se dice: «Necesitamos un sistema sanitario público, fuerte y capaz de abordar las situaciones extraor-
dinarias». Y yo le hago referencia, y con todo el cariño del mundo, señor Carnero, que qué pena que ahora 
nos acordemos de blindar el sistema sanitario y que no lo hiciéramos cuando tuvimos oportunidad y tenía-
mos votación y diputados suficientes, para que desde la izquierda se hubiera fortalecido la sanidad. Pero us-
tedes decidieron mirar al grupo naranja.

Otra cosa que no nos ha gustado del texto es que dice: «Ha sufrido un importante o prolongado deterio-
ro la sanidad pública desde enero de 2019». La sanidad no empezó su deterioro en el 2019. En ese mes em-
pezó su grave agravamiento por los guiños del PP a la sanidad privada. Pero el deterioro de la sanidad públi-
ca ya venía con su Gobierno, donde ustedes tensionaron y deterioran la sanidad pública. Y así se lo recorda-
ban las mareas blancas. Y es más, en la anterior sesión de control, donde su portavoz y compañera, la se-
ñora Férriz, se lo dijo al señor Moreno Bonilla, le dijo que por favor escuchara a las mareas, haciéndole refe-
rencia a que ustedes, en su día, no las escucharon.

Y luego, la otra parte que vemos que está fuera de lugar es lo que dicen ustedes: «La Junta de Andalucía 
ha hecho frente a la situación de emergencia sanitaria, ha sido gracias al trabajo realizado durante la etapa 
socialista». Aquí no hubiera estado de más ser un poquito más humilde y reconocer el enorme trabajo que se 
ha hecho por parte del personal sanitario, donde su excelente preparación y profesionalidad ha compensado 
las grandes deficiencias estructurales que tiene nuestro sistema público de salud.

Pero bueno, en otras afirmaciones sí coincidimos y estamos totalmente de acuerdo. Y el análisis que hace-
mos coincide plenamente con ustedes, donde vemos que el Gobierno andaluz ha tenido nulo interés en inver-
tir los más de 4.500 millones que ha recibido del Gobierno central para blindar los servicios públicos. También 
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entendemos que el Plan Estratégico para la Atención Primaria no se puede realizar, como se ha hecho por par-
te del Gobierno de Moreno Bonilla, a espaldas de la sociedad, de las demandas que exige nuestra sociedad y, 
sobre todo, de los agentes sociales. Donde no se ha contado con los sindicatos, donde no han consensuado 
las acciones y las medidas, donde no hay un plan económico para implantar y ejecutar medidas, y donde no 
hay un análisis realista de la situación, de las necesidades y de las demandas que necesita nuestra población.

En este sentido hemos querido enriquecer el texto y hemos presentado una enmienda donde viene a decir 
que numerosos municipios que demandan las Urgencias 24 horas en diferentes centros de atención primaria. 
En julio tuvimos la suerte, por decirlo de esta manera, de reunirnos con el delegado de Salud en la provincia 
de Granada. Y se nos dijo en ese mes, en el mes de julio, que se estaba preparando un informe de creación 
de nuevas estructuras o de nuevos centros con la atención de Urgencias 24 horas, y que ese informe estaría 
en el mes de septiembre. Actualmente, no tenemos conocimiento de cómo está ese informe y a fin de escla-
recer la situación y de implantar los servicios de Urgencia en los mayores o en el número máximo de centros 
de salud de Andalucía, hemos presentado esta enmienda, que viene a decir... Bueno, no la encuentro, entre 
tanto papel. Bueno, viene a decir que la oferta de salud, una vez finalizado el informe, se contemplen cuáles 
son los centros de salud más óptimos para establecer de forma adecuada las Urgencias en las 24 horas, do-
tándolas de personal y de material necesario de forma urgente.

Señorías, en definitiva, aprendamos, por favor, de las terribles lecciones que nos ha dado la COVID-19, y 
no caigamos en los mismos errores. Paren, por favor, el debilitamiento de la sanidad pública. Y démosle fuer-
za en todas y cada una de las dimensiones de nuestra sanidad pública y en especial a la atención primaria. 
Dignifiquemos la labor que han desarrollado y desarrollan el personal sanitario, tanto antes, como durante y 
después de la pandemia, ya que les debemos un agradecimiento tanto al personal sanitario como a la pobla-
ción, con soluciones tangibles, objetivas y con medidas que mejoren las condiciones laborales.

En cuanto a la población, a la población le pedimos, desde el primer día, que se quedaran en casa y se 
quedaron, y tenemos que tener grandes gestos con ella. Decidieron aparca muchísimas dolencias, ya que 
entendían que era prioritario atender a la pandemia. Y no entienden, a día de hoy, cómo se relajan medidas 
sanitarias en determinados aspectos, pero siguen sin poder ver a su médico de cabecera, donde a la imposi-
bilidad de que te vea tu médico se une a los diagnósticos tardíos de unas patologías o el seguimiento de tan-
tas otras.

Les pedimos, señorías del PP y de Ciudadanos, que dejen de confrontar con el Gobierno de España, que 
dejen de poner excusas o la herencia recibida. Que escuchen nuestras propuestas, que las pongan en mar-
cha. Y que le den certidumbre, por un lado, al personal sanitario, a los más de 15.000 trabajadores y traba-
jadoras de la sanidad, pendientes de su continuidad, y, sobre todo, a la población, ya que merece atención 
presencial en sus centros de salud.

Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señor Fernández.
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Turno de intervención del Grupo Parlamentario de Ciudadanos.
El señor Emiliano Pozuelo tiene la palabra.

El señor POZUELO CEREZO

—Buenas tardes, señorías.
Señora presidenta, muchas gracias.
Señor Fernández, imagínese que empiezo yo mi intervención diciendo que esta petición responde a una 

burda, manida y torticera campaña mediática del Partido Socialista. Esto, que acabo de leer, fue la argumen-
tación del portavoz de Izquierda Unida para impedir que en el Parlamento de Andalucía se pudiera hablar 
sobre sanidad cuando estaban las mareas blancas tiradas en medio de la calle. Así que, cuando venimos a 
esta Cámara a dar lecciones sobre gestión sanitaria, que no se nos olvide nunca las mochilas que traemos.

Frente a ese modelo, si yo les preguntara ahora cuántas comparecencias de salud ha tenido aquí el se-
ñor consejero, seguro que ninguno de los diputados sería capaz de decirlo, porque muy pocos consejeros ha-
brá habido en la historia de Andalucía que, en un período de tiempo como el que llevamos en esta legislatu-
ra, haya tenido tantas comparecencias como el consejero de Salud. A eso hay que sumarle interpelaciones, 
mociones, proposiciones no de ley de toda índole... Me dirán ustedes que es algo normal, y puede ser: he-
mos tenido la listeriosis, el virus del Nilo, la COVID-19... Una legislatura, que lo que necesitaba era, precisa-
mente, sosiego, como reconocieron diferentes portavoces del Partido Socialista en el anterior pleno. A ellos, 
los pusieron en la oposición, entre otras cosas, su malísima gestión de la sanidad. Y lo que se necesitaba era 
una legislatura de tranquilidad, pero, desgraciadamente, eso no ha sido. Entonces, es lógico que el Legisla-
tivo tenga más presencia de estos temas. Y nosotros, desde nuestro grupo, y el Gobierno lo aplaude y parti-
cipa en ello activamente.

El problema surge cuando se intenta utilizar este mecanismo legislativo de una manera totalmente despro-
porcionada, con el único objetivo de intentar desgastar al Gobierno, que es lo que estamos viendo pleno tras 
pleno. Pero, lejos de eso, ustedes..., hace unos días aprobamos la puesta en marcha de un grupo de trabajo 
para la mejora de la atención sanitaria. Lejos de centrarnos en intentar solucionar los problemas de la aten-
ción sanitaria en Andalucía —problemas estructurales que existen y que todos compartimos—, lejos de cen-
trarnos en eso, ustedes, señorías del Partido Socialista, siguen con la misma estrategia: la estrategia de in-
tentar llevarlo todo al extremo, a la exageración y a las hipérboles, de forma constante en todas sus interven-
ciones. Y así nos lo ponen muy difícil a los que la única cuestión que nos mueve, en el ámbito sanitario de An-
dalucía, es la de intentar mejorar lo que nos encontramos el día que llegamos aquí.

Después de todas las barbaridades que han dicho de la gestión del Gobierno con esta crisis del corona-
virus, al final, la evidencia se impone. Y cuando se han dado cuenta de que la gestión de Andalucía, de esta 
quinta ola, ha sido la mejor del país, que Andalucía está abierta de par en par, y que el resto de comunidades 
autónomas vuelven a tomar como referencia a Andalucía, hacen un giro de guión —que ni los mejores guio-
nistas de Hollywood— y vienen a decir ahora que todo esto es gracias a ustedes, al Partido Socialista. Dicen, 
textualmente, en su iniciativa: «Si la Junta de Andalucía pudo hacer frente a la situación de emergencia sani-
taria fue gracias al trabajo realizado durante la etapa socialista. Gracias al esfuerzo realizado durante déca-
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das por los gobiernos del PSOE, el actual Gobierno de derechas ha podido hacer frente, o pudo hacer fren-
te, a la presión asistencial registrada como consecuencia de la COVID-19».

Yo entiendo que ustedes tengan que intentar, para aceptar la evidencia, inventarse o defender lo que no 
puede ser. Pero que ustedes intenten sacar pecho de cómo se quedó la sanidad en Andalucía, de la fuga de 
las batas blancas, de los 7.800 profesionales que abandonaron la sanidad en Andalucía, que fueron despe-
didos, según la Cámara de Cuentas; de los contratos basura en Andalucía; del paro en los profesionales de 
la sanidad, cuando, a día de hoy, no hay paro dentro de los profesionales de la sanidad; del hospital militar 
de Sevilla, que puede servir como ejemplo, perfectamente, de cómo estaba..., la situación de abandono en 
la que estaba la infraestructura sanitaria en Andalucía, o de los 500.000 andaluces que estaban escondidos 
en un cajón, en listas de espera...

Pero no solo se quedan ahí; terminan diciendo que las cuatro cosas que haya hecho la Junta de Andalu-
cía han sido gracias al esfuerzo económico y presupuestario que le ha dejado el Gobierno de Pedro Sánchez. 
Y terminan haciendo cuentas hasta en pesetas. Yo me imagino, echando las cuentas, calculando de los eu-
ros a las pesetas con la calculadora Converter... Y me pregunto si el nuevo PSOE..., de qué siglo es el nuevo 
PSOE, si es de este, del pasado o de la Edad Media, porque la verdad es que esto no hay por dónde cogerlo.

[Aplausos.]
Entiendo, señorías, que tengan mucha presión por parte de su dirigente Pedro Sánchez para intentar de-

fender su gestión a lo largo de la pandemia. Pero, desgraciadamente, no hay por dónde cogerlo.
El Gobierno de Pedro Sánchez, lo mejor que hizo por Andalucía, en el inicio de la pandemia —cuando más 

lo necesitábamos—, fue confiscar las fábricas con las que la Junta de Andalucía tenía concertadas la venta 
de EPI y de mascarillas, dejando a los profesionales de la sanidad andaluza desnudos cuando más lo nece-
sitaban, en el momento más duro de la pandemia.

El Gobierno de Sánchez, el dinero que ha mandado para Andalucía en el 2020, era un 13,7% del total des-
tinado a fondos COVID, cuando Andalucía representa el 18% de la población; más de 663 millones de euros 
de menos que vinieron a Andalucía. O el Gobierno de Pedro Sánchez destina 2.500 euros destinados a la sa-
nidad al País Vasco, a un vasco, y a Andalucía le da 1.400; 1.100 millones de euros menos.

¿Cómo pueden tratar de sacar pecho de la gestión del Gobierno Sánchez en Andalucía, con el maltrato 
que está sufriendo Andalucía en cuanto a financiación autonómica se refiere?

Nos hablan hoy de lo que nosotros tenemos que hacer —es que han escogido un mal día para intentar sa-
car pecho—, cuando ya el Gobierno central presentó sus presupuestos generales del Estado, que recorta un 
10% el gasto que tiene el Ministerio de Sanidad: 730 millones menos. Y lo justifican diciendo que, claro, como 
se ha acabado el tema de las vacunas y demás, pues son mil millones de euros que quitan ahí, y lo recortan 
menos. Imagínense ustedes que nosotros cogemos el Gobierno de la Junta de Andalucía, y decimos que, 
como la pandemia se ha acabado —como está diciendo el Gobierno de Sánchez—, pues que ahora, estos 
veinte mil profesionales que hay, van mañana todos a la calle, o que la financiación a los presupuestos de la 
Junta de Andalucía va a ser infinitamente menor que la que hemos tenido hasta ahora. No me quiero ni ima-
ginar la que nos podría caer encima.

Afortunadamente, en Andalucía existe un Gobierno que hace todo lo contrario: frente a los modelos de los 
recortes del Partido Socialista —de antes y de ahora, de Sánchez, en el Gobierno central, con esos 730 mi-
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llones—, esta mañana, el presidente de la Junta de Andalucía ha anunciado que los presupuestos de la Jun-
ta de Andalucía para el 2022 contarán con mil millones de euros más para la sanidad. Se los sumamos a los 
2.000 millones de euros que llevamos en los tres presupuestos anteriores, terminará este Gobierno la legis-
latura con más de tres mil millones de euros invertidos en la sanidad andaluza. A partir de ahí, hagan uste-
des las cábalas que quieran. Sigan con las hipérboles que ustedes consideren, pero no hay forma de tapar la 
realidad. Y la realidad es la que es.

Pero miren, señorías, mi grupo es perfectamente consciente —se lo hemos dicho— de las deficiencias es-
tructurales que tiene la sanidad. Y nos hemos comprometido a que, en esa mesa de trabajo, vamos a poner 
todo lo que esté de nuestra parte, con comparecientes, con petición de información, para que seamos capa-
ces entre todos de llegar a un acuerdo para resolver los problemas estructurales en el medio plazo que tiene 
Andalucía. A ello les reto, a que participen de forma activa.

Y en el corto plazo —que sabemos que también en el corto plazo es necesario—, hemos presentado una 
enmienda en el punto número dos, que se refiere la presencialidad en la atención sanitaria —sobre todo, en 
el ámbito de atención primaria—, consensuada con ustedes, en la cual nos comprometemos con fechas, con 
los procedimientos y con parte de lo que ustedes proponían. Y la presentamos y votaremos a favor después, 
con esa proposición a la que hemos llegado en el acuerdo, con esa transaccional, desde el convencimiento 
que el Gobierno de la Junta de Andalucía va a hacer y está haciendo su trabajo.

A partir de ahí, ¿qué nos queda? Nos quedan dos cosas: poner dinero encima de la mesa, para pagar lo 
que hace falta para mejorar la sanidad andaluza. Y para eso hay dos vías: vía número uno, aprobar los pre-
supuestos de la Junta de Andalucía. Tienen un gran reto. Que el Partido Socialista diga si va a votar en con-
tra de unos presupuestos del Gobierno andaluz con mil millones de euros más para la sanidad andaluza. Y, 
por otro lado, exigirle la financiación que Andalucía se merece para la sanidad en Andalucía. No es de reci-
bo que una señora, en el País Vasco, tenga 2.500 euros que le dé el Gobierno central para infraestructuras o 
mejora de la sanidad allí en el País Vasco, y que mi madre, en Córdoba, en Los Pedroches, cualquier señora 
de Andalucía tenga 1.400; 1.100 euros menos. Ni se lo merece mi madre, ni se lo merece ninguna mujer de 
Andalucía, ni se lo merece ningún andaluz.

Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Turno de intervención del Grupo Parlamentario Popular.
La señora Beatriz Jurado tiene la palabra.

La señora JURADO FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA

—Muchas gracias, presidenta.
Muy buenas tardes a todos.
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Hoy el Partido Socialista nos trae una nueva iniciativa en materia de salud, una vez más hablando de la 
atención primaria; una vez más les decimos que estamos encantados de poder estar en este debate, hacer 
nuestras aportaciones y nuestras reflexiones.

Pero sí quiero decirle hoy al portavoz socialista, desde el profundo respeto, que nos hemos quedado muy 
preocupados, muy preocupados, por el discurso incendiario que su portavoz, la señora Férriz, ha tenido esta 
mañana en la sesión de control al presidente de la Junta de Andalucía.

[Rumores.]
Un discurso que no tiene ninguna utilidad, ninguna utilidad para los intereses de los andaluces. Un discur-

so de política fake, un discurso que no tiene ninguna verdad entre su argumentario y lo único que busca es 
tergiversar y manosear una realidad con la única intención de engañar a los andaluces.

Y eso es lo que hemos visto, eso es lo que hoy hemos escuchado. Pero es que, además, esa política fake, 
a esa política de la mentira, a ese manoseo de la verdad, a ese querer utilizar la mentira como forma de ha-
cer política, responde de manera textual la iniciativa que el Partido Socialista ha registrado. Yo no pensé que 
el portavoz de sanidad, el señor Javier Carnero, al que le tengo un profundo respeto, leería lo que dice tex-
tualmente la exposición de motivos, porque no me podía creer que a este Parlamento se podía venir a men-
tir de esa manera tan burda, tan burda.

En esta iniciativa se plantean cuestiones que ya han hablado otros portavoces, donde dice que el siste-
ma público sanitario andaluz ha sufrido un importante y prolongado deterioro desde enero de 2019. Por si al-
gún andaluz no lo recuerda, en el año 2019 es cuando el Gobierno del cambio llegó a Andalucía. Y por si al-
gún andaluz está tentado de creerse las mentiras del Partido Socialista, le vamos a recordar que desde el 
año 2019 lo que ha hecho el Gobierno de Juanma Moreno es la mayor inversión en sanidad pública, 11.000 
millones de euros; la mayor contratación de profesionales sanitarios, 23.852 sanitarios más; lo que ha hecho 
el Gobierno de Juanma Moreno desde enero de 2019 es la mayor inversión en infraestructuras sanitarias; lo 
que ha hecho el Gobierno de Juanma Moreno...

[Aplausos.]
... para que lo sepa todo el mundo, es mejorar las condiciones laborales y retributivas de nuestros sanita-

rios en Andalucía.
Pero le voy a decir qué es a lo que llamamos los andaluces el deterioro de la sanidad. El deterioro de la 

sanidad es haber perdido desde el año 2010 a 2018, durante el Gobierno del Partido Socialista de la Susana 
Díaz, 7.773 sanitarios, ese es el deterioro de la sanidad; el deterioro de la sanidad es perder 1.500 millones 
de euros de recortes de sanidad del Gobierno de Andalucía durante los años del Gobierno socialista; el de-
terioro de la sanidad es tener un hospital como el Militar de Sevilla cerrado y expoliado; el deterioro de la sa-
nidad es tener a los sanitarios peor pagados de toda España, con las peores condiciones laborales, que les 
abrían la puerta para salir de Andalucía, que no se cubrían las vacantes ni las jubilaciones y que nos han de-
jado a la Andalucía de hoy con una falta de sanitarios por su incapacidad en la gestión y por sus recortes en 
la sanidad. Miren, eso es deterioro de la sanidad.

Pero, además, dicen en esta intervención, si la Junta de Andalucía ha podido hacer frente a la situa-
ción de emergencia sanitaria ha sido gracias al trabajo del Partido Socialista en los últimos años, que 
hasta la izquierda se lo ha afeado en este escaño. ¿Les tenemos que dar las gracias por habernos de-
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jado a la comunidad autónoma con menos ratio de médicos por habitante de toda España, 213 frente 
a los 320 de media?

[Aplausos.]
¿Les tenemos que dar las gracias por habernos dejado siendo la comunidad autónoma de España que 

menos invertía por habitante en sanidad, 1.300 euros frente a 2.700 que se invierten ahora? ¿Les tenemos 
que dar las gracias por ser la comunidad autónoma donde se perdían más camas, solo en el año 2018 se per-
dieron 799 camas? ¿Les tenemos que dar las gracias por ser el Gobierno que se gastó la friolera de 679 mi-
llones de euros por retrasos e impagos de facturas en el año 2018? Seiscientos setenta y nueve millones de 
la sanidad de los andaluces se los gastaron ustedes por ser malos gestores, y en ese mismo año invirtieron 
cero euros en infraestructuras sanitarias, y así están las deficiencias y las carencias en nuestros hospitales y 
en nuestros centros de salud, por su mala gestión.

[Rumores.]
Dice también en la iniciativa..., dice la iniciativa, que esto ya es para nota: «Si la Junta de Andalucía 

ha podido acometer puntuales inversiones...», puntuales, puntuales inversiones, «... ha sido gracias el es-
fuerzo presupuestario del Gobierno de España». Hombre, no vengan aquí a que les limpiemos ni a que 
les lavemos ni a que le hagamos un maquillaje a la política de Pedro Sánchez y del Partido Socialista en 
el Gobierno de España, para eso no estamos en este Parlamento, y para que nos tomen el pelo no esta-
mos los andaluces. En el momento más difícil de la crisis sanitaria, el Gobierno de España, bajo un man-
do único, le dio a Andalucía cero euros, y lo único que hizo fue un acopio de lo que nosotros teníamos pre-
parado en Andalucía para proteger a nuestros sanitarios. Olvidó a los mayores en las residencias, olvidó 
a los médicos en los hospitales, olvidó a los andaluces, como se lleva olvidando en el reparto de los fon-
dos; unos fondos que, por primera vez en España, se han repartido sin criterio de población, porque por 
primera vez en España el Gobierno socialista hincó la rodilla ante sus socios catalanes, perjudicando los 
intereses de los andaluces.

[Aplausos.]
La primera vez, la primera vez que un Gobierno de España, el del Partido Socialista, no usó el cri-

terio del reparto de la población, y lo hizo por una cuestión tan sensible como es —y lo es— los fon-
dos para cubrir las necesidades en una emergencia y en una crisis sanitaria sin precedentes; además 
del reparto injusto que ustedes mismos han corregido, porque se han dado cuenta. Tenemos una finan-
ciación autonómica con la que perdemos 800 millones de euros al año, y el Partido Socialista aplau-
de al señor Sánchez. Bajo el mandato del señor Espadas Cejas vienen aquí a limpiar la cara a la polí-
tica de Sánchez. Y les insisto, no nos usen ni al Partido Popular ni al Parlamento de Andalucía ni a los 
intereses de la sanidad para hacer su campaña y la de su líder, el señor Espadas Cejas, porque para 
eso no estamos.

Además, nos plantean en esta iniciativa, y nos dicen, que todos los andaluces tenemos que esperar 
15 días para una cita presencial. No es verdad, no es verdad que todos los andaluces tengamos que es-
perar. Hablemos de la atención primaria y la presencialidad. Es que ustedes quieren montar una reali-
dad en Andalucía como si solo fuera el Gobierno de Andalucía el que ha cerrado las citas presenciales 
en nuestros centros de salud y ha apostado por las llamadas telefónicas; es que no es una decisión de 
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Andalucía, es que es un acuerdo tomado con el Gobierno de España por unos argumentos que se llevan 
dando durante un año pero que al Partido Socialista no le interesa ni quiere escuchar porque solo quie-
ren mentir y manipular para rascar votos y erosionar un gobierno. Política fake, de la mentira, que se con-
trapone con la realidad.

Miren, en la atención primaria tenemos un problema. El problema se llama la mala gestión socialista du-
rante muchos años, a la que se le ha sumado una crisis sanitaria sin precedentes, y lo que mejor tiene Anda-
lucía es un Gobierno que ha apostado y ha blindado la sanidad pública. Decía el portavoz de Adelante Anda-
lucía, en un discurso y en un tono muy agradable, y en un tono en el que se puede debatir, que la izquierda, 
que el Partido Socialista desaprovechó el momento de blindar la sanidad. No se preocupe, ha venido un Go-
bierno, el de Juanma Moreno para blindarla, con la mayor inversión pública...

[Aplausos.]
... con las mejores condiciones laborales y retributivas, con el mayor número de profesionales sanitarios. 

Lo ha hecho el Gobierno de Juanma Moreno, acéptenlo, reconózcanlo y ayúdenos. Ustedes ahora pueden 
mantenerse en la mentira.

Miren, la presencialidad cada vez se está viendo que ya es la fórmula en la que los andaluces pode-
mos acceder a nuestros centros de salud. Sigue habiendo retrasos, evidentemente, porque sigue ha-
biendo problemas, y nosotros no los negaremos, pero les pondremos soluciones. Y esas soluciones 
que ponemos son un plan estratégico para la atención primaria. La portavoz del Partido Socialista de-
cía esta mañana que este plan ha venido ahora hace 15 días y que nadie lo conocía. La que desconoce 
la política de sanidad es la portavoz del Partido Socialista en este Parlamento, porque si formara parte 
y conociera las políticas de sanidad de la Junta de Andalucía sabrá que ya en el año 2019 el consejero 
en comisión ya habló de este plan estratégico, y sabrán ustedes todos que una pandemia ha irrumpido 
y que ha impedido la normal y continua implantación de este plan, y cuando la normalidad lo ha permiti-
do se ha puesto de nuevo encima de la mesa y se está haciendo con las sociedades científicas, con los 
colectivos, con las entidades. Si tenemos un problema en la atención primaria lo que tenemos que ha-
cer es solucionarlo, así que súmense, como han hecho sus compañeros del Partido Socialista en Ma-
drid, que han blindado junto con Vox y el PP, en un acuerdo transaccional, la atención primaria. Su pro-
pia compañera de partido, la ministra de Sanidad, le ha pedido a nuestro consejero este plan estratégi-
co para que sea la base del plan estratégico nacional, que se aprobará en las próximas semanas. Sean 
parte de la solución con el Gobierno de Juanma Moreno, sean parte del blindaje de la atención prima-
ria. Nosotros hemos puesto los recursos, los profesionales y la voluntad; al menos, pongan ustedes, por 
una vez, la verdad.

Muchísimas gracias.
[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Cierra el señor Carnero.
Se pronuncia respecto a las enmiendas en el transcurso de su intervención.
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El señor CARNERO SIERRA

—Muchas gracias, señora presidenta.
Voy a ir respondiendo a los portavoces.
Señora Piñero, hombre, lamento, verdad, que me hablen ustedes, ustedes para hablar de discurso rancio 

no son los más adecuados, la verdad es que creo que no. No creo que sea su partido el que pueda hablar de 
discursos rancios, y lo lamento.

Y se lo repito, sí, se lo repito, le guste o no le guste. El concepto que tienen ustedes es lo público paga, lo 
privado gana. Ese es el concepto de la colaboración público-privada que tiene la derecha. Es que es así, lo 
diré una y mil veces, y eso no es rancio, eso es real.

Y, mire, yo puedo tener muchos defectos, pero yo no soy una persona pagada de mí misma este Gobier-
no sí es bastante pagado de sí mismo, y ustedes ayudan a que lo sean.

Señor Fernández, pues yo creo que sí, que el Grupo Socialista, el Gobierno socialista reforzaron la sa-
nidad pública. ¿Que tuvimos nuestros defectos? Claro que los tuvimos. ¿Que metimos la pata? Claro que la 
metimos. Fíjense, estamos en la oposición y no gobernamos, pero nosotros reforzamos y creamos este sis-
tema, con sus defectos y sus virtudes, pero nosotros sí lo reforzamos y creemos en este sistema público.

Y, señor Pozuelo, esto no es una hipérbole, esto es una realidad. El primer día daba la cita presencial del 
día 1 y, luego, ya no volvió a haber hueco hasta 15 días después. Esto es una realidad y no es una hipérbo-
le. Yo creo que ustedes están convencidos de que piensan de que Netflix le va a hacer un documental, un 
documental que seguramente se va a titular: «Andalucía nació con Ciudadanos y el PP». Pues no, Andalu-
cía nació hace mucho tiempo, y la Andalucía democrática nació bajo Gobierno socialista y se mantuvo bajo 
Gobierno socialista.

[Aplausos.]
Hablaba usted que tenemos una oportunidad con el presupuesto. Pues no nos den más largas cambia-

das, reúnanse con nosotros, se lo hemos dicho. Nuestro secretario general les dio un eje con ocho propues-
tas para el presupuesto. Todavía estamos esperando, todavía estamos esperando.

Señora Jurado, usted se irrita mucho, se ha irritado una barbaridad. ¿Usted habla de discursos incendiarios 
con el discurso que usted ha dado aquí? Y además siempre empieza —y eso se lo agradezco—, siempre em-
pieza diciendo «desde el respeto», y ahí acaba el respeto. Una vez dicho «desde el respeto», acabó el respeto.

[Aplausos.]
Y luego, simplemente, hablar por hablar o difamar por difamar. ¿De verdad que ustedes van a hablarnos 

a nosotros de mentir? Tres años, treinta y seis meses y cuatro presupuestos, y nada de nada de nada. Tres 
años, treinta y seis meses y cuatro presupuestos, esa la realidad. Sí, bueno, sí han conseguido una cosa con 
la sanidad, toda la mesa sectorial en contra, toda absolutamente toda, toda. Vuelvo a repetir, hablar por ha-
blar o difamar por difamar.

Miren, le voy a dar un ejemplo podían hacer con el dinero. Si el dinero que ayer le dedicó el consejero 
de Presidencia para que todas las portadas de los periódicos de hoy pudieran servirle al show del presiden-
te, seguramente si lo hubieran dedicado a sanidad, los sanitarios estarían mucho más contentos y nuestros 
usuarios también.
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Y sí, señorías, lo repito. Si el sistema aguantó ha sido por la excelencia de los profesionales y por la forta-
leza del sistema, de un sistema que se creó bajo Gobierno socialista.

Miren, señorías, con respeto a su Plan Estratégico de Atención Primaria 2020-2022, han sido de nuevo to-
dos los sindicatos y no nosotros, Comisiones Obreras, UGT, Satse, CSIF y Sindicato Médico los que les han 
mostrado el absoluto desacuerdo con el mismo. Y además, ni siquiera se lo han enseñado. Me habla usted 
de que se lo van a dar a la ministra. Pues ¿por qué no se lo han dado a los sindicatos aquí antes? No, no se 
lo han dado. No, no, no, los traemos aquí, los vamos a traer al grupo de trabajo, y se lo van a decir. Le ense-
ñaron cinco diapositivas y encima no tuvieron ni la dignidad de quitarle el número de la diapositiva. E iban de 
la 1 a la 9, de la 9 a la 27, es decir, les faltaban diapositivas.

, ellos han abogado por un gran pacto en el que se negocien las necesidades y se consensuen las 
medidas, ya que este plan adolece de cifras reales, porque es verdad, y de contrataciones, que son más 
que necesarias para poder salir de este caos en el que se encuentra actualmente la puerta de nuestro 
sistema sanitario.

¿Pero saben lo peor? Que este plan estratégico no cuenta con un plan económico, se lo he dicho, ni de-
tallado ni no detallado, que cuantifique la puesta en marcha de las medidas propuestas.

Por todo esto nos parece más que razonable que se retire el actual Plan Estratégico de Atención Prima-
ria y negociarlo con las centrales sindicales. Hay que negociar uno nuevo, uno que contenga un análisis real 
de la situación y no ese mundo idílico de Juanma en el país de las Maravillas en el que parece que ustedes 
están instalados.

Uno nuevo que lleve un compromiso de memoria económica, que garantice el cumplimiento de los futuros 
acuerdos y que permita retomar la normalidad previa a la emergencia sanitaria.

Y, por favor, de verdad, no sigan realizando falsos anuncios, no generen falsas esperanzas en nuestros 
andaluces y andaluzas. Por eso les pedimos que se retome de manera inmediata la atención presencial, 
en el conjunto de las consultas de nuestro sistema sanitario público de Andalucía y, especialmente, en el 
de atención primaria.

Señorías, en mi primera intervención les estuve hablando sin cesar de evidencias, de claras evidencias 
—no sé si me prestaron atención—, y lo hice porque desgraciadamente estaba seguro de que la iban a ne-
gar. ¿Y saben ustedes una cosa? Negar una evidencia denota o prepotencia o ignorancia, y yo por ignoran-
tes no les tengo. O sea, que ustedes sabrán. Esperemos que podamos, por el bien de los andaluces, sacar 
adelante esta proposición no de ley.

Miren, ayer, desde mi grupo se mantuvo una fructífera reunión, y se lo repito, muy muy fructífera con los 
representantes de la Mesa sectorial de Salud. Y se lo repito de nuevo, ellos insisten en que el plan estratégi-
co es un despropósito lo miren como lo miren. En primer lugar, porque nos existe, y por eso no puede acep-
tar en modo alguno su enmienda, señora Jurado. Ustedes hablan de continuar implementando algo que los 
profesionales no quieren. Hablar de dialogar y, claro, yo me pregunto por qué no lo han negociado con ante-
rioridad. ¿Por qué no lo han dialogado con anterioridad? ¿Por qué ellos nos manifiestan que es una imposi-
ción, un rodillo? Entiéndame, difícilmente podemos admitir una enmienda que falta con claridad a la verdad y 
que habla de continuar implementando algo que no está en marcha y que es un diálogo que ha sido inexis-
tente, se lo repito, antes de dárselo a la ministra, déselo a la mesa sectorial.
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Saben ustedes que lo único que sacaron en claro de aquella reunión fue una frase del gerente del SAS 
que le dijeron: «si no vais a aceptar, directamente quitaros de enmedio y no estorbéis». Yo creo que eso no 
son ni las formas ni las palabras.

Señorías, la atención primaria está desbordada y con esto voy a culminar. ¿Pero saben ustedes lo peor? 
Es que su Gobierno también está desbordado. Ustedes, que dicen que son el Gobierno de cambio, el Gobier-
no de la anticipación, el Gobierno de la rapidez.

Los que somos mayores se acordarán..., ¿se acuerdan ustedes de Speedy Gonzales? Pues esos son us-
tedes: el speedy Gobierno. Bueno, pues la verdad es que no son el speedy Gobierno y van muy desborda-
dos y muy lentos.

Lamento decirles que a esto han llegado desbordados, han llegado tarde. Y la verdad es que la velocidad 
parece solo aplicable a la publicidad y a la propaganda.

Muchas gracias.
[Aplausos.]
Respecto a las enmiendas, aceptamos la transaccional de Ciudadanos, bueno, hemos hecho una transac-

cional. Y aceptamos la enmienda de Unidas Podemos.
Muchas gracias.
[Aplausos.]
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11-21/PNLP-000126. Proposición no de ley relativa a las consecuencias del Real Decreto-Ley 17/2021 
y su impacto en la factura eléctrica

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Pasamos al debate de la última proposición no de ley, en este caso, la formulada por el Grupo Vox en 
Andalucía, relativa a consecuencia de Real Decreto-Ley 17/2021 y su impacto en la factura eléctrica.

La presente proposición no de ley tiene formuladas cuatro enmiendas: una, del Grupo Socialista, y tres, 
del Grupo Popular.

Intervienen, para la exposición de la misma, el señor Benito Morillo.

El señor MORILLO ALEJO

—Señorías, el Gobierno del PSOE y de Podemos aprobó, el pasado 14 de septiembre, el Real Decreto-
Ley 17/202, con el que, según ellos, iban a abaratar el recibo de la luz, el recibo eléctrico de los españoles. 
Pues bien, el precio del megavatio hora el día de su aprobación era de 153,43 euros. Y un mes después el 
precio es de 185,74, es decir, todo un éxito.

Pero es que, además de que estas medidas no han conseguido su objetivo, los efectos que tendrán a cor-
to y medio plazo son desastrosos. Y ya sabemos quiénes son los que siempre acaban pagando estos des-
ajustes, estos desastres, que son los mismos de siempre, que son los españoles.

Como vamos a explicar a continuación, en realidad todas estas medidas no son una forma de abaratar ni 
la factura eléctrica ni por supuesto la factura del gas para las familias españolas, son más bien el afán de este 
Gobierno por conseguir un titular con el que ponerse la medallita de haber abaratado ligeramente la factura 
eléctrica. Todas estas medidas son una forma de cargarles los sobrecostes actuales, no para hoy, sino para 
el futuro. Es una patada hacia delante, es una acumulación de deuda que terminará pagando, los que antes 
he dicho, los de siempre, los españoles en los próximos años.

Las tres medidas estrella de esta reforma son: la rebaja desde el 5,1 al 0,5% del impuesto especial a la 
electricidad; la limitación del alza de la tarifa del último recurso de los consumidores de gas en un 4,6%, y el 
recorte de los beneficios extraordinarios de las eléctricas en un importe cercano a los 3.000 millones de eu-
ros. Pero cada una de estas tres medidas provocará, sin ninguna duda, un encarecimiento aún mayor en la 
futura factura de todos los españoles.

En primer lugar, la rebaja del impuesto especial a la electricidad, del 5,1% al 0,5%, es algo que cómo no 
vamos a ver mal desde mi grupo parlamentario. En Vox estaríamos de acuerdo. Pero, ¿cuál es el problema? 
Que, como cualquier bajada de impuestos, señorías, para ser fiscalmente responsable, debe de ir acompa-
ñada con una reducción del gasto público. Y este Gobierno, como sabemos, no tiene ninguna intención de 
reducirlo. No en vano, pretenden aumentar el presupuesto del Ministerio de Igualdad en 500 millones. Por lo 
tanto, al haber menos recaudación y mismo gasto estatal, se incrementará la deuda y el déficit —aproxima-
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damente, en unos mil millones de euros—. ¿Y quién acabará pagando este nuevo incremento de la deuda? 
Pues los de siempre: los españoles. Por lo tanto, no se trata de abaratar el recibo, sino de diferir su pago.

Ahora vamos con la segunda medida, la limitación del encarecimiento de la tarifa del gas para los con-
sumidores domésticos hace que, atendiendo a los precios internacionales del gas, en este cuarto trimes-
tre del año esta tarifa se encarecería en un 29%. Como el Gobierno no quiere que los consumidores expe-
rimenten una subida tan fuerte en la futura factura eléctrica, va a limitar la subida al 4,6%. Pero claro, si las 
comercializadoras han de pagar el gas mucho más caro de lo que son capaces de venderlo, pues eviden-
temente estas comercializadoras perderán dinero. ¿O no es lo que sucederá? Yo creo que eso es matemá-
tica básica. ¿Qué hace el Gobierno con esta medida, pues? Pues dejar a deber la parte del recibo no co-
brada. Es decir, el Gobierno está inaugurando un nuevo déficit tarifario en el recibo del gas, la misma ho-
rrorosa práctica aplicada por anteriores gobiernos, de un lado y del otro. Estas repercusiones todavía, por 
desgracia, las seguimos pagando y las estamos pagando los que antes me refería, que somos los españo-
les de a pie, en esa factura de la luz. En definitiva, con esta operación, lo que el Gobierno consigue es que 
los consumidores paguen menos ahora, cuando los precios son muy altos, pero que paguen más en el fu-
turo, cuando los precios sean más bajos. No se elimina el coste, señorías, sino que se distribuye ese cos-
te a lo largo del tiempo. Es decir, lo que hace el Gobierno es endeudarnos a todos los consumidores con 
un nuevo aplazamiento del pago.

Y en el tercer lugar, y último, vamos con la medida estrella: el recorte de las eléctricas de tres mil millones 
en beneficios extraordinarios. ¿Y cómo se articula todo esto? Pues básicamente se obliga a las centrales nu-
cleares, hidroeléctricas, eólicas y fotovoltaicas a que se devuelva todo lo que cobren por megavatio hora que 
supere aproximadamente los 50 euros. Dicho de otra manera, si a día de hoy el precio del megavatio/hora en 
el mercado mayorista está en 180, 190 euros, se obligará a las centrales a que paguen a fin de mes al Go-
bierno 130 o 140 euros por cada megavatio/hora que se haya vertido a la red. El precio que vemos cada día 
en las noticias es el precio del mercado mayorista, evidentemente, ese que se ha disparado de 180, 190 eu-
ros el megavatio/hora. Es el precio para comprar electricidad al contado en este momento, que es el precio 
que marca el gas, evidentemente. Pero muchas comercializadoras no acuden al mercado mayorista a com-
prar la electricidad, sino que lo que hacen es suscribir acuerdos de suministro a largo plazo con las centrales 
eléctricas. Es decir, la gran mayoría de las centrales, que no funcionan con gas, ya han vendido a largo plazo 
la generación eléctrica de ese año, de este año y del año que viene, a unos precios cerrados en torno a 40 
o 50 euros el megavatio. Y si el Gobierno les obliga ahora a devolver 130 o 140 euros, el resultado será que 
todas las centrales que no funcionan con gas entrarán automáticamente en pérdidas. ¿Y qué ocurre cuan-
do una central eléctrica entra en pérdidas? Pues que progresivamente dejará de suministrar energía. ¿Y qué 
ocurrirá si las centrales hidroeléctricas, eólicas y fotovoltaicas dejan de producir? Pues que la generación de 
la energía en España dependerá aún más del gas. ¿Y qué supondrá que..., este..., esta situación? Pues que 
dependamos mucho más del gas.

La factura eléctrica de todos los españoles se encarecerá aún más, señorías, incluso por encima de los 
precios actuales. Como ven, esta es la clásica gestión socialista, que es legislar para, supuestamente, solu-
cionar un problema a corto plazo y conseguir agravarlo hasta límites insospechados en el futuro. El Gobier-
no abanderado del ecologismo y la transición energética ha conseguido que las centrales de energías re-
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novables dejen de producir y que nuestra energía dependa cada vez más de combustibles fósiles. Ver para 
creer, ¿verdad?

A medio plazo, las eléctricas ya han manifestado su intención de llevar a los tribunales al Gobierno por 
este cambio retroactivo de las concesiones de explotación de sus centrales. En el caso de que la Justicia les 
diera la razón —que probablemente se la dé; esto es muy probable que ocurra, señorías—, todo lo que el Es-
tado les quite ahora para abaratar la luz lo va a tener que pagar posteriormente, y volveremos a endeudar-
nos todos los españoles.

Todas estas cuestiones tienen un fin común: es que el Gobierno del PSOE y de Podemos puedan vender 
a la opinión pública que han abaratado ligeramente el precio del recibo de la luz, pero a corto plazo; no miran 
más allá. No hay que ser cortoplacista, sino mirar un poquito más allá.

Espero que ustedes hayan entendido esto, que ha sido un lenguaje muy técnico. Lo entendería cualquier 
persona, aunque en el recibo de la luz haya que estudiar una ingeniería para saber discernir todo lo que se 
les viene encima a los españoles.

Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señor Morillo.
Turno de intervención del Grupo Unidas Podemos por Andalucía.
La señora Ana María Naranjo tiene la palabra.

La señora NARANJO SÁNCHEZ

—Señorías.
Tanto Partido Popular como Partido Socialista fomentaron la privatización de un sector estratégico, como 

es este del que vamos a hablar hoy, como es el sector eléctrico; una privatización, señorías, iniciada por Fe-
lipe González y culminada por José María Aznar, frente a estrategias de otros países vecinos, que de mane-
ra simultánea, que a la vez sí apostaron por mantener esos sectores estratégicos bajo control público, seño-
rías. Esos países hoy se alegrarán —se alegran— de haber tomado en esos momentos ese tipo de decisio-
nes, señorías. Seguro que se alegrarán.

¿Y qué es lo que ha pasado aquí, en nuestro país? Pues aquí nos decían que la privatización conduciría a 
una bajada de precios, porque iba a estar sometida a la ley del mercado, a una virtuosa competencia... ¿Se 
acuerdan de ese cuento, señorías? Ese viejo cuento de la mano invisible, que al final hoy sabemos que tie-
ne un triste, pero, sobre todo, un injusto, final, señorías. Hoy sabemos que la única libre competencia es la de 
nuestra gente por intentar llegar a fin de mes pagando las abusivas facturas de la luz. A día de hoy, señorías, 
los únicos que se han beneficiado de esa privatización —y yo creo que esto ya es claro— han sido esas em-
presas del oligopolio eléctrico, señorías, la santa alianza: Endesa, Iberdrola y Naturgy. Y, señorías, glorioso 
destino también para los que antaño fueron altos cargos, señorías, glorioso destino.
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¿Y qué es lo que nos pasa hoy con la factura de la luz? El actual sistema paga a todas las centrales el pre-
cio de la energía más cara. Eso es algo que así, a primeras luces, parece poco razonable, señorías. Y al ha-
cerlo, hace que las compañías generadoras de energía más barata reciban lo que se ha llamado —por algo 
será— «beneficios caídos del cielo». Pero lo más dramático de esta situación es que esos groseros benefi-
cios, que salen de nuestros bolsillos, señorías, de los bolsillos de los andaluces al encarecerse artificialmen-
te esa factura de la luz que todos pagamos mensualmente.

Y, señor Morillo, yo le voy a dar un dato, en 2020 Iberdrola y Endesa obtuvieron unos beneficios conjuntos 
de más de cinco mil, señor Morillo, cinco mil millones de euros, un 36% más de lo que obtuvieron el año an-
terior. Pero por si acaso no quedara claro le voy a dar otro dato, el 9 de octubre, hace unos días, señor Mo-
rillo, hace unos días el precio de la luz volvió a alcanzar de nuevo, otra vez, un máximo histórico de casi 130 
euros el megavatio, lo que equivale a un 300% más que el año pasado, eso fácilmente contrastable. Echen 
cuentas, señorías, sumen, echen cuentas, piensen y respóndanse a una pregunta sencilla: ¿quién se bene-
ficia con esta fórmula, señorías? Creo que la pregunta..., que la respuesta es fácil de alcanzar. Pero además 
estas compañías, que tan groseros beneficios obtienen con nuestra factura de la luz, son las que más recur-
sos obtienen también de los fondos europeos para la recuperación económica. Pillan por todos lados, si me 
permiten la expresión. Justamente las empresas que cuentan con más fondos para superar esta crisis deri-
vada de la pandemia, las más fuertes, las empresas que tienen las espaldas más anchas son las que van a 
recibir más ayudas, que se supone que van destinadas a la recuperación de los más vulnerables, señorías.

Y, con este panorama, mientras aquí, en Andalucía, se opta por la misma estrategia de Almeida, esa es-
trategia de no hacer nada, de no hacer nada. Y ante este panorama el Gobierno de España sí se remanga y 
esta misma mañana aprobaba una propuesta de Unidas Podemos por acabar con esos beneficios caídos del 
cielo. Un decreto-ley, por cierto, sin el logotipo de las eléctricas, señorías, sin un logotipo que, en fin, que ya 
nos indica un poco a qué intereses responden algunas de las leyes que han sido aprobadas en el Congreso 
de los Diputados. Al menos habrá que reconocerle esa valentía, señorías, porque eso es algo de lo que has-
ta ahora nadie se había atrevido a hacer desde el Gobierno de España.

Y se han tomado otras medidas: hemos bajado el IVA a la factura de la luz, hemos tratado también de re-
distribuir la demanda para abaratar los sobrecostes que pagamos. Y somos conscientes, y además así lo de-
cimos, de que esas soluciones no son definitivas, señorías, que tenemos que tomar soluciones estructurales 
que solucionen de una vez por todas para los consumidores el suministro eléctrico. Y tenemos también, se-
ñorías, encima de la mesa planteada una solución, como han hecho también otros países europeos, que no 
es otra que la creación de una empresa pública que apueste además de manera activa por las energías re-
novables. Por cierto, que no he visto referencia ninguna a las renovables a lo largo de la iniciativa que esta-
mos debatiendo aquí ahora.

Señorías, además, esa empresa pública es la que va a garantizar que nadie sufra de pobreza energética, 
porque sí vamos a poder intervenir de manera directa para proteger a esas familias. Y no es nada sorpren-
dente, nada radical, es algo que ya tienen países como Finlandia, como Suecia, como Holanda, como Fran-
cia y como Italia. Es más, señorías, de toda la Unión Europea el 62% de la producción eléctrica se hace a tra-
vés de empresas con participaciones públicas, señorías, así que les estamos pidiendo que imiten lo mismo 
que ha ido bien en otros países europeos, señorías.
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Y tenemos que avanzar, y ustedes lo saben, hacia la descarbonización como marca la Unión Europea, y 
también hacia unos precios asequibles para los consumidores y para las pymes. Y por eso también presen-
tamos iniciativas para regular la producción de las plantas hidroeléctricas, que nos han avergonzado este ve-
rano vaciando nuestros pantanos y que tienen, que tienen unos sobrecostes que superan los 2.400% de la 
producción energética que suministran, señorías.

Tenemos que avanzar hacia lo público para evitar que se produzca energía, como ocurre ahora, por deba-
jo del umbral de la demanda para encarecer artificialmente los precios de la energía cuando se introducen en 
los últimos estadios ya del ciclo combinado, señorías, porque eso es lo que está haciendo que paguemos al 
precio de la energía más cara, el total de la energía que consumimos. Y, como ustedes conocen, eso gene-
ra grandísimos costes para los consumidores, para mis vecinos, para sus vecinas y enormes beneficios tam-
bién, groseros beneficios para el oligopolio.

La factura de la luz, señorías, es algo que se ha ido incrementando desde los años noventa de mane-
ra escandalosa. Había quienes nos decían que con las privatizaciones iban a bajar los precios de la luz, 
que íbamos a pagar menos por la luz, incluso querían privatizar todas las empresas públicas que había en 
España. Aquí está Piqué... Y la memoria, señorías, está bien tenerla: «Ha empezado la revolución eléc-
trica para bajar precios y ganar competitividad». Señorías, reconózcanlo, este no es el camino, este mo-
delo no, ha fracasado, aquí se han equivocado mucho, pero mucho, señorías, porque es algo real, cier-
to y palpable que lo único que hemos tenido ha sido una subida constante y sostenida de los precios de 
la luz desde que el Gobierno del Partido Popular terminó de privatizarla. Reconozcan su error, reconoz-
can sus malas decisiones, señorías, y abandonen ese camino, abandonen el camino de la privatización. 
Abandonen ese camino porque hay sectores, como viene recogido en nuestra propia Constitución, que 
no son susceptibles de ejercer sobre ellos la especulación; sectores que son la luz, la energía, que son el 
sol, el agua, señorías, básicos para la vida, que son esenciales y que por eso tenemos que proteger y que 
gestionar desde lo público, señorías.

Nosotros vamos a votar en contra de esta proposición no de ley, y vamos a hacer una diferenciación, 
una votación diferenciada en el punto 3, no sin estupor, que vemos que plantean una propuesta que vie-
ne de Vox, ¿eh?, hacer unas ayudas directas para paliar la pobreza energética a pensionistas, desem-
pleados y familias numerosas, algo que la ultraderecha cuando proponemos este tipo de medidas des-
de otros grupos nos dicen que es la paguita; la paguita es la que está proponiendo ahora mismo Vox con 
este tipo de bonificaciones. Entonces, como estamos un poco sorprendidos por esta propuesta que nos 
hacen, pues nos vamos a abstener, nos vamos a abstener para ver si efectivamente este Gobierno decide 
gobernar para las familias...

[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señora Naranjo.
Turno de intervención del Grupo Parlamentario Ciudadanos.
El señor Julio Díaz tiene la palabra.
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El señor DÍAZ ROBLEDO

—Gracias, señora presidenta.
Buenas tardes, señorías.
A vueltas otra vez con la subida de la factura de la luz, que no para de fluctuar y fluctuar, al alza casi 

todos los días.
Hace dos semanas justamente este diputado se subía a este atril para defender una iniciativa, una propo-

sición no de ley de Ciudadanos, precisamente relativa a las actuaciones para evitar el duro encarecimiento de 
la factura de la luz y los efectos que está provocando sobre los ciudadanos y también sobre nuestras pymes 
y sobre nuestras empresas, sobre nuestra industria, sobre nuestro tejido productivo. ¿Qué proponía Ciuda-
danos en ese momento? Pues entre otras cosas lo que está haciendo el Gobierno de España desde ayer, y 
es que, con diálogo, se hable. Pero lo que se ha votado esta mañana en el Congreso, con ese sello que us-
ted dice que es de Unidas Podemos, lo que se ha votado es una imposición del Gobierno de España y una 
intervención en un mercado libre sin dialogar con nadie. Y han logrado ustedes no satisfacer absolutamente 
a nadie, y han tenido que bajarse a hablar con las eléctricas, claro que sí, han tenido que sentarse a hablar 
con ellas, que es con quien tenían que haber hablado antes de hacer eso que han tratado de hacer, y es ta-
par una hemorragia tan solo con un dedo, señoría. No es para nada suficiente la reforma que han aprobado, 
que han sacado adelante hoy en el Congreso, y será pan para hoy y hambre para mañana, sin duda. No son 
soluciones reales a problemas de los que adolece el mercado eléctrico.

Ciudadanos sí ha planteado y planteó ya desde el mes de enero soluciones concretas a los problemas es-
tructurales que tiene el mercado eléctrico en España. Y lo decíamos ya, aquí hay un documento de mi parti-
do, fechado el 12 de enero de 2021, donde dice, entrecomillado además del Diario de Sesiones del Congreso: 
«No se puede tolerar que el Gobierno de PSOE y Podemos no haga nada por compensar el aumento del pre-
cio de la luz en un momento en que muchas familias están pasando frío por el temporal —en aquel momen-
to— y con miles de autónomos, pymes y familias asfixiadas económicamente por la pandemia». Y sigue mi 
partido, y defendía. Ciudadanos ha registrado una iniciativa en el Congreso para eliminar algunos impuestos 
que suponen más del 50% de la factura de la luz, fijar un tipo reducido del IVA, que luego fue..., luego sí, del 
21 al 10%, mientras dure la crisis del COVID-19, no hasta final de año, mientras dure la crisis, señorías; o es-
tablecer mecanismos que garanticen el acceso a la luz y a otros suministros básicos a las personas y familias 
en situación de vulnerabilidad o de especial vulnerabilidad, medidas que ya están tomando en toda Europa.

Por lo tanto, señorías, ustedes no han sido anticipativos, ustedes han ido a remolque. A ustedes se les iba 
el Gobierno, se les deshilachaba el Gobierno, porque saben que esto sí desgasta un Gobierno, y eso lo sabía 
Pedro Sánchez. Y por eso, tomaron decisiones impuestas e improvisadas e intervencionistas, con ese par-
che al que hago alusión, y ese parche que se ha aprobado hoy...

Nosotros compartimos, señor Morillo, el análisis que hacen en su parte expositiva, porque está bien he-
cho, sinceramente. Nos han traído hasta aquí con estas malas decisiones. Y es verdad que no desde la priva-
tización, señora Naranjo, sí desde la liberalización del mercado eléctrico en España..., sí ha habido dos parti-
dos, el Partido Popular y el Partido Socialista, que no han tomado las mejores decisiones siempre para... Ello 
nos ha hecho llegar hasta aquí.
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Y, además, señora Naranjo, usted se refiere, curiosamente, igual que lo hace Vox..., y llama la aten-
ción, ¿verdad? Ustedes parece que hacen un experimento de laboratorio, como si España fuese algo ce-
rrado, algo autárquico, ¿no? Vox, y eso no lo vamos a compartir, habla de soberanía energética, justo de 
lo que hablan ustedes. Parece que España fuese algo cerrado. Estamos en un mundo globalizado, o sea, 
esto se está debatiendo en el seno de la Unión Europea y se va a debatir también en el Consejo Europeo. 
Los días 21 y 22 se va a debatir. Europa tiene que tomar decisiones, estamos en un mundo globalizado. 
España es dependiente a más del 90% de combustibles fósiles y de energía que se produce y nos llega, 
después, a España. España no puede por estos cauces llegar a la soberanía energética, desde luego no 
de un día para otro. Por eso, nosotros proponemos —que es de lo que se está hablando en el Parlamen-
to Europeo, en la Comisión Europea, y se va a hablar en el Consejo Europeo dentro de unos días—, pre-
cisamente ir reduciendo esa dependencia del exterior, del consumo de combustibles fósiles que tiene no 
solo España, sino también la Unión Europea.

¿Qué proponíamos nosotros? ¿Cuál es el modelo de Ciudadanos? Pues, muy sencillo, y al final se va a 
tener que llegar a él, sin lugar a dudas, además. Un pacto de Estado por la energía. Es necesario sentar a 
todo el mundo —a la sociedad civil, a las empresas, a los expertos, también con el Gobierno— para avanzar 
en ese sentido. Y, además, tenemos que avanzar en la reforma de ese mercado eléctrico en una mesa por 
la energía, en una mesa por la energía donde se trabaje decididamente en aportar soluciones a los proble-
mas estructurales de los que adolece el sistema, de una vez por todas, sin parches improvisados y sin par-
ches impuestos.

Y también, Ciudadanos ya proponía desde principios de año una reforma de toda la fiscalidad que inci-
de directamente en el mercado energético español, no solo a la bajada del IVA, no solo el impuesto sobre el 
valor de la producción de la energía eléctrica, sino la totalidad de tributos que afectan, como digo, al sistema 
energético, para evitar, entre otras cosas, doble imposiciones y también para que se den señales adecuadas 
a consumidores y a empresas.

Señorías, el Gobierno de España puede hacer más, más del 50% de la factura de la luz son impuestos. El 
Gobierno de España, sin duda, puede aliviar los bolsillos de los ciudadanos, de los andaluces, mucho más. 
Y, singularmente —y esto es lo más sangrante—, hay muchas personas que son especialmente vulnerables 
y que dependen, para que sus máquinas funcionen, del consumo de energía. Con estas personas, sin duda, 
especialmente y también con lo que se denomina la pobreza energética.

Sin duda, hay que reformar el mercado eléctrico y, como digo, en ello está ya la Unión Europea.
Y, señor Morillo, no se ha referido usted..., no sé si lo va a hacer en la siguiente intervención, pero esto 

no tiene nada que ver con las políticas públicas en torno al clima de la Unión Europea. Tiene que ver directa-
mente con esa dependencia que Europa tiene y que España también tiene del consumo de combustibles fó-
siles que importamos. Sin duda, ese es el problema. Ya ha habido otras crisis de este tipo que desde Europa 
se han combatido con innovación y con reformas en el sector energético.

Y, señorías, no habrá una reforma, una transición energética, si no hay justicia social, esto Europa lo tie-
ne que contemplar. Nosotros somos un partido profundamente europeísta y creemos en Europa. No estamos 
planteando aquí, como hace Unidas Podemos o hace Vox, un modelo autárquico, cerrado, de España sola-
mente, en una economía y en un mundo absolutamente globalizado.
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En España, sin duda, este incremento sostenido y constante de la factura de la luz está provocando un gra-
ve quebranto a los ciudadanos, a los ciudadanos como personas; por supuesto, también a los más vulnera-
bles, pero también a nuestras empresas y a nuestros autónomos. Lastra la recuperación económica y social, 
lastra la competitividad y el crecimiento de nuestro país y de Andalucía, y lastra también la creación de empleo.

Entrando de lleno, señor Morillo, en la proposición no de ley que nos propone hoy sobre consecuencias 
del Real Decreto-Ley 17/2021 y de su impacto en la factura eléctrica, decirle, como le he dicho antes, que 
compartimos la parte expositiva. Y la parte dispositiva, con matices, la vamos a apoyar. Nosotros no compar-
timos ese concepto que ustedes tienen en su acervo político de la autonomía energética, de lo que es la so-
beranía energética, porque pensamos que hay que ir progresivamente, eso sí, reduciendo esa dependencia 
del exterior, pero esos conceptos nos suenan a cerrado. Nos suenan a que España parece que es algo cerra-
do, que no tiene relación con el exterior, y no es esta la inercia y, desde luego, no es la posición de un partido 
europeísta como Ciudadanos, y que comparten, curiosamente, como digo, con Unidas Podemos.

El resto sí la vamos a apoyar porque entendemos, además, que hacen referencia a decisiones que ya ha 
tomado este Gobierno; o sea, el bono social térmico y el bono social eléctrico son ya políticas públicas de 
ayudas directas que el Gobierno de Andalucía está llevando a cabo con cotidianeidad, y también los incenti-
vos y las bonificaciones, como digo, son comunes en el Gobierno de Andalucía. Incentivo también a la mejo-
ra del desarrollo energético y de lo que tiene que ver con la adecuación de los edificios para el menor consu-
mo eléctrico. Se está haciendo en hogares y se está haciendo, desde luego, en empresas.

Y termino como empecé. Al final, créanme, se va a acabar en un modelo como el que Ciudadanos pro-
pone. Ya están llegando, aunque tarde y mal, al diálogo, al diálogo también con las eléctricas. El Gobierno lo 
ha tenido que hacer en las últimas horas y antes de la votación hoy de la convalidación del Real Decreto-Ley 
17/2021. Es sano y es bueno que, al ser un elemento fundamental en nuestra vida el consumo de energía, se 
llegue a un pacto de Estado, y nos sentemos en una mesa para buscar soluciones también de la mano de la 
Unión Europea a los problemas de los que adolece nuestro sector eléctrico.

Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Gracias, señor Díaz.
Turno de intervención del Grupo Parlamentario Popular.
El señor Juan Bueno tiene la palabra.

El señor BUENO NAVARRO

—Gracias, señora presidenta.
Buenas tardes, señorías.
Bien. El tema que nos ocupa en este momento, el tema de la subida de la luz, es un tema de primer orden, 

sin ninguna duda, en la preocupación de las familias españolas y andaluzas. Y es algo que nadie de esta Cá-
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mara creo que pueda negar; ni de esta Cámara ni sin esta Cámara. Además, que es un problema que no ve 
solución ni a corto ni a medio plazo, sino que, por el contrario, con este Gobierno del señor Sánchez, cada 
vez se recrudece más, es algo más que obvio a día de hoy.

Y esto, señorías, es, si me lo permiten, el meollo de la cuestión: la incapacidad de un Gobierno, que se 
autoproclama de izquierdas y defensor de los más necesitados, y lo único que hace es machacar —permí-
tanme la expresión— a miles de familias andaluzas y españolas. Todos los días, señorías, todos los días hay 
una noticia fija: la noticia fija es que se vuelve a batir el récord de la subida en el precio de la luz. Y en ningún 
caso se trata de una noticia vacía, más bien todo lo contrario. Los andaluces saben muy bien lo que eso sig-
nifica, y lo saben porque todos los meses les llega la factura, les llega el recibo de la luz. Y los ejemplos que 
podríamos enumerar aquí —porque estamos hartos de oírselos a nuestros amigos, vecinos, conocidos o a 
los autónomos de la tienda o del bar de debajo de nuestro domicilio— son ejemplos, como decía, absoluta-
mente bochornosos. Parecen hasta una mentira, cuando nos enseñan las facturas que reciben, parece que 
las cifras no cuadraran. Y nadie se libra, señorías; aquí no hay ricos y pobres. No hagan más el ridículo con 
esas comparaciones, señorías del Partido Socialista: en esto, todo el mundo, absolutamente todo el mundo 
sale muy perjudicado. Y eso solo tiene un culpable: el Gobierno de España, el señor Sánchez, su socio so-
cialcomunista y no sé cuántas personas más que lo apoyan en el Gobierno; ese señor Sánchez, que se ras-
gaba las vestiduras poniendo, por ejemplo, un tuit —que lo pueden ustedes recuperar, si quieren—, el 26 de 
diciembre de 2017, donde decía que se estaba empobreciendo al país por culpa de la política energética del 
señor Rajoy cuando subía la luz un 4,6%. El problema es que las cosas que se escriben en los tuits se que-
dan ahí por mucho tiempo. Eso es lo que decía el señor Sánchez en el año 2017, y que ahora, con subidas del 
último año solo, de más de un 44%, está más apoltronado que nunca, ese señor que decía que se empobre-
cía el país y que lo que tenía que hacer el Gobierno era irse. En esa carrera a la desesperada del señor Sán-
chez y de seguir apoltronado, lo que hace es proponer soluciones que o no sirven para nada, porque lo que 
hacen es empeorar la situación, o tienen un recorrido legal más que sospechoso, porque se trata de medidas 
en algunos casos manifiestamente ilegales. Es una forma, una vez más, de actuar de los Gobiernos socialis-
tas: echar la pelota para adelante y no enfrentarse a la solución del problema.

El Partido Popular sí ha hecho propuestas, señorías, sí ha hecho propuestas donde tiene que hacerlas: 
en el Congreso de los Diputados; medidas que sí paliarían esta confiscación que se está llevando a cabo con 
miles de familias también andaluzas. Hemos hablado de reducir el IVA, de eliminar el impuesto de genera-
ción o de sacar de las facturas los costes no energéticos. Eso sí son propuestas de verdad. Frente a eso, lo 
que tenemos, o lo que hemos tenido, es la negativa del señor Sánchez. Y una buena ocasión ha sido en los 
presupuestos generales del Estado, que presentó ayer, donde podía haber incluido estas medidas y no lo ha 
hecho, esos presupuestos que van camino de ser los peores que ha habido en la historia de la democracia 
para Andalucía.

Por ello, nos mostramos, señorías, de acuerdo con esta proposición no de ley que presenta el Grupo Par-
lamentario Vox, en los puntos uno y dos, plenamente. Y en el punto tercero, pretendemos aprobarlo, pero con 
una enmienda que le hemos presentado —y que sus señorías tendrán conocimiento de ella— de aclaración 
sobre lo que ya está actuando, lo que ya está haciendo el Gobierno de Andalucía desde sus propias compe-
tencias. Además de eso, hemos añadido un par de enmiendas de adición, donde también pretendemos que 
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se impulsen determinadas políticas que se están llevando a cabo por parte del Gobierno andaluz y que tie-
nen mucho que ver con el tema de las energías limpias y de la potenciación de las energías limpias y renova-
bles y además, tienen mucho que ver en su relación con el mundo rural, ese tan necesitado de nuestra tierra, 
como fórmula o como estímulo de desarrollo para el mismo.

Por último, no puedo terminar sin decir que... —y así cumplo el deseo de muchos compañeros que hay 
aquí en el Parlamento—, no puedo terminar —decía—, sin decir, que el Gobierno de Andalucía, con el presi-
dente, con Juanma Moreno a la cabeza, está llevando a cabo una política que también ayuda a pagar de for-
ma sustanciosa la luz del señor Sánchez, esa luz de la subida del señor Sánchez, y que es una política fiscal 
sin precedentes —más que les pese, señorías—. Lo comprobamos ayer y ustedes además votaron en con-
tra. Ustedes prefirieron que los andaluces sigan pagando muchos impuestos; el Gobierno del cambio en An-
dalucía pretende todo lo contrario: una bajada de impuestos —fue la que se aprobó ayer— que nos sitúa en 
el top de las comunidades autónomas con menos presión fiscal de España, y que beneficia, que llega a cua-
tro millones de andaluces, esos cuatro millones de andaluces ricos que, según ustedes, son los que benefi-
cian la ley que aprobamos en el día de ayer, como muy bien ha dejado patente también esta mañana, en el 
control, el presidente de la Junta de Andalucía.

Estas políticas, que son las de bajar impuestos, que son impuestos de sucesiones, el impuestos de dona-
ciones y el de transmisiones y el de actos jurídicos documentados, los tramos del IRPF que se están benefi-
ciando —y más que vendrán, como ya se ha anunciado por el propio Gobierno—; además, por supuesto, del 
programa de renta mínima, de la tarjeta monedero, de las pensiones no contributivas, de las ayudas econó-
micas familiar y de urgencias, además, pues también del bono social y térmico. Esas son las auténticas polí-
ticas que, sin duda, son las que permiten un respiro en esa vergonzosa factura de la luz que ha propugnado 
y que promueve el señor Sánchez.

Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Te has portado bien.
Cierra el debate el autor de la iniciativa... Ah, no; es que ya no sé lo que digo. Turno de intervención del 

Grupo Parlamentario Socialista.
El señor Jesús Fernández.

El señor FERNÁNDEZ FERRERA

—Buenas tardes, señorías.
Gracias, señora presidenta.
«Nadie que haya aliviado el peso de sus semejantes habrá fracasado en este mundo». Esa es una de 

Charles Dickens, y es una frase que viene a simbolizar y ejemplificar el esfuerzo que el Gobierno de España 
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está haciendo con un tema tan sensible como es el recibo de la factura de la luz. Creemos que esta iniciati-
va es una PNL con trampa. Y es una PNL con trampa por dos motivos: primero, porque si sube la luz y el Go-
bierno dice que es un tema complejo, que la legislación es europea y que no es fácil cambiarla, la conclusión 
es que el Gobierno no se preocupa de la gente, de las familias. Sin embargo, si el Gobierno activa medidas 
para que las compañías eléctricas y energéticas bajen los precios, la conclusión es que el Gobierno de Es-
paña es intervencionista. Por lo tanto, señorías, estamos en una diatriba que, al final, la culpa la va a tener el 
Gobierno de Pedro Sánchez, seguro.

La factura eléctrica afecta a las familias, a las empresas, a los autónomos, a la industria, al conjunto de la 
economía en general. El precio de la electricidad está estrechamente ligado a la evolución de la cotización 
del gas natural en los mercados internacionales. Un gobierno responsable y sensible no puede mirar a otro 
lado y debe actuar, y eso es lo que está haciendo el Gobierno de España. Es necesario articular medidas ur-
gentes, urgentes y extraordinarias, que regulen y que corrijan el alza del precio de la electricidad y que prote-
jan a los consumidores ante la llegada de los meses más hostiles de cara al consumo energético, como son 
los propios del otoño y del invierno. Se trata de amortiguar la brusca escalada de precios de la electricidad 
que, en muchos casos, se traduce en una factura de la luz difícil de asumir para determinados consumidores 
en situación de vulnerabilidad energética. Este real decreto que esta proposición no de Ley pretende derogar 
contiene medidas para frenar de manera inmediata el efecto que la subida del recibo de la luz está teniendo 
en las familias, en las empresas, en los autónomos y en la industria. Y dentro de estos sectores, esta medi-
da del Gobierno protege especialmente a los consumidores más vulnerables.

Y queremos hacer referencia al suministro mínimo vital —del que ustedes no han querido hablar—, pa-
sando de cuatro a seis meses el plazo para que el consumidor haga frente al pago de su factura de la luz sin 
que se vea interrumpido su suministro. Se prolonga hasta final de año la suspensión temporal del impues-
to sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. De esta forma, los productores podrán ofertar pre-
cios más competitivos, que redunden de forma favorable en los consumidores, al verse reducido uno de sus 
costes operativos. Además, para tranquilidad del grupo proponente, que cuestiona todas estas medidas, es-
tas medidas recogidas en el real decreto son compatibles con el principio de sostenibilidad económica y fi-
nanciera. Por ahora, señorías, el Ejecutivo, el Ejecutivo de España, el Gobierno de España, ha rebajado el 
IVA de la luz del 21 al 10% hasta diciembre. Y también se ha aprobado que se deje de aplicar el 7% del im-
puesto de producción eléctrica hasta final de año. Además, se está promoviendo en el Congreso —y hoy he-
mos tenido también debate en ese sentido— regular los beneficios caídos del cielo, una medida que preten-
de eliminar los beneficios que las empresas eléctricas que no emiten CO2 obtienen por formar parte del mer-
cado marginalista europeo. El Gobierno no está cruzado de brazos, está tomando decisiones importantes y 
urgentes, y necesarias, y lo hace con herramientas, como este real decreto, para proteger a los consumido-
res. ¿Acaso, señorías, no quieren que el Estado proteja a los consumidores, a las empresas, a los autóno-
mos o a las industrias? ¿No quieren, señorías, que el Gobierno tome medidas para proteger a los más vul-
nerables? Esa es la misión de un gobierno progresista y sensible, especialmente, insisto, con los más vulne-
rables energéticamente hablando.

Para nuestro grupo, y con esto cierro la primera parte de la exposición, está más que justificado el desa-
rrollo de este decreto-ley, que puede ser mejorado, sin duda alguna, pero no derogado, no derogado.
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No olviden sus señorías que esta tendencia alcista del precio la luz afecta a todos los países en Europa, 
que en la escalada influyen factores externos como el alto precio de los derechos de emisión de CO2 y los 
precios del gas natural.

¿Pero por qué sigue subiendo el precio de la luz? Porque necesitamos energía cara debido a la alta de-
manda. Las renovables no son suficientes, la subida del precio de la factura de la luz que pagamos por la 
electricidad tiene su origen en el mercado mayorista del que forma parte España junto al resto de países de 
la Unión Europea. Existen las tecnologías baratas como la eólica, la solar o la fotovoltaica, que dependen del 
viento o del sol; las caras, como las centrales que utilizan combustible, como el gas natural.

De forma muy simplificada, el sistema que opera en España anticipa la demanda eléctrica diaria con la en-
trada de las distintas tecnologías que producen electricidad, primero las más baratas y luego las más caras. 
Y si, en un hipotético caso, toda la energía renovable generada en España gracias al viento y al sol cubriera 
la demanda entera ese día, el precio sería muy bajo. Por el contrario, cuanta más demanda exista, más cen-
trales tienen que entrar en el mercado y más posibilidad hay de que la última que entre sea la cara del ciclo. 
Esto determina el precio de la energía, porque todas las tecnologías que entran a formar parte de este pool 
de la electricidad recibirán la retribución que marca el precio de la última necesaria para cubrir la demanda. 
Por tanto, todas las empresas generadoras de electricidad, independientemente de qué tipo de energía ge-
neren —renovables, nucleares, combustibles fósiles—, venderán al mismo precio: el valor lo marca la última, 
que suele ser gas natural, que ahora está mucho más caro.

El precio está también influenciado por los costes de derechos de emisión de CO2 que impone la Unión 
Europea y que está subiendo. El precio que se paga por contaminar en Europa es cada vez más alto, los lla-
mados derechos de emisión del CO2 que tienen que comprar las empresas que desprenden dióxido de car-
bono no dejan de subir. Por eso se da esta subida de la luz.

El Gobierno actúa, toma decisiones, y lo hace de forma urgente porque al problema hay que dar 
respuesta ahora.

Hablan en esta proposición no de ley de la soberanía energética, que España genere energía, cuando no 
tiene participación en ninguna empresa del sector. Recuerden ustedes que en la época del señor Aznar se 
vendió la empresa en la que participaba el Gobierno de España, que era Endesa, y se vendió, se privatizó al 
cien por cien. Entonces ya el señor Aznar pronunciaba lo siguiente: «Será la mayor operación realizada en 
España e implicará la pérdida de la mayoría pública en la empresa eléctrica». ¿Beneficios? Para las eléctri-
cas. ¿Para el conjunto de los españoles y españolas? Nada, cero, cero.

España es capaz de generar energía limpia a través de las renovables, se hizo una fuerte expansión du-
rante el gobierno del presidente José Luis Rodríguez Zapatero, para más tarde, con el presidente Rajoy, ele-
var del 18 al 21% la factura del recibo de la luz en el IVA, e incluir el impuesto al sol, lo que generó la paraliza-
ción de la captación de las energías renovables. No entiendo bien el concepto de soberanía energética, qué 
es a lo que se refieren: si es a que nos salgamos de la Unión Europea y establezcamos nuestras propias nor-
mas, o se refieren a que tratemos de ser autosuficientes para no tener que depender del gas —un gas que 
no tenemos— o de la energía nuclear —que es insuficiente en España—.

En cualquier caso, lo primero es absurdo y lo segundo es lo que trata de hacer el Gobierno, impulsando 
energías renovables y limpias. Esa es la apuesta, el impulso de las energías renovables. Y, en este sentido, 
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hemos presentado una enmienda al punto 2 de la proposición no de ley, impulsando, precisamente, el fomen-
to de las energías renovables.

Señorías, se trata, en definitiva, de reactivar el impulso a ese desarrollo de las energías renovables lim-
pias a través del aire, del agua y del sol, donde nuestro país puede ser líder.

Y decía al principio una frase de Charles Dickens: «Nadie que haya aliviado el peso de sus semejantes ha-
brá fracasado en este mundo». Hay un problema, a ese problema hay que dar solución. Nos enfrentamos a 
unos meses de consumo energético muy altos. Hay personas vulnerables energéticamente hablando. El Go-
bierno no puede esperar a una reforma que tardaría meses o años...

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Silencio, señorías, por favor.

El señor FERNÁNDEZ FERRERA

—... en poderse llevar a cabo. Hay que tomar medidas, medidas urgentes y necesarias, aunque sean 
temporales, y el Gobierno está dando respuesta a los problemas de los ciudadanos, de los españoles y 
de las españolas.

Muchísimas gracias.
[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Cierra el debate el autor de la iniciativa, el señor Morillo.
Les ruego, por favor, que intenten bajar un poco el volumen. Yo comprendo que ya a estas horas quizás 

hay un poco ya de cansancio, pero vamos a intentar bajar el volumen porque, si no, para los intervinientes 
se hace difícil.

El señor MORILLO ALEJO

—Señorías, hay que ver lo que a algunos grupos políticos les duele la palabra soberanía. Eso es un 
término semántico que se ha utilizado para describir soberanía energética, soberanía energética, que no 
Gibraltar español, que también.

[Aplausos.]
A ver, yo, señor Díaz, de verdad, lo hemos estado comentando anteriormente, yo no sé cómo les va a ex-

plicar esto a los pocos votantes que ya les quedan. Porque ustedes hablaban de soberanía en Cataluña de 
una forma, ¿verdad?, ¿se acuerdan? Pues ese término ahora les chirría, usted me explicará por qué.

Señor Bueno, muchas gracias, nos hemos entendido bastante bien, hemos ejercido lo que es la labor par-
lamentaria de negociación. Así ha sido y así se lo reconozco.
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Mire, el sistema eléctrico español, señora Naranjo, depende mucho de las centrales de ciclo combina-
do de gas. Durante mucho tiempo se ha estado invirtiendo en energías renovables que, como el señor Díaz 
ha afirmado, no son suficientes. No se ha invertido en hidroeléctricas ni en nucleares. ¿Y eso qué es lo que 
implica, señora Naranjo o señor Díaz? Que cuando las renovables no funcionan, porque todos los días no 
hace sol o todos los días no hace viento, no podemos echar mano ni de la nuclear en abundancia ni de las hi-
droeléctricas en abundancia, porque en España hemos decidido ser más verdes que nosotros, que nuestras 
siglas. Hemos decidido ser más verdes que nadie, por lo tanto solo nos queda, ante esas situaciones, cuan-
do no hay viento o cuando no hay sol, no nos queda más remedio que recurrir al gas de las centrales de ci-
clo combinado.

Miren, ustedes se acuerdan, señorías del PSOE...

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Silencio, señorías, por favor. Silencio.

El señor MORILLO ALEJO

—... señores de Podemos, aseguraban en la oposición que cuando llegasen a la Moncloa iban a po-
ner firmes a todas las eléctricas. ¿Se acuerdan? Yo me acuerdo perfectamente. Y que iban a abaratar sí 
o sí el recibo de la luz, sí o sí, sí o sí. ¿Dónde han quedado sus palabras, señores del PSOE y señores 
de Podemos? ¿Dónde han quedado? Cuando el precio de la electricidad está, ahora mismo, a 186 eu-
ros el megavatio/hora.

Ahora, desde Podemos nos vienen a plantear que la solución definitiva, que son ustedes muy previsi-
bles, es que los problemas del precio de la electricidad pasan por la creación de una empresa pública eléc-
trica. Mire, señora Naranjo, desde el Partido Socialista esto también les sonaba mal hasta hace poco tiem-
po, ahora abrazan un poco la idea. Y es que, señora Naranjo, ¿usted cree realmente que la creación de una 
empresa...? Yo creo que sí lo cree, porque si no no lo diría de la forma, con la vehemencia que lo defiende. 
¿Usted cree que una empresa pública de electricidad es la solución a los problemas que nos afectan hoy 
en la factura de la luz? Pues yo le voy a decir que, radicalmente, no. Y se lo voy a explicar para que lo en-
tienda. En primer lugar, la aspiración de crear una empresa pública de electricidad pasa por ir rescatando 
las concesiones que van venciendo de las centrales hidroeléctricas. Es decir, que conforme vayan expiran-
do sus contratos, sus concesiones, no se vuelvan a conceder a otras empresas privadas, sino que las re-
tenga el Estado, creando una empresa de generación hidroeléctrica, ¿verdad? No me equivoco. ¿Cuál es, 
por tanto, el primer problema? Fíjese, escúcheme, pues es un problema temporal. Desde aquí al año 2031, 
es decir, la próxima década, apenas vencerán concesiones equivalentes a 700 megavatios. Fíjese, cuando 
yo... Son 700 megavatios, yo se lo voy a explicar. Porque mire, la potencia instalada en el conjunto del sis-
tema eléctrico español es de 110.000 megavatios. Por lo tanto, 700 megavatios no nos darían ni para en-
cender el hornillo. Es decir, de aquí al año 2031 el Gobierno no va a controlar una cantidad significativa de 
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potencial eléctrica instalada en España que pueda influir de ninguna manera en los precios de la electrici-
dad. Pero es que aun así el Gobierno si, aun así dispusiera el Gobierno de esos 700 megavatios, tampo-
co podría cambiar en nada las cosas, nada, ¿por qué razón? Porque ya lo hemos dicho, 700 te dan para lo 
que dan, ni para un hornillo.

Y haciendo un ejercicio de imaginación, señora Naranjo, aun cuando supusiésemos que esa empresa pú-
blica regala directamente la electricidad a los españoles, a los consumidores, la rebaja que podríamos con-
seguir en el precio de la electricidad, escuche el dato, porque usted me ha dado datos, yo le doy otros, se-
ría de apenas el 0,5%. Es decir, en una factura de 100 se rebajaría a 99,5, o sea, cinco céntimos. Eso es lo 
que usted propone.

Esta es la gran solución, la magnífica solución que desde Podemos y ahora parece ser que abraza el 
PSOE, está machacando continuamente como si fuera el alma para solucionar todos los problemas eléctri-
cos de España. Los problemas eléctricos de España empezamos a perderlos cuando se empezaron a ce-
rrar las centrales nucleares, señora Naranjo, y se abrazaron estas energías que son caras y no suficientes. 
Por ahí hablaba en lo que era la soberanía energética, solo soberanía energética, nada más. No íbamos más 
para allá, temas rancios ni soberanistas, no, no, señor..., en fin.

Nosotros nos preguntamos cómo es posible que sabiendo el PSOE y Podemos que la creación 
de una empresa pública de energía solo conseguiría rebajar la factura cinco céntimos, y dentro de 10 
años, sigan empeñados en vender que esta es la solución al precio de la luz. No puede ser que sean... 
Yo soy cortés, pero a veces parece que la ignorancia... O a lo mejor es todo lo contrario, yo no lo sé, ¿no 
será que hay otros objetivos oscuros de PSOE y Podemos, y que no nos lo están contando, alrededor 
de la creación de una empresa pública? Por ejemplo, se podrían abrir muchas oportunidades laborales 
para colocar a unos y a otros, como venimos siendo acostumbrados en Andalucía, no en Andalucía, un 
poquito más para allá también.

O tal vez, lo que a mí más me preocupa, ¿será que también quieren capitalizar, monopolizar y controlar un 
bien básico de todos los españoles al más puro estilo comunista y así crearnos unos borregos que, de nin-
guna manera —controlados, eso sí, borregos controlados—? Esa es mi pregunta, borregos controlados. En 
definitiva, señoría, esta empresa pública de energía para colocar socialistas y podemitas y la obsesión eco-
logista de este Gobierno, los españoles van a tener que soportar la condena de pagar unas facturas eléctri-
cas cada vez más caras. Sí, señor, de verdad, esto es una medida, la que se propone con el Real Decreto, y 
por eso lo queremos derogar, porque son medidas transitorias que a la larga no sirven de nada, sino endeu-
dar más a los españoles. Y hay que decirlo alto y claro, señoría.

Y con esto termino, no les aburro más. El abultado precio de la electricidad en este país es culpa de no-
sotros, de los políticos, tanto de un lado como del otro. En torno al 60% del precio que paga una familia en 
la factura de la luz son precios regulados. Son precios fijados en el BOE desde La Moncloa. El 40% res-
tante del recibo de la luz es lo que cuesta realmente producir energía. Por ahí debería haber empezado el 
señor Sánchez.

Es vergonzosa la falta de sensibilidad que este Gobierno tiene con aquellos que decía que venía a pro-
teger. Ese gobierno del PSOE y Podemos ha convertido actividades como planchar o sencillamente lavar la 
ropa sean actividades de lujo. Esperemos que haya río cerca, para aquello de la piedra. Pronto llegará el in-
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vierno, señorías, señorías de Podemos y señorías del PSOE, y mucha gente no podrá encender la calefac-
ción, van a pasar frío. Ustedes dicen que, en estos presupuestos que ha presentado su Gobierno, al que us-
tedes representan, son el gobierno más social de la historia de España. Yo le voy a decir a ustedes, y perdó-
nenme, no se lo creen ni ustedes.

Muchas gracias.
Ah, las enmiendas, sí. Aceptamos evidentemente las dos del Partido Popular, hemos transaccionado otra, 

y rechazamos las del PSOE.
Muchas gracias.
[Aplausos.]

La señora BOSQUET AZNAR, PRESIDENTA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

—Señorías.
Votamos en primer lugar...
Señor Morillo, tome asiento.
Señorías, votamos en primer lugar la proposición no de ley relativa a garantizar la vuelta a la sanidad pú-

blica presencial en Andalucía, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista.
Señorías, se inicia la votación.
Discúlpenme, que no he dicho los distintos bloques de votación. La votación se hace por separado el pun-

to 1, el punto 2 y el punto 3.
Votamos en primer lugar, señorías, el punto número 1.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido rechazado, al haber obtenido 49 votos a favor, 55 vo-

tos en contra, ninguna abstención.
Votamos a continuación el punto número 2.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobado, al haber obtenido 104 votos a favor, ningún 

voto en contra, ninguna abstención.
Votamos a continuación, señorías, el punto número 3.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobado, al haber obtenido 59 votos a favor, 45 votos 

en contra, ninguna abstención.
Votamos a continuación, señorías, la proposición no de ley relativa a la consecuencia del Real Decreto-

Ley 17/2021 y su impacto en la factura eléctrica, presentada por el Grupo Vox. Hay 5 puntos y votamos los 
cinco puntos por separado.

Votamos, en primer lugar, señorías, el punto número 1.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobado, al haber obtenido 56 votos a favor, 48 votos 

en contra, ninguna abstención.
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Votamos a continuación, señorías, el punto número 2.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido rechazado, al haber obtenido 38 votos a favor, 66 vo-

tos en contra, ninguna abstención.
Señorías, votamos a continuación el punto número 3.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobado, al haber obtenido 89 votos a favor, 9 votos 

en contra, 6 abstenciones.
Votamos a continuación, señorías, el punto número 4.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido rechazado, al haber obtenido 37 votos a favor, 48 vo-

tos en contra, 19 abstenciones.
Votamos a continuación, señorías, el punto número 5.
Señorías, se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido aprobado, al haber obtenido 56 votos a favor, 48 votos 

en contra, ninguna abstención.
Señorías, se levanta la sesión.
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